


ORÍQENES DE ESTA BIBLIOTECA 

I.—EI ano 1909, Ricardo Rojas prcyectó por primera vez esta Biblio- 
teca, como parte integrante de su más extenso plan de educación de- 
mocrática, que llamó La Restauraciôn Nacionalista, en el informesobre 
nuestra ensenanza, presentado entonces al ministro de Instrucción Pú- 
blica, doctor Rómulo Naon. (Véase en Ia citada obra el capítulo VII, 
páginas 430-434, y en el Apêndice, el acápite número 2, páginas 482-483.) 

II.—En 1910, Ricardo Rojas, delegado al Congreso de Bibliotecas, re- 
unido para ei Centenário en Buenos Aires, renovó su iniciativa dei ano 
anterior, concretándola más aun, y dicha asamblea de educadores Ia 
aceptó por unanimidad, después de oir, en sesión presidida por el pro- 
fesor Pablo Pizzurno, los fundamentos y propósitos dei autor. (Véase el 
proyecto y el voto pertinente dei Congreso en La Nación y La Prensa 
dei mcs de junio de 1910.) 

ni.—En 1911, este proyecto de fundar una Biblioteca popular de auto-» 
res argentinos, fué adoptado porei presidente dei Consejo de Educación 
doctor José M. Ramos Mejía, quien, con Ia lealtad que le era ingénita, 
llamó espontáneamente al autor de Ia idea para ofrecerle Ia dirección y 
le pidió que redactara un informe o prospecto .sobre Ia proyectada Bi- 
blioteca. Ricardo Rojas accedió, indicando los mismos autores que pu- 
blicaremos nosotros, con idêntico formato, prccio y periodicidad; pero 
Ia renuncia dei presidente Ramos Mejía, fr jstró tan generosa tentativa. 
(Véase en el Monitor de Ia Educación Común, tomo XXXIX, núme- 
ro 466, páginas 105-112, los antecedentes de este asunto y el proyecto 
de Rojas.) 

IV.—En 1912, Ia Facultad de Filosofia y Letras ue Buenos Aires, con- 
fió a Ricardo Rojas lanueva cátedra de«H' í.oria de Ia Literatura Argen- 
tina» y en Ia conferencia inaugural de su curso, leída el 7 de junio de 
1914 en el anfiteatro de dicha facultad, encareció Ia urgência de organi- 
zar, como base de sus estúdios. Ia bibliografia nacional, restaurando 
textos corrompidos o divulgando los olvidados, a fin de popularizar 
sus ensenanzas. (Véase dicha confeiencia, parágrafo X, en el tomo XXI 
de Ia Revista de Ia Universidad de Buenos Aires.) 

V.—En 1913, Ia iniciativa teórica de Ricardo Rojas, tan lentamente 
madurada, se convirtió en resolución de findar Biblioteca Argen- 
tina por iniciativa particular, y no disponiendo él de médios para ha- 
cerlo, nos convenció de que debiamos acompanarlo como editores en 
esta empresa de cultura popular, según tuvimos ocasión de publicar!», 
entonces, en nuestro primer prospecto dirigido a los futuros si^T^tõ- 
res. (Véase nuestra circular, que se titula Biblioteca AroentinA-,-fecha- 
da y repartida en jullo de 1914.) 

VI.—Tal cs el origen, públicamente documentado, de Ia Biblioteca 
Argentina que Ricardo Rojas dirigirá, por el derecho que le da su ini- 
ciativa y su versación en estas cuestiones. Realizaremos esta empresa 
casi en Ia misma forma y con los mismos libros dei proyecto que pre- 
sentó al doctor Ramos Mejía. La sanción que esta idea recibieraen el Mi- 
nistério de Instrucción Pública (1909), en el Congreso de Bibliotecas Po- 
pulares (1910), en el Consejo de Educaciófl (1911), han influído en nues- 
tro ânimo, pero declaramos que nuestra confianza estriba, sobre todo, 
en el sólido prestigio de su iniciador. Nuestro êxito dependerá, no de Ia 
idea, sino dei plan y el método. Lo que no hizo el Estado, Io hará Ia ini- 
ciativa particular. Desde 1914 hemos esperado para lanzarnos a Ia publi- 
cidad, tener un número discreto de suscriptores. Ya Io tenemos; pero 
aun con éllos, esta es una aventura patriótica, y probamos no perseguir 
ganancias, con sólo invocar el delicado trabajo que demanda cada tomo 
al Director, y el prccio popular de nuestras ediciones. 

El Editoa. 
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NICOLAS AVELLANEDA 

Biografia. — Naciá en Tucumán el 1.° de ootubre de 
1837, hijo de padre y madre argentinos, y descendientes 
de famílias coloniales radicadas de antiguo en Ia comarca. 
Su padre fué don Marco M. Avellaneda, promotor dei al- 
zamiento dei norte contra Rosas, y víctima de Ias huestes 
de Oribe. Su abuelo fué gobernador de Catamarca. Nico- 
lás quedó huérfano a muy tierna edad; formóse por su es- 
fuerzo; y oonquistó muy temprano el respeto público por 
su talento precoz. Estúdio Derecho en Ia TJniversidad de 
Córdoba, donde se graduó de abogado. Vino a Buenos 
Aires, abrió bufete, y se inicio en el periodismo riopla- 
tense en 1857. Fundó Ia cátedra de economia política en 
nuestra facultad de Derecho, y profesó su ensenanza de 
1860 a 1866. CJontaba apenas veintisiete anos cuando fué 
elegido diputado a Ia legislatura bonaerense (1864) ; vein- 
tiocho cuando el gobernador Alsina le. nombró su minis- 
tro (1866); treinta y uno cuando el presidente Sarmiento 
le confió Ia cartera de Instrucción publica (1868), y trein- 
ta y siete cuando sus conciudadanos Io eligieron Presi- 
dente de Ia República para suceder a Sarmiento. Desem- 
penó este mandato constitucional hasta 1874, y pasó de 
ahí al Rectorado de Ia Uníversidad de Buenos Aires, a Ia 
cátedra de filosofia, a Ia banca de senador por Tucumán. 
Ha sido, como se ve. Ia carrera más rápida y brillante de 
Ia política argentina. Los actos notables de su magistratu- 
ra, son su fomento de Ia educación pública como ministro 
de Sarmiento, y Ia conquista dei desierto, patrocinada por 
él como Presidente, durante los ministérios de Alsina y 
Roca. En 1880 púsose a prueba su energia de estadista, 
pues tuvo que atemperar Ias cuestiones con Chile, vencer 
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Ia crisis financiera, y sofocar Ia guerra civil encendida 
por el gobernador Tejedor, y así logro Ia federalización 
de Buenos Aires, consagrándola capital definitiva de Ia 
Republica. Si su carrera de político resplandece en Ia 
gloria de tan grandes actos—documentados en sus ((Memó- 
rias», 6US ((cartas» y sus ((discursos»,—no brilla menos su 
fama intelectual en los trabajos literários. Hizo célebre en 
su época el cuidado que ponía en Ia corrección de su prosa 
y en el arte de sus discursos, habiendo sido de los primer(DS ^ 
que en nuestro país sintieron Ias altas inquietudes dei es- 
tilo. Represento en Ia prosa Io que Guido en el verso, den- 
tro de Ia cultura literaria un poço silvestre de sus contem- 
porâneos. Fué Ia de Nicolás Avellaneda una vida breve, 
bella y fecunda. Muricj en el mar a los cuarenta y ocho 
anos, el 25 de noviembre de 1885. 

Bibliografía.—Las ((Obras Completas» de Avellaneda 
han sido impresas en 1910 con el título de Escritos y dis- 
cursos (edición de Ia Sudamericana de Billetes de Banco, 
Buenos Aires). Oontiene en sus vários tomos: ((Memórias», 
publicadas oficialmente en otro tiempo; ((cartas», algunas 
inéditas; ((discursos», entre ellos el famoso dei ferrocarril 
a Tucumán, etc. Su trabajo de aliento fué el Estúdio sohre 
las leycs de tierras públicas, como originariamente se 
llamó este libro, impreso en Buenos Aires por Ia imprenta 
de El Siglo, Victoria, 153, el ano 1865. La persona y Ia 
obra de Avellaneda ha sido profusamente comentada, se-' 
gún puede verse en el libro Avellaneda, ((Homenaje a su 
memória», en el XX aniversario de su muerte (1906). 

Iconografia.—Hay varias fotografias de Avellaneda, 
de Ia época en que fué Presidente. Una de ellas se puede 
ver en el Museo Nacional. A Ia misma época pertenece Ia 
copia que publicamos. Se cuentan, además, numerosas ca- 
ricaturas, medallas, bustos (Salón Presidencial-Escuela 
Avellaneda) y una estatua, inaugurada ultimamente en 
las inmediaciònes de Buenos Aires. 
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TIERRAS PÚBLICAS, POR AVELLANEDA 

Suelo inculto y pueblo miserable, 
son dos términos correlativos en el 
lenguaje de Ia. Economia Política... 

La tierra sólo se muestra generosa 
derramando con profusión sus do- 
nes, cuando ha sido vencida, y su 
seno sólo es bendito y fecundo re- 
gado por el sudor incesante de Ias 
generaciones. 

La propiedad territorial, fácil y 
barata, debe ser Ia ensefia de Ias 
leyes venideras, para vencer en su 
nombre y con su obra el desierto, 
cambiando el aspecto bárbaro de 
nuestras campanas. 

N. Avellaneda. 

■f.- ■■fe 
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NOTICIA PRELIMINAR 

La fama ha divulgado el nombre de don Nicolás 
Avellaneda, en su- doble carácter de estadista se- 
vero y de prosador armonioso. Puedo decir que esas 
dos cualidades se refunden en sus «discursos», 
donde se nos presenta en su actitud más notoria. 
Guando se liabla de AveUaneda como literato, Ia 
imaginación evoca siempre al orador de los parla- 
mentos, de Ias academias, de Ias asambleas popu- 
lares, y se olvida al hombre de estúdio, al pensa- 
dor. Esta virtud profunda. Ia más útil y duradera 
dei ex presidente, será, si no revelada, populari- 
zada, desde luego, por este libro sobre Ias Tieeeas 
Públicas que Nicolás Avellaneda compuso y edito 
en Buenos Aires el ano 1865, dos lustros antes de 
su fecunda preaidencia y de Ias campanas conquis- 
tadoras de Roca, su ministro, que incorporaron 
Ia pampa a Ia economia dei país, modificando radi- 
calmente mucbos factores reales dei problema que 
este libro planteara (1). 

(1) Hemos seguido en esta publicación Ia edidçn príncipe de 1865, 
que literal y totalmente reproducimos. 
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Trátase aqui dei valor econômico de Ias tierras, 
y dei sistema de legislación que mejor pueda en- 
treg^arlas a Ia poeesión laboriosa de Ia sociedad. Es 
Ia obra de un economista, y al propio tiempo Ia 
obra de un lefi^islador. Avellaneda babía frecuen- 
tado esas dos disciplinas, como jurisconsulto y 
como hombre de estado. Las conocía teoricamente 
en los libros y Ia cátedra, prácticamente en el go- 
biemo y el foro. No entra aqui de rondón en cues- 
tiones que le sean extranas, ni se mueve por va- 
nidad de «dilettante». De abi Ia claridad didáctica 
con que ordena y expone Ia matéria, transparentân- 
dose en Ia precisión de Ia forma, una diafanidad 
que está en las ideas. 

Dos perspectivas diferentes ofrece a Ia reflexión 
dei lector este libro que publicamos; Ia una es doe- , 
trinaria, de caracter más bien universal; Ia otra 
es histórica, de carácter más bien argentino. Lo 
doctrinario está constituído aqui por ciertos prin- 
cipios generales de Ia economia politica, princi- 
pios que Avellaneda no inventa, sino que toma a 
los clásicos de dicba ciência, y desde ella contem- 
pla las condiciones particulares dei problema es- 
tudiado. Lo histórico está constituído por el aná- 
lisis sucesivo de los diversos sistemas consuetudi- 
narios o legales que han regido Ia economia de Ia 
tierra entre nosotros, desde el baldio y Ia posesión 
comunista de las tribus indígenas, hasta Ia enfi- 
teusis y Ia dación de prêmios en tierra pública, 
o las más previsorias paccelaciones para empresas 
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de venta j colonización. Pero ya se comprenderá 
que Io histórico y Io doctrinario se completan en 
Ia obra, hasta resultar elementos inseparables. Qui- 
zá fuera más lógico decir que ella presenta, no dos 
perspectivas, sino una solamente: Ia nacional e his- 
tórica, siendo Io demás Ia luz científica que califica 
sus valores en el campo de Ia visión. 

Los principios econômicos de este libro, pudie- 
ran, tal vez, reducirse al siguiente enunciado: 1.° 
Legitimidad y necesidad de Ia propiedad privada; 
2.° Ventajas de que el Estado enajene Ias tierras 
de dominio fiscal; 3." El Estado no debe enajenar 
por especulación, sino con el plan de radicar Ia 
población y estimular Ias industrias; 4." El lati- 
fúndio es pernicioso, tanto para el Estado como 
para el poblador, unidades activas de Ia riqueza 
social; 5° Las tierras baldias, por más extensas 
que sean, dan Ia ilusión de Ia riqueza, pero no son 
un valor econômico verdadero. 

Con Ia luz directiva de esos principios genera- 
les, Avellaneda aborda entonces los problemas abs- 
tractos de Ia propiedad. Ia industria. Ia población, 
considerándolos en el caso concreto de Ias tierras 
públicas argentinas, y compone un libro que está, 
por su carácter y mérito, a Ia par dei Sistema Eco- 
nômico de Alberdi o La Ley Agraria de Jovella- 
nos, obras ambas citadas por él, y autores ambos a 
quienes Avellaneda se liga por esta obra, en Ia 
tradición de Ia cultura hispanoamericana. Y si es 
tan alta Ia significación intelectual dei autor, pue- 
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de medirse Ia importancia política de su tema, con 
sólo tender Ia vista sobre el mapa argentino y me- 
ditar en Ia influencia social de nuestros desiertos. 

He nombrado ya esa cosa terrible—el desierto— 
que ha sido Ia cuna de nuestra poesia más genuina, 
pero también Ia fuente de nuestras más bondas 
tribulaeiones sociales. La inmensidad de tierras 
despobladas, que calificara a nuestro país como un 
inmenso baldio, nos lanzó en Ia política de inmi- 
gración, preconizada por los organizad'ores de 1853, 
y Ia realización de esa política nos ba planteado 
Ias Questiones de democracia y cultura, preconi- 
zadas por los nacionalistas de nuestra generación. 
Comprendimos a tiempo, después de Ia indepen- 
dencia, que Ia tierra nada vale para Ia civiliza- 
ción si el bombre no le^incorpora su trabajo, y que 
el bombre no puede transformaria en riqueza, si 
no le educamos en Ia técnica de ias industrias 
agrarias, y que tampoco puede labrarla con amor, 
si no le damos Ia certidumbre de que su esfuerzo 

* no degenerará en un tributo servil, rendido a los 
leones dei latifúndio y a los lobos de Ia especula- 
ción. Extirpar en el desierto el malón dei indio y 
Ia montonera dei gaúcho, era nuestro problema de 
cincuenta anos atrás. Tender, sobre el desierto con- 
quistado, ferrocarriles y telégrafos, plantar árbo- 
les y hombres, sembrar mieses y escuelas, esa ha 
sido nuestra obra desde entonces; pero saber cuál 
era el mejor procedimiento para radicar al colono, 
haciendo de él un argentino libre, he abi Ia cues- 
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tión econômica y legislativa que Avellaneda plan- 
teara en 1865. Los argentinos de hoy estamos muy 
lejos de haber llegado a un acuerdo en Ias solu- 
ciones teóricas de esa cuestión, y más lejos aun de 
haber practicado en este último médio siglo una 
política de tierras gue concilie sabiamente los in- 
tereses materiales de población y riqueza, con los 
intereses espiritualea de democracia v naciona- 
lidad. 

He dicbo ya en otros volúmenes de Ia Biblio- 
teca Argentina que estas breves «noticias preli- 
minares» no se proponen sino introducir al lector 
en el libro, caracterizando su importancia, según 
el momento en que fué concebido y según Ias doc- 
trinas que profesaba su autor. Me está vedado, 
pues, entrar dei todo en los detalles de Ia obra, 
pues fuera redundancia repetirlos en muestra de 
adbesión. Pero tomarlo de pretexto para exponer 
mis propias ideas, fuera frivolidad en tan breve 
espacio, si no capciosa defraudación al lector. No 
me considero, sin embargo, eximido de insinuar, 
a via de exégesis, que Ias ideas generales de Ave- 
llaneda sobre economia política, están tomadas a 
los maestros de esta ciência en su período clásico, 
o sea entre Ia segunda mitad dei siglo xviii y Ia 
primera mitad dei siglo xix. Con loable honesti- 
dad, el autor seüala por Io común sus fuentes, y 
basta copia literalmente Ias ideas fundamentales 
o cardinales. Qúé manantial de riqueza—nos 
Io dice con palabras de Jovellanos—no abrirá esta 
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sola providencia» (Ia enajenación de baldios) 
«cuando reducidos a propiedad particular tan vas- 
tos territorios y ejercitada sobre ellos Ia actividad 
dei interés individual, se pueblen, se cultiven, ee 
Uenen de ganados, y produzcan en pastos y en la- 
bor cuanto pueden producir?» (2). aPuede afir- 
marse que esta tierra vale—dice más adelante con 
Bastiat;—mas Io que en el fondo vale, es el tra- 
bajo que Ia ha mejorádo; es el capital que en ella 
se lia invertido» (3). T cuando luego se decide 
por el régimen de Ia propiedad, en franca oposi- 
ción al arrendamiento, repite con Juan Bautista 
Say: El interés que de Ia propiedad nace, da inte- 
ligência al que no Ia tiene» (4). Así va citando 
Avellaneda los nombres de Adán Smith, Courcelle 
Seneuil, Stuart Mill, Carey, Baudrillart, Sismon- 
di, etc., sin olvidar, naturalmente, el Sistema Eco- 
nômico de nuestro Alberdi, su maestro. 

Creo dejar con esos nombres caracterizada Ia es- 
cuela o tradición econômica en que se alista el 
autor de este libro. Es un defensor de Ia propiedad 
privada, y ve en Ias armonías dei capital y dei tra- 
bajo, puestoa al servicio de Ias industrias agrarias, 
un fundamento de Ia familia, de Ia patria, de Ia 
democracia, dei progreso civil. Desde este punto 
de vista, critica el baldio, el comunismo indígena. 
Ias donaciones, Ia enfiteusia, el arrendamiento y 

(2) Tierras Públicas, capítulo II; La Ley Agraria^ pág. 30. 
(3) Tibrras Públicas, capítulo I, n.° IV; Armonías ÈconómicaSt vo- 

lumen I, pág. 264. 
(4) Tierras Públicas, capitulo H, n.° II (segunda parte). 
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Ia retención de Ia tierra en manos dei Estado (5). 
Notoria es Ia revisación que todos los valores de 
Ia economia clásica han sufrido después d© Marx, 
en Ias diversas críticas de Ia economia socialista. 
Pero conviene advertir que tales ideas no estaban 
divulgadas en 1865, y apenas si por entonces el 
colectivismo científico echaba sus bases como siste- 
ma teórico y como método de acción f^remial. Con- 
viene advertir, asimismo, que Ávellaneda defiende 
Ia propiedad privada, pero busca para ella el sis- 
tema jurídico que mejor pueda convertir sus fun- 
ciones en un bien social. No hace en esto sino se- 
guir Ia tradición democrática de Álberdi en el Sis- 
tema, de Echeverría en el Dogma, de Moreno en 
)a Representación, los três economistas argentinos 
que son sus predecesores más ilustres. Nadie que 
lea con lealtad este libro, podrá negar Io que bay 
en él de sincero amor al pueblo y a su libertad. 

Pero Io más útil y personal de esta obra no re- 
side en su doctrina, que ba tenido más altos expo- 
sitores, sino en Ia historia de Ias tierras públicas 
argentinas, y en su estúdio sobre Ia legislación 
agraria de nuestro país. No ha sido superado Áve- 
llaneda, ni en Ia reconstrucción histórica de esa 
matéria, ni en su crítica jurídica y econômica a 

(5) Ávellaneda dice siempre «el enfiteusis». No me explico el error, 
pues cs femenino, según ei gênero oficialmente aceptado en 
los diccionarios. A menos que haya entendido aplicarle el artículo mas- 
culino de contraio^ o sea «el contrato enfiteusis». No es ésta sin embar- 
go Ia única peca gramatical que pudiéramos senalar en su prosa, gene- 
ralmente limpia, por otra parte. Así, dice siempre; Bajo esta base; Ese 
hambrefamélico (1.°, III), etc. 

cm 1 5 unesp 10 11 12 
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los sistemas legales practicados antes de 1865 por 
Ia sociedad argentina. Cierto que, a partir de esa 
fecha, esta obra ha envejecido, no tanto por el 
transcurso dei tiempo, cuanto por haberse reno- 
vado ampliamente Ia legislación nacional y enri- 
quecídose Ia. esperiencia política en Ia escandalosa 
administración de sus tierras públicas. 

He ahí precisamente el punto de mira que acon- 
sejamos no olvidar en Ia lectura de esta obra. Em- 
plazada en el preciso momento histórico de 1865, 
sus verdades se aquilatan y sus errores se rectifi- 
can. Básteme recordar que en 1865 no se había 
practicado aún el Código civil argentino, de suerte 
que Ias observaciones jurídicas de Avellaneda, se 
refieren especialmente a Ia legislación romana y 
espanola que rigiera entre nosotros. Recuérdese 
también que Ia conquista dei desierto no se había, 
consumado aún, y que Ias tierras vírgenes que se 
extendían al oriente dei Salado santiagueno y al 
sud dei Salado porteno, incorporaron de pronto a 
Ia economia dei Estado y Ia sociedad, un factor 
que perturbó gravemente los valores morales y 
financieros d© Ia cuestión agraria. Digamos, final- 
mente, que después d© aquel suceso, dictáronse le- 
yes más modernas sobre tierras públicas, aunqu© 
esas leyes fueron aplicadas más d© una vez en Ia 
forma dolosa denunciada por recientes investiga- 
ciones parlamentarias (6). 

(6) Quien deba escribir Ia historia de Ia «tierra pública» después 
de 1865, deberá consultar, sobre todo, el informe presentado a Ia Câ- 
mara de diputados en los comienzos de Ia administración dei Presidente 
Roque Sáenz Pena. 
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Los informes de esas comisiones investigadoras 
muestran como todas Ias leyes resultan perjudicia- 
les, cuando no Ias aplican magistrados honestos. 
No se escaparon a tales aberraeiones ni los Estados 
Unidos, a cuya historia recurre Avellaneda en fre- 
cuente demanda de ejemplos. Pero ya, comparta 
el lector Ias doctrinas de esta obra, o ya se sienta 
inclinado a rebatirlas con Ia experiencia nacional 
posterior a 1865, o con los recientes ideales dei co- 
lectivismo agrario, Io que nadie podrá negar es Ia 
utilidad de Ia información histórica reunida aqui 
sobre nuestras tierras públicas, y el patriótico 
amor a Ia democracia que alentara su autor. Sigue 
este libro siendo el más serio de Ia bibliografia na- 
cional sobre nuestro derecho agrario; sigue su tema 
siendo el problema esencial de Ia economia argen- 
tina. Las cuestiones de inmigración y coloniza- 
ción, de socialismo y nacionalismo, de libertad y 
cultura, todas se ligan al problema jurídico de Ia 
tierra, agravado en nuestro pais por Ia despobla- 
ción, el latifúndio, el agio y Ia inércia fiscal. Di- 
vulgar esta obra, reincorporando su pensamiento 
a los debates de Ia acción argentina, es contribuir 
a nuestra educación democrática. 

Evitemos el baldio y el latifúndio; organice- 
mos democráticamente Ia posesión de nuestra tie- 
rra, porque eso importa salvar las mejores posibili- 
dades de Ia patria en su destino de libertad. Los 
fundos asi labrados darán al nativo una secreta 
confianza, y al forastero una adhesión de nativo, 
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sobre todo si a este último le ensenamos que, al 
roturar Ia tierra nueva, ha de estudiar Ia siembra 
y el clima propicios, pero también Ias tradiciones 
y costumbres dei lugav—pátrios cultusque habi- 
tusque locorum (I, v. 52)—según el oportuno con- 
eejo virg-iliano de Ias Geórgicas. 

Ricakdo Rojas 



PEOEMIO 

Todos los pueblos sudamericanos poseen hasta 
hoy tierras, que son dei exclusivo dominio dei 
Estado; pero apenas hay cuestiones menos estu- 
diadas que Ias que se relacionan con Ia legisla- 
ción que debiera adoptarse para que estas tierras, 
que se mantienen en proporciones inconmensura- 
bles, salvajes y baldias, vengan por fin bajo el 
impulso dei trabajo, a convertirse en una fuente 
de producción y de riqueza. 

La tierra es un agente de Ia producción. Em- 
pero, para que Ia producción se verifique, es ne- 
cesario que concurran igualmente a Ia obra el tra- 
bajo y el capital. Sóbranos tierras — fáltanos tra- 
bajo y capital. áQué debemos entonces bacer, 
para que el capital y el trabajo, elementos que 
liemos de importar de afuera, vengan a explotar 
estas tierras que boy sólo constituyen vastos e 
inexplorados desiertos? He abi Ia cuestión, tal 
como se presenta para todos los pueblos como el 
nuestro, que, duenos de inmensos territorios, se 
hallan todavia, después de tres siglos, en via de 
colonización. 

Verdad es que todos los Estados sudamerica- 
nos tienen una legislación vigente sobre tierras; 
y que Ia mayor parte de ellos, beredando de Ia 
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Corona espaBola los inmensos baldios de su domí- 
nio, no tan Tieredado al mismõ tiempo Ia preocu- 
pación que los mantenfa inmóviles, en provecKo 
de los salvajes o de Ias fieras. Pero, si a más de Ia 
incolierencia hay un ras^o general qne pneda ca- 
racterizar al derecho aj^ario sudamericano, tan 
fluctuante y tan vario, este raspro es por desgra- 
cia el más repulsivo de todos: Ia fiscalidad. 

Las leyes han decretado Ia venta de Ia tierra 
pública, con objetos íiscales, para recoger dinero 
en las arcas dei Tesoro; y todas sns disposiciones 
obedecen más o menos a este móvil principal que 
les imprime su sello. Entretanto, si alguna vez 
puede decirse con verdad completa «que el peor 
enemigo de Ia riqueza pública es el fisco», es 
sobre todo siempre que trata de Eacer especula- 
ciones mercantiles sobre las tierras de su dominio. 

Guando se desborda Ia pasión fiscal, cuando el 
fisco enajenando Ia tierra se propone solamente 
reunir dinero, todos sus conatos tienden enton- 
ces a encareceria, para que sea mayor el precio 
obtenido. Pero Ia tierra encarecida bace retroce- 
der el trabajo, aleja el capital o Io desalienta; y 
con Ia prosperidad fugaz dei tesoro, nos ba dado 
por resultado permanente Ia pobreza, la despo- 
blación y el atraso. 

Mientras eólo se vea en la colocación de la tie- 
rra pública una operación fiscal, mientras que el 
Estado no la considere sino como un médio de 
alcanzar provecbos pecuniários, levantándolos pre- 
dominantes sobre toda otra consideración, la le- 
gislación agraria se internará más y más en las 
vias obscuras dei retroceso, perpetuando los ma-^ 
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les que aquejan a estos pueblos. Entonces podría- 
mos decir:—Tenemos tierras inmei sas en su ex- 
tensión, aptas por su fertilidad para Ias produc- 
cíones de todos los climas; paro permanecerán 
por siempre estériles, porque en vez de conver- 
tírlas en un aliciente, para atraer hombres y ca- 
pitales, se Ias negamos a los hombres y Ias presen- 
tamos inaccesibles al capital. El elemento que 
Dios nos ha dado para llamar Ias corrientes de Ia 
vida y de Ia civilizaciòn habrían perdido así, bajo 
Ia acción de nuestras leyes, todo su inmenso poder 
de atracción. 

(íCómo debe ser ofrecida Ia tierra, para solici- 
tar Ia inmigración, atraer capitales y mantener 
copiosa su avenida, hasta que Ia población haya 
llenado los desiertos? (jEl Estado debe conservar 
el domínio de Ia tierra, entregándola solo tran- 
sitoriamente al trabajador, o es preferible que 
este Ia reciba como suya en propiedad absoluta e 
irrevocable? Esta es solo Ia primera faz dei pro- 
blema que en su desenvolvimiento continua plan 
teando nuevas cuestiones. 

El colono debe reemplazar al Estado en el do- 
minio dei suelo. Pero una vez supuestas Ias con- 
veniências incontrovertibles de Ia propiedad pri- 
vada, ácómo ha de ser ella constituída? 
donación, o por Ia venta? T adoptándose ya uno 
u otro sistema, o ambos quizá, ábajo qué con- 
diciones debe ser dada Ia tierra, bajo cuáles ven- 
derse? He ahí Ia multiplicidad de cuestiones que 
deben resolver nuestras leyes agrarias, inspirán- 
dose en intereses más altos y permanentes que el 
lucro fiscal. 
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Nosotros no nos proponemos afrontarlas de 
lleno, sino examinarlas brevemente, en cuanto sea 
necesario para miestro propósito, que es el de ex- 
poner Ias leyes principales que ban regido hasta 
hoy Ia tierra pública en Ia provincia de Buenos 
Aires. Reducida aún a estas proporciones Ia ma- 
téria, aunque descienda de su elevada trascenden- 
cia, no por eso deja de ser vasta y ardua; y es 
sólo implorando toda Ia benevolencia de nuestros 
lectores que les sometemos a su consideración estas 
liberas páginas, que no tienen en nuestro concepto 
mismo otro carácter que el muy embrionário de 
un primer ensayo. 

Los trabajos preparatórios avanzan ideas que 
Ia discusión fecunda, provocan Ia manifestación 
de otras nuevas; y por imperfectos que ellos sean, 
abren el único camino que puede conducimos al 
acuerdo de intentos y a Ia unidad de doctrina que 
debe presidir a este ramo, tal vez el más impor- 
tante de nuestra legislación patria. 

Buenos Aires, julio 15 de 1865. 







CAPITULO PRIMERO 

BALDIOS 

Carácter econômico de Ia tierra.—Origen de los 
baldios.—El Estado no debe mantenerlos.— 
iLa tierra inculta tiene en sí valor? 

La palabra baldio^ que significa 
terreno que no siendo dei domínio 
particular no se cultiva, viene de 
balda^ voz anticuada que expresa 
«cosa de poquisimo valor y de nin- 
gún provecho». Esta raiz etimoló- 
gica vale una raiz histórica en Ia 
economia agraria espanola. 

(Alberi>i. Sistema Econômico y 
rentisticOf página 611, capitulo 4.°.) 

I 

Tenemos tierras, dice Ia preociipación que enga- 
nándose a sí misma trata de disfrazar Ia pobreza 
y el desvalimiento actual, ante los propios ojos. 
Pero estas tierras no proceden de un liecho liu- 
mano; no son una invención de ayer; y el salvaie 
nômade que vagaba por ellas antes de Ia con- 
quista, habría podido repetir Ia misma frase. 
Luego, Ia tierra, mientras no se halla poblada, 
cultivada, poseída, no constituye Ia prosperidad 
de un pueblo. 
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La tierra selvática e inculta pertenece al de- 
sierto que Ia posee. Es dei dominio dei Pampa, 
que no se llama por eso rico. 

La tierra es un ag-ent© de Ia producción, pero 
cuando ha sido sometida y dominada por el brazo 
humano, otra de subyugación que no concluye 
con Ia primera ocupación que sirve de base al es- 
tablecimiento de Ias sociedades, sino que se pro- 
longa perpetuamente, provocando esfuerzos siem- 
pre nuevos. La tierra ofrece por todas partes una 
eterna resistencia; y de todos los elementos natu- 
rales que el gênio dei hombre disciplina para ha- 
cerlos servir a Ia satisfacción de sus necesidades, 
no bay ninguno más rebelde a su império, como 
es también el más propenso a recobrar su indepen- 
dencia primitiva. Abandona el hombre su tie- 
rra; y al volver al dia siguiente, encuentra ya 
el yerbal y Ia espina, el arbusto y el réptil que 
le cierran el paso. 

La tierra solo se muestra generosa, derramando 
con profusión sus dones, cuando ha sido vencida; 
y su seno solo es bendito y fecundo, regado por el 
sudor incesante de Ias generaciones. Entonces el 
hombre en su gratitud Ia llama su vieja noãriza, 
como Ia nombraba el poeta, cantando sus frutos. 

Tal es el caracter econômico de Ia tierra, consi- 
derada como elemento de Ia producción. La agri- 
cultura, es decir, el trabajo que sobre ella recae 
asumiendo formas diversas de aplicación, viene 

■ a ser por esta causa Ia condición permanente de 
todas Ias edades. Una sociedad más adelantada, 
una civilización más completa, sólo significa mé- 
dios más poderosos de dominación. La tierra y el 
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hombre, unidos entonces por esta eterna relación 
I , dei trabajo, pueden reflejarse ei uno al otro y ser- 
I virse reciprocamente como términos de compa- 
■ ración. 

El suelo se halla cultivado; y para liacer más 
! fecundo su cultivo, toman en él parte Ias numero- 

sas aplicaciones de Ias ciências y de Ias artes. 
Luego entonces, sirve de asiento a un gran pueblo 
que marcha a Ia vanguardia de Ia civilización; 
y este pueblo se llama Ia Francia, Ia Inglaterra 
o Ia TJnión Americana. La tierra, por el contrario, 
sólo se despliega en páramos incultos, en territó- 
rios inexplorados. Luego Ia América espanola, a 
quien pertenece esta tierra, se halla todavia en- 
vuelta en Ias ligaduras de Ia barbarie. Nacida 
en el desierto, el desierto corre a Io largo de sus 
majestuosos rios, desciende de sus encumbradas 
montanas, y por todas partes Ia cerca y Ia oprime, 
mostrándole que aun no ha roto Ias ataduras que 
Ia vinculan con su cuna salvaje. 

Ahora bien: cuatro quintas partes de este in- 
menso territorio son de propiedad pública, perte- 
necen al dominio dei Estado. Luego es necesario 
apresurarse a desprenderlas de sus manos estériles, 
que manteniendo el desierto perpetúan Ia condi- 
ción obscura y atrasada de los pueblos. Suelo in- 

f culto y pueblo miserable, son dos términos corre- 
lativos en el lenguaje de Ia Economia Política, 
que es el lenguaje de Ia verdad severa, que no 
encuentra cruel el disipar cândidas preocupa- 
ciones. 

r-' V :• 
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(iPor qué ha de conservar entonces el Estado 
inmóviles Ias tierras de su domínio, que nada pro- 
ducirán sino a favor dei trabajo, y que él por sí 
mismo no puede ni debe explotarlas? Nada efec- 
tivamente parece más absurdo; y sin embargo, 
Ia preocupación de los baldios ha dominado hasta 
ahora poco en Ia Europa, y sobre todo en Ia Es- 
pana, retardando su progreso econômico y social; 
y se hace sentir muy frecuentemente én Ia legis- 
lación y en Ias ideas de Ias que fueron sus Co- 
lonias. 

Apenas han transcurrido tres cuartos de siglo 
desde que Jovellanos, en un libro que Ia gratitud 
de los espanoles ha hecho célebre, acumulaba ejem- 
plos y reflexiones para demostrar Ia necesidad de 
cuajenar los baldios dei Reino. ajjQué manan- 
tial de riqueza — decía el ilustre escritor — no 
abrirá esta sola providencia, cuando reducidos 
a propiedad particular tan vastos territorios, y 
ejercitada sobre ellos Ia actividad dei interés in- 
dividual, se pueblen, se cultiven, se Uenen de 
ganados y produzcan en pasto y labor cuanto pue- 
dan producir?» Sus razonamientos son tan exac- 
tos como claros. Es Ia ciência que se vulgariz» 
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por Ia demostración evidente, para formar en Ia 
conciencia misma dei puetlo convicciones que se 
traduzcan en hechos fecundos. «No hay población 
sin subsistencías—agregaba;—áJ eómo Ias ten- 
dremos sin cultivar el suelo? Los países abundan- 
tes en baldios han sido siempre despoblados y po- 
bres» (1). 

Estas ideas, por vulgares que hoy aparezcan a 
los bombres ilustrados, eran ©ntonces nuevas en 
el mundo. Inspirábalas un libro apenas conocido, 
el libro de Adam Smith, que debía crear una 
ciência, consagrando para su autor un renombre 
superior al que Io rodeara durante su vida; pero 
habían ya encontrado para su difusión vocês po- 
derosas que les aseguraban un triunfo más o me- 
nos lejano. Profesábalas igualmente por aquella 
época el célebre Edmundo Burke, en el Parla- 
mento inglês, revelando en sus discursos Ias ven- 
ta j as que se alcanzaban siempre que una propie- 
dad territorial salía dei poder dei Estado, pa- 
sando a manos que fueran más aptas para fecun- 
daria. «El comprador y el vendedor, decía, se 
favorecen mutuamente en esta transacción; y Io 
que sucede raras veces, ©1 beneficio dei súbdito 
marcha a paso igual con el provecbo dei teso- 
ro» (2). 

(1) Don Gaspar de Jovellanos. 
gina 30. 

(2) Bubke.—Z)íscursos, vol IA 

.—Informe sobre Ia ley agraria^ pá- 
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Pero el Baldio, es decir, Ia tierra inculta y des- 
poblada, se presenta con más desastrosos caracte- 
res en Espana y principalmente en sus antiguas 
Colonias, desde que para encontrarlo no se nece- 
sita, como en otras partes, salir dei limite de Ias 
plantaciones, más allá de Ia frontera civilizada. 
El baldio, como un avance dei desierto, se insinúa 
por todas partes. Hállaselo al salir de ias ciudades, 
se interpone entre Ias poblaciones que aisla y 
disemina, viniendo a constituir Ia facción pre- 
dominante dei suelo. Su ubicuidad muestra que 
Ia ocupación de Ia tierra por el hombre, principia 
recién en Ia despoblada América. 

El baldio fué en Espana el resultado de Ia dis- 
tribución de Ia tierra por los visigodos, habiendo 
formado el botin dei conquistador que nunca se 
cuido, por cierto, ni de poblarlo ni de cultivar- 
lo (3). En América es Ia obra de Ia colonización, 
de ese hambre famélico de tierras, que se lanzaba 
siempre adelante, encendido por el anhela de Io 

(3) JOVELLANOS, pág. 27.—«Su origen viene no menos que de 
tiempo de los visigodos, los cuales, ocupando y repartiendo entre sí 
dos tercios de Ias tierras conquistadas, y dejando uno solo a los venci- 
dos, hubieron de abandonar todas aquellas a que no alcanzaba Ia po- 
blación menguada por Ia guerra.» 
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desconocido, dejando los conquistadores aqui un 
grupo de soldados> centenares de léguas más allá 
una família como «mojones vivos» que marcaran 
los pasos de su rápida carrera, o Ia memória de sus 
hazanas. 

Guando se quiere explicar Ia suert© tan diversa 
que lia cabido en sus destinos actuales a Ias dos 
Américas, es siempre necesario, remontando de 
causa en causa, llegar hasta Ia primitiva ocupa- 
ción dei suelo. AUí Ia población se concentraba so- 
bre Ias costas, o se dispersaba siguiendo Ias már- 
genes de los rios navegables, que unían con fá- 
ciles comunicaciones los nuevos centros de pobla- 
ción. En Ia América espanola. Ia colonización se 
redujo a extraviar en el desierto algunos millares 
ds hombres, arrojando a Ia aventura planteles 
de pueblos en Ia soledad, sin vínculos y sin rela- 
ciones entre sí. El desierto acogió a sus nuevos 
buéspedes para abatirlos sin resistencia al nivel 
de su barbarie. 

Así, Ia misión dei derecho agrario sudamericano 
es rehacer Ia obra de Ia colonización bajo bases 
nuevas, impulsando a Ia población a Ia ocupación 
permanente y al cultivo de este inmenso baldio, 
dentro dei que desapareceu imperoeptibles pro- 
víncias y ciudades. El Estado debe, por Io tanto, 
desprenderse de esas tierras, no dominado por el 
mezquino espiritu de Ias ganancias fiscales, sino 
por el grandioso designio de civilizar y de po- 
blar. Tal es el elevado critério al que es necesario 
subordinar todas nuestras leyes sobre Ias tierras 
públicas. Son buenas Ias que Io consultan. Son 
malas Ias que Io contrarian. Ver en Ia colocación 

3 
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de Ia tierra pública nada más que un ramo de 
comercio, y en Ia, tierra, don gratuito de Dios a 
los hombres, sólo una mercadería, es mantener 
sistematicamente Ia despoblación y Ia pobreza, 
a fin de tener rentas, concluyendo por no te- 
nerlas. 



IV 

Es necesario, sin emtargo, vencer preocupacio- 
nes que aunque no se confiesen, obran sobre los 
espíritus. Se mezquina Ia tierra porque se ha lie- 
clio de ella un objeto de supersticiosa codicia; 
y cuando los Gobiernos Ia enajenan, deploran, se- 
gún el lenguaje oficial, el verse obligados a sa- 
crificaria. No han transcurrido muclios anos desde 
que uno de nuestros más ilustrados estadistas, 
comprendiendo Ia fuerza latente, pero poderosa, 
de este extraviado sentimiento que ha cerrado el 
paso a tanto pensamiento útil, decía con visible 
abatimiento en el Senado:—«Nuestros desiertos 
no se han de poblar, porque Ia poca liberalidad 
de nuestros principies nos induce a creer que te- 
nemos oro en cualquier extensión de terreno, a 
pesar de que nada se ha hecho con ellos después 
de trescientos anos» (4). 

Pero sólo puede inspirar racionalmente codicia 
Io que tiene un valor; áy Io tiene acaso Ia tierra 
despoblada e inculta? 

«Puede afirmarse, dica Bastiat, que esta tie- 

(4) Discurso dei doctor Vélez Sársfield. Sesión dei 5 de octubre 
de 1858. (Se trataba de dar Ia posesión de Ias islãs de San Fernando a 
los actuales ocupantes, y el proyecto era resistido.) 
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rra vaJe; mas Io que en el fondo vale, es el tra- 
bajo que Ia ha mejorado; es el capital que en ella 
se ha invertido.» 

El valor territorial es todo él de creación hu- 
mana ; y por eso es que se ha; escrito con tanta ver- 
dad como belleza—«que el hombre hace Ia tie- 
rra». Hoy esta frase no pertenece ya al brillante 
publicista que Ia consignara, sino á Ia ciência 
que Ia ha adoptado, a Ia economia política que 
Ia ensena, y a los estúdios sobre Ia producción 
agrícola que han venido a confirmaria. Carey, 
el profundo economista norteamericano, ha de- 
mostrado que Ia tierra nada da, hallándose sus 
funciones limitadas a devolver Io que recibe; y 
que el hombre, para no veria caída en esterili- 
dad, necesita por Io tanto no olvidar que Io que 
de ella recoge sólo Io toma prestado a un Banco 
inmenso, en el que Ia puntualidad de Ia devolu- 
ción es tan rigurosamente exigida, como en los 
Bancos de América, de Francia o de Inglate- 
rra (5). 

Si Ia tierra tuviera en sí un valor, los países 
desiertos, pero duenos de una dilatada región, 
no serían pobres; puesto que toda acumulación de 
valores excluye Ia pobreza. La Patagônia podría 
competir con Ia Inglaterra. El territorio más 
vasto no implica, por el contrario. Ia riqueza 
creada; y esta puede existir sin aquél. Venecia, 
sin ninguna posesión en Italia, ha sido durante 
dos siglos el pueblo más rico de Ia Europa. 

(5) Bastiat. Armonias Econômicas, vol. 1.°, pág. 264.—Michelet. 
Le feupie.—Caret. Príncipes de Ia Science Sociale, cap. 3.°, pág. 88, vo- 
lumen 1.°. 
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Pondequiera que hay tierra, por más desnuda e 
inculta que se presente, hay sí un valor posible, 
como en ella también reside una fuente de pro- 
ducción futura. Pero, Io futuro no es Io presente, 
ni aun en este siglo que ha inventado el telégrafo 
eléctrico. Las relaciones dei tiempo se escapan al 
domínio dei hombre que ha subordinado el es- 
pacio. Sí, Io futuro no es Io presente; pero esto 
sólo significa decir que dehemos ponernos en mar- 
cha para realizarlo. Llegamos así por todos los 
caminos a Ia misma consecuencia. 

Puesto que Ia tierra haldía no tiene por sí 
misma valor, es necesario entregaria al capital y 
al trahajo que deben dárselo. Cambiaremos de este 
modo en prosperidad crecient© nuestro desvali- 
miento actual. Luego, el sistema de mantener es- 
téril Ia tierra en manos dei Estado, es tan perni- 
cioso como irracional. La palabra dei Gênesis do- 
mina todavia las evoluciones de los pueblos; y laa 
loyes humanas sólo deben ser Ia ejecución de Ia 
voz divina, que dijo al hombre: Creced, llenad y 
someted Ia tierra (6). 

(6) Gênesis, vers. IL 

- . I #• 





CAPITULO II 

COLOCACIÓN DE LA TIEREA PÚBLICA 

1813-1819 

Providencias de Ia Asamblea y dei Gongreio 
sobre Ia tierra pública 

I 

El Estado debe confiar sus tierras al trabajo, 
que lia de fecundarlas; pero establecido este punto 
de partida, quedan aún diversas cuestiones que 
examinar. El Estado puede ceder el uso de sus 
tierras, manteniendo su dominio, o transmitir 
también este, convirtiendo al colono en propieta- 
rio. La propiedad particular a su vez puede ser 
constituída por Ia donación o por Ia venta; y tanto 
Ia una como Ia otra son susceptibles de revestir 
caracteres muy diversos. Es necesario, por Io tanto, 
adoptar un sistema, investigando Ias condiciones 
generales que permiten al trabajo y al capital em- 
pleados sobre el suelo, ser más productivos en su 
propio provecbo y en el de Ia sociedad. 

Hemos dicho ya que no nos proponemos afron- 
tar de lleno tan sérios problemas; pero liaremos 
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sobre elloe algunas indicaciones que pueden ser 
útiles, examinandó eu sus rasgos principales Ias 
diversas leyes que han regido Ia tierra pública 
eu Ia pròviiicia de Buenos Aires. 

Pensamos que bay o^rtunidad y conveniência 
eu este estúdio, que otros profundizarán más tarde. 
La ley de noviembre dei aüo pasado, se lanza ya 
por un camíno decisivo, sacando al mercado todas 
Ias tierras que el Estado ba conservado dentro 
de lá línea de fronterás. Las' províncias dei inte- 
rior, con el iacrecentamiento dei valor territorial, 
con las nuevas vias de corhunieáción que se abren, 
principian también a preocuparse de sus tierras 
públicas, que basta boy desdeSaran abandonándo- 
las al capricho de los Gobiernos; y nada más na- 
tural que el que se dirijan a Ia legislación de 
Buenos Aires en busca dè un modelo. Córdoba, 
Santa Fe, Entre Rios, discuten, mientras escribi- 
mos estas líneas, leyes de este gênero. 

(jPuede entretanto l.a legislación de Buenos 
Aires ser presentada como un ejemplo digno de 
imitación? (j Consulta realmente las condiciones 
econômicas dei pueblo, para quien ba sido dada? 
(jHay en ella, a Io menos. Ia unidad de un plan 
claramente concebido? Estas preguntas encontra, 
rán su respuesta en Ia resena histórica que entra- 
mos a trazar, partiendo desde nuestra indepen- 
dencia política. 



A 

II 

En los primeròs anos de Ia Erevolución, se en- 
cuentran muy poças leyes sobre Ias tierras pú- 
blicas. La atención se hallaba en otra parte, donde 
Ia requeria Ia salvación dei país; y en aquel pe- 
ríodo legislativo tan~ Ueno, de 1813, apenas en- 
contramos dos leyes concernientes a nuestro ob- 
jeto, a pesar de que Ia célebre Asamblea creía 
«que Ia propiedad y aumento de Ia riqueza terri- 
torial, debían ser ei principal objeto de un le- 
gislador» (7). 

Una de estas leyes es, sin embargo, de una im- 
portância capital. Nos referimos a Ia ley de 13 
de agosto de 1813, que abolia Ias vinculaciones 
y los mayorazgos, dejando toda Ia plenitud de 
sus movimientos a Ia propiedad territorial, para 
circular y transmitirse. Desde entonces Ia propie- 
dad dei suelo se baila en nueetro país bajo Ia ac- 
ción de los dos principios, que son sus dos gran- 
des leyes orgânicas; el de Ia berencia que Io di- 
vide, el de Ia libertad de transacción que Io re- 
construye, cuando así Io requieren Ias combina- 
ciones y los intereses dei trabajo libre. Las leyes 

(7) Redactor de Ia Asambleãf núm. 5. 
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futuras, que hagan tan fácil y tan rápida Ia trans- 
misión de los bienes innmeliles, como Io es hoy 
Ia de los valores mobiliários, tendrán eu nuestra 
historia legislativa por punto de partida Ia ley 
de Ia Asamblea (8). 

La otra ley de Ia Asamblea (15 de marzo de 
1813), no revela ningún sistema sobre Ia coloca- 
ción de Ia tierra pública; pero contiene, eí, el 
principio fecundo de que el Estado no debe rete- 
nerla con una codicia tan estéril como torpe. Esta 
ley es una autorización al Poder Ejecutivo para 
que disponha francamente de Ias fincas que per- 
tenecen al Estado. La moderna política, repitiendo 
Ia frase dei senador Bentbon de los Estados Uni- 
dos, de esperar para Ia venta el mayor valor de 
Ia tierra, aun no dominaba los espíritus. 

La Asamblea continua por dos anos más; pero 
ya caída en Ia languidez y el mutismo, viviendo 
a Ia sombra de Ia energia desplegada en los pri- 
meros tiempos, hasta que concluye con Ia revolu- 
ción dei ano 15. El Congreso de Tucumán Ia subs- 
tituye. 

En 1817, el Director dei Estado quiere avan- 
zar Ia demarcación de Ias fronteras de esta pro- 
víncia, y se dirige al Congreso pidiendo Ia fa- 
cultad de adjudicar tierras en propiedad a los 
que en Ia nueva línea quieran poblarse. El Con- 
greso otorga esta autorización (16 de mayo de 

(8) Fué propuesta porei general Alvear, diputado por Corrientes. 
Es falso que esta ley haya sido únicamente inspirada por Ia pasión de- 
mocráticâ, como se ha dicho. La Asamblea comprendió el verdadero 
alcance econômico de Ia ley: libertar Ia propiedad territorial.-^Los di- 
putados Gómez y Vieytes Ia presentaron bajo este carácter. (Véase el nú- 
mero 15 dei Redactor dç Ia Asamblea.) 
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1817), reservándose, sin embargo, el prescribir Ias 
regias que debía,ii en Io sucesivo presidir a Ia dis- 
tribución de Ia tierra. Estas regias no fueron 
fijadas. 



III 

Dos anos después, ei Congreso Tolvía (sesión dei 
5 de octubre de 1819) a ocuparse dei mismo asunto, 
pero sin más resultado que el de reiterar su auto- 
rización, haciéndola extensiva a otras provincias 
de Ia República, al mismo tiempo que nombraba 
una comisión para que trazara el sistema que en 
adelante debería observarse. El Congreso y su co- 
misión desaparecieron pronto, empujados por los 
tumultos vertiginosos dei ano veinte. 

ri Qué êxito tuvieron Ias concesiones gratuitas? 
La nueva línea de fronteras se pobló. Pero el 
sistema de Ias mercedes, confiado sin plan y sin 
regia a Ia facultad discrecional dei Gobiemo, pro- 
dujo también sus inseparables resxiltados. El abuso 
sobrevino; y extensas porciones de territorio fue- 
ron donadas a personas que ni aun el intento de 
explotarlas tenían. Así, no se experimenta sorpre- 
sa, cuando se lee en un notable escrito dei doctor 
don Gabriel Ocampo: «que los Gobiernos hicieron 
con frecuencia mal uso de Ias facultades otorga- 
das por el Congreso para el reparto de tierras, 
habiendo concedido campos inmensos, sin consi- 
deración a Ia posibilidad dei denunciante para 
poblarlos, ni a la clase de estableéimientos que se 
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proponía plantear» (9). Sin embargo, Ia provín- 
cia avanzó su marcha sobre el desierto. ; Tanto es 
el poder de energia y de vida que lleva consigo 
Ia propiedad aplicada al suelo! 

áQué relación íntima y secreta Ia liga con el 
liombre? La escena grandiosa y dramática dei 
pionner americano con su hacba para desbastar el 
bosque, con eu rifle para defenderlo, renovando 
los primeros dias de Ia creación en su lucba con 
Ia naturaleza primitiva, se reproduce por todas 
partes dondequiera que trás de Ia frontera civi- 
lizada se divisa el desierto sombrio e inconmensu- 
rable. El hombre quiere tierra y Ia busca al través 
dei lago, de Ia roca, dei salvaje y de Ia fiera, aun- 
que para mejor vincularia a su nombre deba re- 
garia con su sangre. Pero suprimid Ia propiedad; 
que el hombre no pueda levantar sobre Ia tierra 
asi conquistada el ásiento inconmovible de su ho- 
gar; y el hacha dei desgastador caerá de sus ma- 
nos, y su rifle irá tal vez a sonar en Ias discórdias 
de Ia guerra civil. 

(9) Folleto publicado en Chile y en el periódico Sud América, nú- 
meros 10 y 11. 



IV 

Detengámonos delante de uno de los liltimos 
actos dei Congreso de 1816, que hasta hoy puede 
invocarse como una ensenanza o como un ejemplo. 
El Director traza Ia nueva línea de fronteras 
hasta Ia laguna dei Caquel; y Ias mercedes que 
autorizara ei Congreso, pronto estuvieron hechas. 
Los más animosos pobladores fueron tal vez olvi- 
dados en Ia distribución; pero ellos resolvieron 
protegerse a sí mismos. Se aventuran fuera de Ia 
demarcación oficial; lidian o pactan con los sal- 
vajes, y llevan sus establecimientos hasta Ia Sie- 
rra dei Tandil. El Congreso conoce el hecho; y 
con palahras memorables declara que se les deben 
los títulos de propiedad, no por favor, sino en ri- 
gurosa justicia, y concluye manifes,tándoles su gra- 
titud en nombre dei país (10). 

Cruzan a veces por Ia historia revelaciones sú- 
bitas, como Ias que suelen iluminar el corazón hu- 
mano. La tormenta rugía por todas partes. El 
Congreso, sintiéndos© impotente para dominaria, 
se había replegado silencioso a elaborar su céle- 
bre Constitución; y a Ia verdad que es curioso 

(IC) Véanse los números 20, 25 y 52 dei Redactor dei Congreso y !a 
Recopilación de leyes, fs. 130 y 131 sobre estas referencias. Las palabras 
mencionadas pertenecen a una comunicación dei Congreso al Director. 
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verlo de pronto interrumpir su tarea, para dirigir 
palabras de aliento y de justicia a loá que sojuz- 
gaban con sus esfuerzos el desierto. ^ El Congreso 
comprendía que era el desierto el que iba a devo- 
rar su obra? Al principio y al fin de cada una de 
nuestras evoluciones históricas, encontramos para 
explicarlas Ia Violación de una ley orgânica en Ia 
economia de Ias sociedades. Siempre Ia disolu- 
ción o Ia anarquia fueron los cortejos fatales de 
Ias poblaciones diseminadas sobre vastas extensio- 
nes de territorio. 

Volvemos a repetirlo. El derecbo agrario está 
llamado a rebacer Ia obra. de Ia colonización es- 
paSola, trazando bajo otras bases los delineamien- 
tos de los pueblos futuros, y apresurando Ia acción 
dei tiempo para llenar los espacios vacíos que 
aquélla dejara. Esta es su misión de porvenir y 
de civilización. 





CAPITULO III 

Derechos de los primeros ocupantes.—Sistema 
de Ias donaciones.—Sus inconvenientes.—No 
aseguran Ia poblaeión dei suelo.—Donaciones 
coadicionales.—Su examen. 

I 

Examinemos ahora brevemente ei sistema de Ias 
donaciones, adoptado como médio de distribución 
para Ia tierra pública. 

Las donaciones son remuneratorias, y Uevan el 
sello de servicios hechos y de un precio ya pa- 
gado, cuando vienen a sancionar Ia ocupación dei 
suelo heroicamente adquirida. Gostosamente con- 
servada, para convertirla en un título de propie- 
dad bajo el amparo de las leyes; tal como sucedia 
en el ejemplo que hemos mencionado, terminando 
el capítulo anterior. Las donaciones de esta espe- 
cie no pueden dar asidero a Ia crítica, con tal que 
se mantengan dentro de los limites que Ia prudên- 
cia, Ia conveniência pública y Ia justicia misma 
se aunan para acordarles. Elias vienen tras dei 
becho cumplido; y solo reconocen su legitimidad, 
que no podría ser desconocida sin injusticia. 

Si el origen de Ia propiedad reside en el tra- 

4 

4* 
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bajo, áqué propiedad puede liaber más legítima 
que Ia conquistada por el esfuerzo propio, fuera 
de toda cooperación social? Verdad es que Ia so- / 
ciedad al declarar el derecho, constituyéndolo bajo 
su protección, puede determinar condiciones; pero 
estas no deben ser mezquinas ni impuestas a alto 
precio, hasta por Ia utilidad misma que hay en 
estimular beclios que agrandan el dominio social, 
sin ningún sacrifício colectivo. Lanzándose a 
arrancar su presa al desierto, para marcaria con 
el sello soberano de su voluntad y de su inteligên- 
cia, es cuando verdaderamente el hombre revela su 
senorío incontrastable sobre Ia naturaleza. «Este 
dominio dióselo Dios—dice Cooper, el historiador 
de Ias praderas,—ápor qué se Io quitáis? El atre- 
vido pionner nada os pide ni a vosotros ni a vues- 
tras leyes, sino que no consuméis con él un despojo, 
No le arrebateis su campo; y que cuando para él 
llegue el dia de los últimos adioses, que parta con 
Ia conciencia de haber cumplido dignamente su 
misión terrestre, desmontando los desiertos en pro- 
vecho de Ias generaciones futuras. 

Estas consideraciones de sentimiento íntimo y 
de elevada justicia en favor de los primeros ocu- 
pantes de Ia tierra, han prevalecido, aunque su- 
bordinándose a diversas modificaciones, en Ia le- 
gislación agraria, aun allí mismo donde Ia opi- 
nión pública les había sido en un principio más 
adversa. Según el testimonio dei senador Ben- 
thon, nada era más impopular en los Estados Uni- 
dos durante los primeros tiempos, como Ias ges- 
tiones de los primeros ocupantes, que eran consi- 
derados como criminales invasores de Ia tierra 

« 
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pública (11). Sin embargo, Ia ley de 5 de febrero 
de 1813 dió acogida a sus pretensiones, creándoles 
el derecho de preferencia a ciertos pobladores dei 
territorio dei Illinois para Ia compra por el míni- 
muTth de Ia ley, Io que pronto ee generalizo por nue- 
Tas leyes a todos los demás territorios. Desde en- 
tonces, los derecbos de los primeros ocupantes han 
tenido por defensores a los primeros bombres de 
Ia Unión, y Mr. Seward, el célebre ministro de 
Lincoln, propuso en 1851, con gran aplauso de 
su partido, un proyecto de ley, por cuyo primer 
artículo se garantia gratuitamente Ia tierra a sus 
actuales poseedores. 

En Méjico y otros Estados de Sud América se 
ha adoptado por fin una resolución más o menos 
semejante (12). La ley sancionada en 20 de mayo 
de 1862, por el Congreso de los Estados Unidos, 
ha venido últimamente a arreglar en aquella Re- 
pública, de un modo tan completo como liberal 
y justo, los derechos de Ia primera ocupación. Eué 
llamada esta ley con tanta verdad como sencillez 
Ia ley dei Hogar, porque está destinada a crearlo 
en Io presente y en Io futuro para millares de fa- 
milias indigentes per o laboriosas (13). 

(11) Véase el capítulo que se inserta al fin de Ia obra de Benthon ti- 
tulada: Treinta anos en el Senado de los Estados Unidos. 

(12) Véase una memória sobre tierras públicas inserta en el Nacio- 
nal Argentino, 1857. 

(13) Un extracto de esta ley ha sido publicado por el senor Maxwell 
en ei número 755 de Ia Nación Argentina. A pesar de Ia primitiva rigi- 
dez dei sistema inglês, los derechos de los primeros ocupantes (squat- 
ters) han sido finalmente reconocidos en sus colonias de Ia Australia; y 
desde entonces porciones considerables de Ia tierra pública se hallan en 
sus manos. Los squatiers no se dejan tampoco, por su parte, desalojar 
fácilmente. Hisioire de 1'émigration, cap. Australia, y Ia Revista de 
Ambos MundoSy 1857. 



II 

Pero Ia ocupación dei suelo ya ejecutada por el 
esfuerzo individual, sin intervención de Ia socie- 
dad o sii gobierno, no puede constituir sino un 
hecho de todo punto accidental. 

La verdadera cuestión se plantea precisamente 
en los términos opuestos. Trátase de Ia tierra des- 
ocupada; y se averigua si es el sistema de Ias do- 
naciones el que más rápida y seguramente conduce 
a su población provechosa. Para que Ia tierra de- 
sierta se pueble menester daria? Esta es Ia 
pregunta. 

El mundo es viejo y es nuevo. Aqui Ia potlación 
se desborda, y se interroga con espanto Ia esta- 
dística de su crecimiento, mientras se discute Ia 
ley de Malthus. Más allá se nota una sociedad em- 
brionária, diseminada sobre una extensión de 
país, que no alcanzará a ocupar con Ia reproduc- 
ción natural, ni aun después de cien generaciones. 
La emigración es propuesta en Irlanda, en Escó- 
cia, en Inglaterra, como una medida de salvación 
pública; mientras que en América se reclama su 
advenimiento como una necesidad suprema. Hay, 
pues, en el mundo demanda y oferta de hombres. 
La demanda y Ia oferta se buscan; y cuando se 
ban encontrado, arreglando sus condiciones al 
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través de los continentes y de los mares, se pre- 
cipitan entonces esas avenidas periódicas de gen- 
tes que crean impérios en el desierto. La colo- 
nización, es decir, Ia plantaciôn de pueblos nue- 
vos, es, por Io tanto, un heclio de nuestro siglo, 
como Io fué de los siglos pasados; pero ©n nuestra 
época ha podido ser estudiada con condiciones de 
putlicidad y discusión que seria inútil buscar en 
otros tiempos. 

Así, Ia cuestión que establecemos, debe forzo 
samente bailar su primera solución en los becbos, 
y ellos ban sido ampliamente expuestos por escri- 
tores muy competentes. «Los Estados, dice Jules 
Duval, que en los tiempos modernos ban mos- 
trado mayor aptitud para Ia colonización, son Ia 
Inglaterra, Ia Unión Americana y el Brasil; y los 
tres ban concluído por desecbar Ias donaciones, 
declarando, como el Brasil en 1850, que Ia venta 
de Ias tierras constituía el médio mejor para 
atraer Ia emigración y procurar el cultivo de 
aquéllas» (14). La invocación, desde el punto de 
vista de Ia experiencia adquirida, no puede a Ia 
verdad ser más prestigiosa ni más elocuente. 

(jCuáles son entonces los inconvenientes de Ias 
donaciones, que Ias bacen escollar de un modo tan 
completo en Ia práctica? La estrecbez de este tra- 
bajo no nos permite entrar en un examen dete- 
nido, tal como Ia matéria Io requiere. Yamos, por 
Io tanto, a condensar en algunas líneas Ias conside- 
raciones que el economista francês, que antes be 

(14) Esta declaración Ia hizo el Gobierno al presentar en 1850 a Ias 
Câmaras el proyecto de donde ha salido Ia ley de tierras que hoy rige 
en el vecino império. 
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mos citado, expone en su extensa Memória sohre 
Ia concesión y venta de Ias tierras; tratajo que a 
Ia competencia dei autor, universalmente recono- 
cida, reúne Ia autoridad de Ia experiencia propia, 
por haber sido escrito en Argélia, estudiando so- 
bre el suelo Ia maroha diversa de Ia colonización 
según el sistema adoptado por Ias leyes france- 
sas (15). 

Según Jules Duval, he aqui los principales in- 
convenientes que Ia práctica ha revelado en Ias 
donaciones de tierra con objeto de población; 

1." Las donaciones ejercen una influencia per- 
niciosa sobre las costumbres públicas. Su otorga- 
miento se convierte en un ramo de comercio que 
desmoraliza. Las personas influyentes solicitan y 
obtienen tierras nada más que para revenderlaa; 
y con este tráfico vergonzoso todo queda compro- 
metido, Ia dignidad dei bombre, Ia delicadeza de 
los funcionários y los intereses dei país. 

2° Se abarca rápidamente y en la mayor pro- 
porción, Io que nada cuesta adquirir. Las res- 
tricciones sobre la extensión de cada merced vuél- 
vense ilusórias al abrigo de ardides fáciles de ima- 
ginar. Esta es para nosotros la consideración más 
poderosa. Las donaciones, interponiendo distan- 
cias considerables entre una y otra propiedad, di- 
eeminan la población, siendo así que todos nues- 
tros conatos deben tender a concentraria (16). 

(15) Esta Memória se halla inserta en el tomo quince dei Journal 
des Economistesy correspondiente al ano de 1857. 

(16) Es conocida la desmesurada extensión de varias mercedes que 
fueron concedidas en esta província. Menciónanse entre ellas las de Ló- 
pez Osornio, Castros y Bordas. En 1815, el Cabildo de Buenos Aires 
donó a don José Ezeiza, noventa y seis léguas cuadradas! 
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3.° Se adquieren grandes espacios de terreno, 
especulando sobre los proVechos lejanos, prove- 
nientes dei aumento de potlación y sin tener Ia 
capacidad ni los recursos para explotarlos. El 
baldio cambia entonces el nombre de su dueno sin 
cambiar su calidad. 

4.° Los Gobiemos concluyen considerando Ia 
tierra, bajo el sistema de Ias donaciones, no ya 
como un elemento de población, sino como un re- 
curso inagotable para derramar favores, que crean 
prosélitos. Pónese así en Ias manos de los Go- 
biemos un instrumento fácil de corrupción.— 
(i Rosas!). 



in 

Donaciones condicionales 

Reputamos perentorias estas consideraciones; 
pero como Ias viercedes van casi siempre acompa- 
Sadas con condiciones que Ias reglamentan, y por 
médio de Ias cuales se procura garantir Ia ejecu- 
ción dei pensamiento que Ias impulsa, es necesa- 
rio examinarlas bajo este régimen, que es sin 
duda el que presenta apariencias más falaces, al 
mismo tiempo que tiene hondas raíces en nuestra 
historia colonial. 

Desde 1513, Fernando Y y sus sucesores trata- 
ron de poner algún orden al reparto de tierras 
que se liacía en América, dictando leyes regla- 
mentarias para proporcionar cada merced a Ias fa- 
cultades dei que Ias recibía, y determinando al 
mismo tiempo de un modo minucioso Ias condi- 
ciones de poHación, a Ias que todas quedaban 
subordinadas (17). 

Esta es nuestra tradición legislativa; y puede 
decirse que no se ha practicado entre nosotros el 
sistema de Ias donaciones absolutas. El mismo de- 

(17) Leyes dei título 12, lib. 4.°.—Rec. de índias. 
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creto de 15 d© noviembre de 1818, que antes men- 
cionáramos, se halla vaciado en el molde de Ia 
ley de índias, a pesar de Ia Taguedad de sus desig- 
naciones. 

ri Es o no ventajoso este régimen? Las condicio- 
nes adherentes a Ia donación ^tastan para pre- 
venir los inconvenientes, que liemos procurado po- 
ner resaltantes en el parágrafo anterior? Buscare- 
mos Ia respuesta por el mismo método, descen- 
diendo en primer lugar a los heclios. 

La experiencia ha sido siempre contraria a las 
concesiones condicionales de territorio. La In- 
glaterra las empleó con profusión en Ia Australia 
Occidental, y fueron desacreditadas por su êxi- 
to (18). La Francia las ha ensayado y mantenido 
en Ia Argélia durante una larga época (1841 a 
1856); y a pesar de Ia severidad de Ia reglamenta- 
ción desenvuelta por Ia ley francesa, los resulta- 
dos han sido tamhién desastrosos (19). La teoria 
se halla, pues, condenada por los hechos, a no ser 
que se pretenda autorizaria con el ejemplo de las 
antiguas colonias espanolas. 

Los vicios inherentes al sistema son, por otra 
parte, fáciles de discernirse. El solicitante debe 
acreditar su capacidad como una garantia de que 
hará buen empleo de Ia tierra que se pone en sus 
manos. Pero gcómo ee producirá esta justifica- 
ción? Dejarla unicamente a Ia apreciación o al 
critério de Ia administración, seria abrir Ia puerta 

(18) Hopkins.—Memória sobre Ia tierra pública, pág. 41. Histoire 
de rEmigration, cap. 42. Australia Occidental^ pág. 321. 

(19) Journal des Economistes, v. 15, 1857, artículo de Duval, pá- 
gina 369. Se (nencionan en este artículo otros ejemplos, que omitimos 
por ser breves. 
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al favoritismo y al capricho, y consignar Ia con- 
dición en Ia ley, dejándola anulada en Ia prác- 
tica, para caer de lleno bajo todos los defectos de 
Ias donaciones absolutas. 

La ley francesa, eludiendo esta dificultad, exige 
que el cesionario justifique Ia posesión de cierto 
capital, proporcionado a Ia ©xtensión de Ia tierra 
que solicita. Pero (jquién ignora que los requisitos 
de este gênero sólo son un llamamiento a todas 
Ias artes dei engano? La página más deplorable de 
Ia historia de Ia colonización en Argélia, es Ia 
que narra los médios que se han inventado para 
burlar Ia ley. Se producen títulos que acreditan 
una fortuna, pero se callan Ias deudas; o se piden 
prestados títulos al portador, para devolverlos un 
momento después de Ia ceremonia oficial. Tras de 
esto vienen los falsos testigos. El suministrar mé- 
dios de prueba a los solicitantes, dice jocosamente 
un escritor muy serio, ès un oficio organizado en 
Argélia; y se menciona tal saco de escudos, que 
en el mismo dia ha servido para establecer los 
recursos pecuniários de vários pretendientes. 



IV 

Nuestra vieja ley de índias había adoptado 
otro expediente aun peor, midiendo Ia capacidad 
industrial por los grados de Ia jerarquía social, 
para que se diera una porción mayor a los «escu- 
deros que a los peones», y entre aquéllos a los de 
más merecimiento (20). 

Son todavia susceptitles de una crítica más 
severa, Ias condiciones que a Ia población se re- 
fieren y sin cuyo cumplimiento caduca Ia cesión, 
porque ellas tienen ei inconveniente supremo de 
mantener precaria e incierta la propiedad durante 
un largo espacio de tiempo; viniendo de este modo 
a quedar anulada en sus resultados, porque han 
desaparecido los móviles que le imprimen energia 
y vida. Guando la propiedad no ès estable, ha- 
llándose pendiente de futuras condiciones, no tra© 
consigo ni la seguridad ni el crédito; como faltan 
también la libertad de acción y la independencia 
personal, que sólo pueden existir para el propieta- 
rio inconmutable. 

Sobreviene la revocación d© la merced, y el 
colono queda despojado de todo derecho. El Es- 
tado, recobrando su tierra, confisca el fruto de 

(20) Ley 1.°, tít.íl2, lib. 4.°, R. de I. 
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todos los trabajos preparatórios que bajo diversas 
formas se han incorporado al suelo desmontán- 
dolo, nivelándolo o extirpando los altos yerbales 
que impedían su acceso. Así; el temor de esta pér- 
dida segura, para el caso nada eventual de no Ka- 
berse llenado el programa oficial, se equilibra en 
el ânimo dei colono con su anhelo de fijar Ia pro- 
piedad, y Io neutraliza. 

«Expuesto el cesionario a una desposesión in- 
mediata, dice Courcelle Seneuill, no puede apli- 
car sin receio a Ia tierra un trabajo cuyos resul- 
tados pueden serie arrebatados. El régimen de Ias 
concesiones condicionales exige, por otra parte, un 
número crecido de agentes subalternos que vigilen 
su cumplimiento, y estos se convierten luego en 
verdaderos tiranos dei colono» (21). 

Hemos empleado con intención Ia palabra pro- 
grama oficial, porque ella hace presentir un nuevo 
y luminoso aspecto, bajo el cual este punto—Ias 
condiciones de población — debe ser examinado. 
Imponiéndolas, el Gobierno interviene en el do- 
minio dei trabajo privado para ÍEí}primirle una 
dirección uniforme, que Ias más vecês no es acer- 
tada. No se puede tampoco decir que un Gobierno 
ilustrado se sobrepondrá fácilmente a este defecto; 
porque toda reglamentación es por su naturaleza 
violenta y torpe, desde que siendo siempre igual, 

(21) CduRCELLE Seneuill.—Tratado de Economia Po/tííca, rol. 2.°, 
página 542. En Ia província de Buenos Aires se da en arrendamienio 
gratuito Ia tierra que se encuentra fuera de Ia demarcación de Ias fron- 
teraSf pero bajo condiciones de población. Son los jueces de paz los 
que certiíican si Ias condiciones son cumplidas: de suerte que todo el 
sistema viene a reposar sobre Ia veracidad o vigilancia de estos funcio- 
nários. 
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no toma en cuenta Ias diferencias de aptitud y de 
posición en el colono, como Ia diversa calidad de 
los colonos. Parece, por otra parte, que pronto se 
agotan Ias combinaciones posibles; y sino (icómo 
explicar Ia identidad curiosa de Ia ley francesa 
(1841), que se ajusta en todas Ias prescripciones 
impuestas al donatario con Ia ley de índias dada 
tres siglos antes por Felipe II? (22). 

■ 
(22) Ley 3, tít. 12,Iib. 4.°. 



V 

No consideramos, pues, que Ia donación con con- 
diciones o sin ellas constituya un buen régimen 
para Ia distribución de Ia tierra pública, sin en- 
trar por eso a resolver Ia cuestión, bien póstuma 
por otra parte, de si cuando Ia emigración no era 
sino un fenômeno extraordinário, fueron necesa- 
rias aquellas amplias concesiones de tierras para 
atraer pobladores a Ias nacientes colonias dei Sud 
y dei líorte de Ia América. Tal vez, para inflamar 
el espíritu aventurero de los hidalgos espanoles, 
fué necesario mostrarles en perspectiva extensiones 
de tierras para su dominio, más grandes que Ias 
que tuvieron los más ricos hombres de su país. Tal 
vez lord Baltimore, fundador dei Maryland, o 
Guillermo Penn, el célebre colonizador, que sa- 
lían dei viejo mundo buscando una patria para sus 
perseguidas creencias, necesitaban ver, para con- 
tentar los suenos de su ambición o de su fe, en la 
extensión de tierras que se les otorgaba, el plantei 
bastante para un nuevo establedmiento, según la 
frase de los puritanos, o el asiento de im grande 
y libre pueblo que perpetuara su religión y sus 
nombres. 

Esta cuestión de curiosidad histórica no puede 
entrar en nuestro propósito; pero debemos, sí, de- 
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cir, fieles al principio que temos establecido como 
fundamental, que no pudiendo venderlas, el Es- 
tado debe dar sus tierras; pero con mano medida, 
y previniendo en Io posible los inconvenientes in- 
herentes a este método de distribución. Dar en 
grandes extensiones, dar cuantas tierras se le pi- 
dan sin otros limites que Ia avidez de los especu- 
ladores, seria Ia última expresión de Ia imprudên- 
cia o de Ia locura. Llegado este caso, puede sena- 
larse una zona, dividiéndola en secciones o lotes 
proporcionales, sin que se vaya adelante hasta 
que haya sido completamente poblada. La pobla- 
ción y el cultivo darán a Ia segunda o tercera zona 
un precio en el mercado. 

El doctor Agüero, ministro de Gobiemo, decía 
en una sesión dei Congreso de 1826, que «cuando 
Ias mercedes autorizadas por el Congreso tuvieron 
lugar, era imposible Ia venta de la tierra en la 
provincia de Buenos Aires». Establecida Ia verdad 
dei hecho. Ias mercedes quedarían plenamente jus- 
tificadas, debiendo solamente deplorarse los abu- 
sos en el reparto, que tan severamente critica el 
doctor Ocampo en el escrito antes citado, y que 
son, por otra parte, inseparables dei sistema (23). 

Continuaremos abora el relato que nos Ueva a 
ponernos en presencia de una época grande. 

(23) «Ni aún dándose de gracia, apenas había quien quisiera Ias tie- 
rras.»—(Discurso en la sesión dei 1.° de mayo de 1826.)—Véase también 
la Memória de don Pedro Angelis sobre la Hacienda Pública. 





CAPITULO IV 

1822-1824 

Inmovilidad de Ia tierra pública.—Su objeto. 
Leyes que Ia establecen 

Llegamos efectivamente a una de Ias épocas más , 
célebres de niiestra historia, tanto por los hombres 
q-iie en ella flgiiran, como por los sucesos que Ia 
llenan. La organización dei país asume durante 
este período formas más consistentes; y apenas se 
aVanza en su estúdio, se encuentra con placer que 
aquella vaguedad d© ideas embrionárias, que im- 
prime una íisonomía tan original a los primeros 
tiempos de Ia Eevolución, va desapareciendo su- 
cesivamente para dar lugar, en todos los ramos de 
Ia administración pública, a pensamientos más de- 
cididos qu© convergen a Ia unidad de un sistema. 
Las disposiciones sobre Ia tierra pública revelan, • 
al primer aspecto, este progreso radical. 

El régimen que acabamos de examinar, si puede 
llamarse con este nombre Ia vaga autorización dei 
Congreso para dar tierras en merced, se prolonga 
con el mismo carácter basta 1822. Guando las auto- 

cm 1 5 unesp 10 11 12 
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ridades nacionales hutieron desaparecido, una ley 
de Ia Junta volvió a conferiria al Gobierno de Ia 
Provincia, y éste empleó de nuevo Ias mercedes 
para poblar, con algún êxito, el desierto territó- 
rio de Patagônia (24). 

Pero el decreto de 17 de abril de 1822 s© pre- 
eenta pronto, marcando una de Ias fechas más im- 
portantes de nuestra legislación agraria. Este de- 
creto rompe inopinadamente con Ia tradición,y lan- 
zándose por un camino desconocido decreta Ia in- 
movilidad de Ia tierra bajo el dominio dei Estado, 
prohibiendo que se extendiera título alguno de 
propiedad en favor de los particulares. ^ Con qué 
objeto se introducía una innovación tan trascen- 
dental?—El decreto no Io dice; pero el nombre 
dei ministro que Io autorizaba, el nombre d© don 
Bernardino Rivadavia, basta para bacernos pre- 
sentir, encubierto tras él, un pensamiento pro- 
fundo. El jeroglífico se ilustra, a veces, conociendo 
Ia mano qu© Io ba trazado. 

(24) Ley de febrero 28 de 1821.—Decreto de septiembre 23 de 1821. 



El país se liallaba, al salir de Ia anarquia, sin 
rentas y sin crédito para suplirlas. La nación lia- 
bía desaparecido como un cuerpo flotante que 
arrastra en torbellino Ia ola tumultuosa, hasta que 
se pierde de vista en el confín lejano. La provín- 
cia quedaba; y los liombres animosos que en 1822 
se hallaban al frente de eu gobierno, resolvieron 
darle instituciones y regularizar su adniinistra- 
ción, pensamiento que con el tiempo y el patrio- 
tismo debía dilatarse aún más, engrandeciéndose 
hasta abarcar en sus combinaciones Ia República 
entera. 

^Cuáles serían, empero, los médios para tener 
crédito y rentas, sin Ias que Ia obra de Ia organi- 
zación era imposible? Se penso antes de todo en 
Ia tierra pública. liemos dicho ya que el decreto 
de 17 de abril de 1822, inhibía su enajenación; 
y como si fuera necesario repetir, para que fuera 
comprendida una prohibición tan desusada, el 
decreto de 21 de julio dei mismo ano Ia reitero en 
términos aun más explícitos. 

Uno y otro decreto guardaban silencio sobre el 
designio que los había inspirado, pero ést© no 
tardo en ser revelado. 

Un mes después, el Gobierno solicitaba Ia auto- 
rización de Ia Legislatura para negociar un em- 
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préstito en Londres, afi'refJíaiulo que al proliibir ]a 
enajenación do Ias tierras se liabía ionido ix)r ob- 
jeto ©1 ofreciniiento oii garantia a los prcstaiuis- 
tas. La Jiinta Provincial acordo esta aiitorizacióu. 
(Ley de 19i de agosto de 1822.) 

El nuevo sistema quedaba de este modo cate- 
goricamente definido. Se inmovilizaba Ia tierra 
bajo el dominio dei Estado para que eirviera de 
base al crédito piíblico, sistema que lioy podría- 
mos caliíicar como errôneo, jüzgándole con los co- 
nocimientos más avanzados de esta época, pero sin 
negar por eso su atrevimiento y su trasccndencia. 
Se marcha después con paso seguro sobre este 
plan, y Io que sigue no es sino Ia historia de su 
desenvolvimiento. Dos anos después una ley dei 
Congreso reconocía, como fondo piíblico nacional, 
el capital de quince millones de pesos, e hipote- 
caba para su pago Ias tierras e inmuebles dei Es- 
tado; y esta ley fué sancionada sin discusión (25). 

El plan de garantir los créditos dei Estado con 
Ias tierras de su dominio, era en 1825 unanime- 
mente aceptado y no suscitaba resistências. 

La ley de 15 de febrero de 182G vino, por úl- 
timo, a imprimirle mayor amplitud. Esta ley con- 
solida Ia deuda anterior dei Estado hasta 1820; y 
por su artículo 5." hipoteca al pago de su capital 
e intereses Ias tierras públicas, cuya enajenación 
queda prohibida en todo el territorio de Ia nación, 
a no ser qu© precediera autorización especial dei 
Congreso. Así Ia yenta y Ia donación, los dos mé- 
dios tradicionales de distribuir Ia tierra, han con- 

(25) Ley de 18 de noviembre y sesión de 15 de noviembre de 1825.— 
Número 65 dei Diário de Sesiones. 
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cluído, liaciénclose extensiva a toda Ia República 
su proliibición, que hasta ese momento no había 
salido de los limites de Ia província.—Verdad es 
que esta última parte de Ia ley provoco un largo 
j apasionado debate en el Congreso; pero Ia cues- 
tión sobre Ia inmovilidad de Ia tierra pública sólo 
fué tratada bajo su aspecto político, controvirtién- 
dose Ias facultades dei Congreso para legislar sobre 
ella, sin el consentimiento de Ias províncias. Ni 
aun los opositores dejaban asomar una duda sobre 
Ia conveniência econômica dei sistema. 

La opinión era, a este respecto, uniforme, como 
antes Io liemos manifestado. «Las tierras. Ias pro- 
piedades permanentes: lie aqui Ia verdadera hi- 
poteca, Ia más firme y segura, decía uno de los 
diputados más notables, y Ia que se exige en todos 
los negocios humanos cuando se trata de dar una 
garantia». 

« Sin Ia hipoteca de Ia tierra—agregaba otro que 
reíleja siempre en sus discursos cierta intrepidez 
de pensamiento,—no hay crédito; sin crédito no 
hay rentas, y sin rentas, ni defensa, ni propiedad, 
ni Gobierno» (26). 

La convicción de los miembros dei Congreso so- 
bre este punto, debia ser absoluta, cuando só}o ee 
expresaba en fórmulas tan dogmáticas. El pensa- 
miento que Rivadayia iniciaba en 1822, sobre- 
poniéndose a los intereses individuales y violen- 
tando todas las ideas tradicionales, triunfaba de 
un modo completo. 

(26) Sesioncs dei 14 y 15 de febrcro de 1826, núms. 95 y 97 dei Diá- 
rio de Sesiones. Véanse los discursos dei sefíor Moreno, opositor ai pro- 
yecto, y de los senorcs Agücro y Gallardo, sus sosienedores. 





CAPITULO V 

1826 

Enfiteusis.—Plan dei Gobierno respecto de Ia 
tierra. — Sus diâcultades. — Médios tradicio- 
nales de vencerlas.—El contrato que se esta- 
bleoe se asemeja al enfiteusis, y se diferencia 
de él en vários puntos.—Imposición dei ca- 
non.—Carácter dei contrato. 

En presencia de este proyecto, Ia 
Comisión experimenta una satisfac- 
ción que no puede menos que ex- 
presar; y ésta consiste en que el 
Fisco no se deja ver en América 
bajo aquellas formas feroces con que 
por tanto tiempo ha desolado a Ia 
Europa. El no es ya para nosotros 
aquel monstruo sediento que todo Io 
absorbe y Io diseca, sino antes bien 
un amigo apacible que calcula los 
intereses dei Estadò, fomentando 
Ias fortunas de los particulares. (In- 
forme de Ia Comisión dei Congreso 
sobre el proyecto de ley dei enfi- 
teusis). 

I 

La tierra pública era así dada en garantia para 
afianzar el crédito dei Estado, tanto en sus cona- 
promisos exteriores como internos. Pero esto no 
era más que una faz dei plan que se liabía adop- 
tado, y que venía desenvolviéndose desde 1822. 
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Para que Ia f^arantía fuera real, y no im engaiío, 
ei Estado no debía desprenders© de Ias tierras de 
su domínio, y Ia enajenación había sido, por Io 
tanto, interdicta. El Estado no podia, sin eni- 
barj^o, condenar a perpetua esterilidad sus tierras, 
declarándos© guardador dei desierto. Era necesa- 
rio poblarlas, teniendo en vista los altos intereses 
de Ia riqueza piíblica y dei progreso social. Era 
necesario, además, hácerlas fructificar, según la 
expresiva frase dei ministro Agüero, para que 
respondieran a sus cargas, convirtiéndolas en iina 
fuente perenne d© recursos para el Tesoro. 

ri Había antagonismo entre estos dos propósitos 
fundamentales? No Io Iiay, en verdad; y no obs- 
tante, i cuán poças eon Ias leyes que han sabido 
conciliarlos! El tesoro vive de la riqueza dei país, 
y nada es más contrario a su proveclio bien enten- 
dido que todas Ias medidas que tiendan a para- 
lizarlo en s\i desenvolvimiento; pero el interés ac- 
tual, el interés de la renta, urgido por los apre- 
mios dei dia, se sobrepone casi siempre en todas 
Ias combinaciones de este gênero, olvidando inte- 
reses más altos que sólo se desarrollan en lejanas 
perspectivas. Conciliar el interés dei momento con 
el interés permanente; lie abi el perpetuo escollo 
de Ias leyes íiscales. 

El Estado, en 1826, queria que sus tierras de- 
siertas fucsen ocupadas; pero en su ocupación bus- 
caba además un rendimiento, un proveclio pecu- 
niário. La ley que se dictara debía consultar am- 
bos objetos. No seríamos, empero, justos en nues- 
tra apreciacióii, si olvidáramos que no era ya posi- 
blo emplear para la consecución de este doblc fui 
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el camino más natural. La venta, que da un pre- 
cio y que eutref^a libre y sin traba Ia tierra a los 
quo deben explotarla, se liallaba prohibida. El 
Estado no iiodía colocar su tierra sino temporal- 
inente en manos de los particulares, después de Ia 
situación crcada por Ias leyes anteriores. 

Obtener Ia ocupación permanente dei suelo, sin 
otros médios' que los de un contrato transitorio; 
asegurar su cultivo sin dar Ia propiedad; propen- 
der al progreso de Ias industrias rurales, a pesar de 
que sólo se les cedia el iiso de Ia tierra que explo- 
taban, fundando al mismo tiempo sobre ella una 
reuta fiscal: lie alií el laborioso problema que 
debía resolverse. Mirándolo de cerca, y penetrando 
en los detalles, sus dificultades se complicaban 
aiín más, desde que era necesario proveer al mismo 
tiempo sobre terrenos de situación y valor tan 
desigual, como Io eran los baldios dei dominio pú- 
blico, que encerraban, dentro y fuera de su de- 
marcación, todas Ias i)rovincias argentinas. 

El Congreso General Constitiiyente se ballaba 
reunido el 10 de mayo de 182G, para deliberar 
sobre tan ardua matéria. El debate se prolongo 
durante cinco sesiones y los discursos forman un 
volumen. Es Ia primera cuestión sobre intereses 
materiales que liaya preocupado profundamente a 
una asamblea argentina, conmoviendo al mismo 
tiempo el espíritu público. 

El enfiteusis había sido alimentado desde el de- 
creto de 17 de abril de 1822, sin que liasta ese mo- 
nieiiio se liubiera tratado de establecer pernianen- 
femonte su naturaleza y sus condiciones. La larga 
expectativa, los derecdios particulares afectados, 
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el proyecto de ley solemnemente remitido por el 
Ejecutivo, y Ia nota misma de su remisión (27), 
todo 8© reunia para dar a Ia discusión un interés 
poderoso. 

(27) Nota dei 7 de abril de 1826. > 



II 

Hemos seualado Ias dificultades de Ia ley que 
debía dictar el Congreso; pero antes de entrar en 
su estúdio, para ver como fueron vencidas, nece- 
sitamos separamos un momento dei asunto de tal 
manera que volvamos a entrar en él con regias 
de critério que nos son indispensables para for- 
mular nuestro juicio. Iremos lejos, a condición 
de volver pronto. 

A pesar de Ias vicisitudes de Ias civilizaciones, 
de Ias leyes y de los tiempos, Ias convenciones de? 
los liombres se hallan vaciadas en moldes eternos, 
que permaneceu siempre los mismos, porque Ia 
naturaleza de Ias cosas es inmutable. Un propie- 
tario no piensa desprenderse dei dominio de su 
tierra, y quiere, sin embargo, que ella le produzia 
una renta, a pesar de que no tiene Ia voluntad o 
Ia capacidad d© explotarla. Oed© entonces, por 
una cantidad estipulada, el uso de su tierra a un 
tercero que Ia elabora en su provecbo. El dueno 
de Ia tierra y el que Ia recibe, ban formado un 
contrato que nosotros llamamos arrendamiento, y 
que se presenta bajo los mismos hecbos constitu- 
tivos, en todos los tiempos, cualesquiera que sean 
el nombre y organización que de Ias leyes o de 
Ias costumbres reciba. Era este contrato el único 
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que imprimia circulación a los bienes inmuebles, 
cuando Ia legislación y Ias costumbres tendían de 
consuno a impedir su enajenación; y pueden me- 
dirse por esto Ias necesidades que ha servido, como 
el bien que ha liecho eu el mundo. 

Las ciudades coloniales, bajo el império ro- 
mano, tenían vastas extensiones de territorio que 
cqnstituían su patrimonio, y que incluídas en él 
eran inalienables. Tratóse de utilizarlas arrancán' 
dolas a su esterilidad, y se ensayó el único médio 
conocido, el arrendamiento. Pero he abi que éste 
resultó impotente. El arrendamiento sólo da un in- 
terés transitorio al colono, y se requiere uno, dura- 
dero y poderoso, para impulsarle a deponer su tra- 
ba.io y su capital sobre tierras selváticas e incultas. 
El arrendatario sólo busca provecbos inmediatos, y 
desaparece cuando éstos no se presentan. Era ne- 
cesario elegir otra combinación para ligar más 
fuertemente al colono con Ia tierra, si no se que-r 
ria que ésta permaneciera por siempre deeierta y 
sin productos (28). 

De esta necesidad profundamente sentida, y 
dei intento de satisfacerla, nació el eníiteusis, in- 
ferior a Ia propiedad absoluta, superior al arren- 
damiento, y que estaba' destinado a perpetuarse 
mucbo más allá que las causas transitórias que le 
dieron vida. El dereclao de Ia Edad media Io 
adoptó, siglos después, baciéndolo Ia más prefe- 
rente de sus instituciones. El barón feudal no 
podia vender Ia tierra, que era Ia base de su je- 

(28) ViNSio.—Comentário, vol. 2.°, pág. 211. Troplong.—Duíoauíc, 
volumen 1.°, pág. 111. 
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rarqiiía social. No podia cultivaria, porque iba a 
Ia guerra. Dábala al colono durante su vida. 

He ahí los dos médios que Ia tradición legisla- 
tiva ponía en Ias manos dei Congreso para quo 
colocara Ia tierra pública, una vez proliibida su 
enajenación; be ahí los línicos instrumentos con 
los que podia buscar Ia solución dei complicado 
problema que bemos planteado, con todas sus diíi- 
cultades, en el primer parágrafo de este capítulo. 
El Gobierno escribía al frente de su proyecto—en- 
fiteuítts, declarando así, desde Ia primera palabra, 
que el arrcndamiento era insuficiente para llenar 
sus vastos propósitos. 

Volvemos abora de nuestra digresión, pero no 
Ia cerraremos sin bacer notar que apenas se niega 
al colono el dominio dei suelo, se bace indispen- 
sable acudir a combinaciones extraordinarias, a 
fin de atraer el trabajo y el capital que ban de fc- 
cundarlo; tan cierto es que sólo Ia propiedad ofrece 
Ia más natural de todas Ias soluciones, y quo 
fuera de ella todo se dificulta y complica, j Ver- 
dad luminosa que quisiéramos consignar en cada 
una de Ias páginas de este escrito! 



III 

El Gobierno y el Congreso llamaron a Ia ley, 
ley de enfiteusis, j el título por sí solo induciría 
a los mayores errores, si no estuviesen allí sus dis- 
posiciones para explicar Ias condiciones con que 
Io revestían. Al adoptarse el eníiteusis como mé- 
dio de colocación para Ia tierra pública,, no se Io 
aceptó tal como Io habíau organizado Ias leyes 
romanas y espanolas, sino variando profunda- 
mente su constitución. 

El Congreso elaboro su obra sobre el molde ro- 
mano, pero introduciendo en ella modificaciones 
que Ia hicieran adaptable a Ias necesidades dei 
país y al progreso de Ias ideas sociales. 

Estudiemos abora, de cerca, Ia ley dei Con- 
greso. Nuestros lectores nos permitirán descen- 
der a su análisis minucioso, en obséquio a Io me- 
nos de los bombres que Ia formaron, y porque es 
uno de los monumentos más curiosos de aquella 
época grande, como es también uno de los títulos 
que más bonran Ia inteligência argentina. 



IV 

Hemos dicho antes que el Congreso podia adop- 
tar el enfiteusis o el arrendamiento, para confiar 
temporalmente Ias tierras dei domínio público a 
Ia industria privada. Pero tanto el uno como el 
otro, según Io organizaban Ias leyes vigentes, 
eran inadecuados o insuficientes para responder a 
los elevados propósitos que también liemos se- 
nalado. 

El arrendamiento era impotente para provocar 
Ia ocupación costosa de un territorio desierto y 
asediado por el salvaje, porque solo da un interés 
transitorio al colono, porque no arraiga al suelo, 
y mucho menos le infunde el valor de armarse en 
su defensa. El enfiteusis, por sii naturaleza, ad- 
mite Ia perpetuidad; pero ^ seria conveniente esta- 
blecerla antes de explorar mejor nuestros fenô- 
menos econômicos, sin precaverse contra Ias vici- 
situdes dei tiempo y no tomando en cuenta Ias 
mejoras de que son susceptibles Ias instituciones 
nacientes? Imponer como perpetuo el enfiteusis, 
antes de ensayarlo, consagrándolo como Ia fór- 
mula invariable de los contratos que en Ia suce- 
sión de los tiempos celebrara el Estado, habría 
sido, a Ia verdad, un acto tan temerário como 
insensato. 
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El artículo 1.° (le Ia ley <le eiiíiteusis escapa a 
este coiiflicto, dando ai contrato nna dnración por 
Io menos de vointe aííos, espacio do tiempo qtin 
puede ser Ia base de uu ostaLleciniienio consis- 
tente sobre el siielo. Por este artículo, Ia ley dei 
Congreso se aproxima más al entiteusis que al 
axrendamiento. 

No basta esto. El trabajo no despliega toda su 
energia sino cuando Io alienta Ia esperanza, mez- 
clándose a los estímulos dei momento Ia perspec- 
tiva dei porvenir. Era necesario crearle, por Io 
tanto, al colono, sobre el suelo que ibu a ocupar 
disputándolo a Ia íiera o al salvaje, un porvenir, 
y un porvenir seguro. 

El arrendamiento, según Ias leyes vigentes, no 
Io da.—Vencido su término, el propietario puede 
arrojar inexorablemente al colono, para vender su 
tierra o para confiaria a otro. 

La ley dei Congreso se desviaba en este punto 
de Ias condiciones generales dei arrendamiento, 
viniendo a buscar en el enfiteusis Ia seguridad 
dei porvenir, necesaria para tranqüilizar al colono. 

El ministro de Gobierno cxponía dei modo si- 
guiente Ia razón por Ia que se había puesto el título 
enfiteusis al frente de Ia ley. «No entraré, decía,» 
en Ia cuestión sobre si el contrato que por esta ley 
se establece es o no un enfiteusis riguroso; pero 
debo observar qiie el Gobierno ha adoptado esta 
denominación, por Ia razón principalísima y fun- 
damental dei beneficio que resulta a los que to- 
men Ias tierras; y es que en el caso de venta, el 
enfiteuta tiene un dereclio de preferencia, Io que 
no sucede con el arrendatário. Otro tanto su- 
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cede si ser" trata solamente de Ia renovación dei 
contrato, porq^le siempre el eíiteuta es el prefe- 
rido». (SesiÓB dei 11 de inayo, número 131, pá- 
gina 18.) 

De este modo, quedaba también salvado otro 
de los grandes inconvenientes dei arrendamiento, 
que hacen tan deleznable su condición viniendo 
a arrebatarle toda su eficacia. El arrendamiento, 
por más que haya sido pactado a término íijo, con- 
cluye apenas el propietario, menospreciándolo, ha 
lieclio Ia enajenación de su tierra, puesto que el 
comprador no está obligado a respetarlo (29). Este 
solo rasgo, dice un escritor notable, basta para 
revelamos que el sistema dei arrendamiento te- 
rritorial, tal cual Io estatuye Ia ley romana, 
ha sido creado en obséquio dei propietario y cuajido 
el propietario hacía Ia ley, porque el poder se ha- 
llaba vinculado al senorío territorial. 

i Qué mucho, entonces, que Ias colonias ro- 
manas y Ia Espana más tarde, hayan experimen- 
tado Ia insuficiência de los arriendos para poblar 
sus campos yermos? 

El Congreso no podia dejar el contrato que es- 
tablecía, como se halla el arrendamiento de Ia ley 
romana y de Ia ley espanola, que es su copia, ex' 
puesto a desaparecer con el primer capricho dei 
propietario voluntarioso. Así llamaba a su con- 
trato eníiteusis, según Ia explicación dei doctor 
Agüero, para ponerlo al abrigo dei peligro inmi- 
nente que condena a perpetua esterilidad el arren- 
damiento de Ia ley romana y de Ia ley espanola. 

(29) Ley 19, tit. 8, part. 5. 

6 



V 

Pongámonos en todos los casos. Acuérdase Ia 
preferencia al colono para comprar Ia tierra o re- 
novar su contrato. Pero no puede hacer ni Io uno 
ni Io otro. La suerte o Ia tierra han sido ingratas 
para con él, y sus recursos se hallan agotados. Allí 
están, ein embargo, Ias mejoras que ha hecho, Ia 
casa que no será ya su hogar, los cercos que Ia 
guardan o los plantios que Ia embellecen. El pro- 
pietario va a recobrar su tierra; y se pregunta si 
el colono Io perderá todo, encontrando por fin 
que su trabajo sólo fué malogrado para él y siem- 
pre fecundo para el propietario, que se aproveclia 
hasta de su desgracia. Esta es Ia matéria de Ias 
impensas y mejoras tan fértil en disputas por Ia 
indecisión de nuestras leyes. El arrendatario, al 
reclamar sus derechos, caería inevitablemente en 
Ias redes de un pleito (30). 

No debe haber, entretanto, peligro ni indeci- 

(30) Escriche resuelve Ia cuestión de Ias mejoras en favor dei pro- 
pietario; y los jurisconsultos como Antonio Gómez, Sala y Montalván, 
que se muestran más propensos a favorecer al arrendatario, separan Ias 
mejoras que llaman voluntarias, de Ias necesarias y útiles; y como si no 
bastara este catálogo para traer complicacioncs, agregan todavia que 
deben descontarse dei pago de Ias mejoras los prorechos que ya por 
ellas hubiera obtenido el arrendatario. 
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8Íón sobre un punto tan importante. Es necesario 
que el temor de una perdida no enerve Ia ener- 
gia dei traLajador. Ta sea que continúe o no en 
]a ocupación dei suelo, el colono debe estar se- 
guro de que al introducir mejoras siempre capita- 
liza, por Io menos, el valor de su trabajo. Este es 
el principio inquebrantable, y sin su observancia 
no hay mejoras posibles sobre el suelo ajeno. El 
colono siempre estará de paso, muy avenido con 
el pensamiento de que sus buellas se habrán bo- 
rrado sobre aquella tierra, apenas él haya desapa^ 
recido. 

Así, Ia ley dei Congreso dejaba también, muy 
sabiamente, sobre este punto^ los derecbos precá- 
rios o inciertos dei arrendatario, para poner al 
colono bajo el amparo de los derecbos más claros 
y decisivos dei enfiteusis. «Es necesario, agregaba 
el doctor Agüero continuando sus explicaciones, 
es necesario vencer el desaliento que por esta ra- 
zón puede venir a los tomadores de terrenos, de- 
jando caer en languidez eus trabajos. Pero cuando 
se emplea Ia palabra enfiteusis, no puede ya pro- 
ponerse esta diíicultad. Es sabido que llegado el 
caso, tiene el enfiteuta derecho para que se le 
paguen todas Ias mejoras que ba becbo. Ta en- 
tonces para él no puede baber desaliento, porque 
no corre riesgos. (Número 132, pág. 8.") 

El contrato que establecía Ia ley dei Congreso 
se apartaba de Ias condiciones generales dei arren- 
damiento, sobre estos cinco puntos capitales, adhi- 
riéndose a Ias dei enfiteusis, para buscar así mayor 
duración, más consistência y seguridad a los de- 
recbos dei colono. Vinculábalo más, de este modo, 
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ai suelo, clándole en su ocupación provecliosa un 
porvenir estable. 

La ley dei Congreso preseutaba esta solucióii a 
Ia primera de Ias dificultades propuestas:—Ohte- 
ner Ia ocupación permanejite dei suelo, sin otro 
médio que el de un contrato transitório; asegurar 
su cultivo sin dar Ia -propiedad; j ella se eucuen- 
tra resumida en Ias siguientes palabras dei doctor 
Castro, tan sencillas como acertadas;—«Ta que 
Ias circunstancias nos obligan a que se repartan 
los terrenos sin hacer propietarios, en Io que con- 
sistiria Ia, ventaja principal dei país, debemos a Ia 
menos procurar que este contrato se aproxime en 
Io posible a Ia propiedad» (31). Senalemos aliora 
Ias diferencias que separan el enfiteusis de Ia ley 
de 1826, dei contrato que con el mismo nombre 
fué establecido por ias leyes romana y espaQola. 
Seremos breves. 

(31) Diário de Sesiones^ núm. 132, ibi. 



VI 

El canon eníitéutico no es propiamente un pre^ 
cio que se abona por el aprovecliamiento de Ia 
tierra. Págalo el enfiteuta como un tributo al 
dueno principal, o más bien al dominio que en 
él reside, o en expresión de vasallaje, como su- 
cedia en Ia constitución de los feudos. Por esta 
razón, los campos dados en enfiteusis eran llama- 
dos agri vectigales, es decir, campos eujetos a una 
contribución que les imponía su nombre. De ahí 
Ia maravillosa aptitud de este contrato para per- 
petuar Ias desigualdades sociales, manteniendo 
siempre en posición liumilde y menesterosa a los 
colonos, Io que contribuyó a que el feudalismo Io 
adoptara como su institución predilecta. 

La ley de 182<> no podia baeer dei ocupante de 
Ia tierra pública el colono romano o de Ia Edad 
media; así el art. 2.° ee presenta para separarlos 
por una distancia inmensa. Según este artículo, 
el canon que debe abonar el enfiteuta será ajus- 
tado sobre el valor respectivo de cada terreno. 
El enfiteuta pagará el uso de Ia tierra, sin prac- 
ticar un acto servil. 

Las otras diferencias, fáciles de senalarse por 
Ias personas versadas en estas matérias, se deri- 
van todas de esta nueva personalidad que, por 
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decirlo así, reviste el enfiteuta de Ia ley argentina. 
Senalaremos una entre ellas, ^para concluir. El 
enfiteuta, según Ias leyes romana y espanola, no 
puede transferir por Ia Tenta sus derechos, sin 
someterse a una verdadera expoliación, tan rui- 
nosa como humillante. El enfiteuta dete pagar el 
laudemio (32) al dueno principal en retribución 
de su asentimiento, que ha de preceder a Ia venta, 
«Pero el enfiteuta de esta ley, decía el doctor 
Agüero, nada pagará, llegado el caso, porque Io 
contrario seria ponernos en pugna íX)n los princi- 
pios políticos y sociales que nos rigen» (33). 

Tal es el verdadero carácter dei enfiteusis que es- 
tablece Ia ley dei Congreso. No lleva sobre sí el 
sello romano y feudal, y los que Io han juzgado 
al través de los recuerdos históricos que suscita, 
enganados por el nomhre y sin penetrar en el 
fondo de Ias cosas, han incurrido en un profundo 
error. Así dehen explicarse Ias falsas apreciacio. 
nes que de él han hecho nuestros publicistas, ex- 
traviados por su erudición clásica, sin parar Ia 
atención para descubrir Io que encierra de propio 
y original Ia obra dei Congreso en su refundición, 
bajo otros designios, dei contrato romano. 

El Congreso de 1826 no podia colocarse atrás 
de Ia Asamblea de 1813, qxie, con una sola ley, 
rompió Ia organización viciosa de Ia propiedad tt- 
rritorial qiie el feudalismo consagrara para inmo- 
vilizar sus formas sociales. 

(32) Laudemiuniy de laudarc, prestar adhesión, consentir. El laude- 
mio importaba Ia quincuagésíma parte dei precio de Ia venta. 

(33) Diário de Sesiones^ núm. 131, pág. 20. 



VII 

Tenemos que liacer todavia otra investigación 
en Ia ley de 1826. Hemos dicTio que al colocar sus 
tierras, queria además el Estado procurarse pro- 
vechos pecuniários, una renta íija y segura, que 
bastara a Io menos para servir a los intereses de Ia 
deuda que sobre ella gravitaba. sistema se 
adoptaría para obtener esta renta, sin perjuicio 
dei progreso de Ias campanas y afectando en Io 
menos posible Ia industria rural? 

Era desde luego imposible fijar en una sola can 
tidad numérica el precio de Ia tierra, tratándose 
de los baldios esparcidos por toda Ia República. 
Pero no consistia en esto sólo Ia dificultad. Una 
vez hecha Ia designación de un precio o de una 
escala de precios, ^cuál seria su duración? 

Al principio dei enfiteusis se estipula el canon, 
que tiene, desde que se le establece, Ia perpetui- 
dad dei contrato. El arrendamiento trae también 
consigo un precio, pero variable y transitorio como 
él. En cada renovación dei contrato. Ias exigên- 
cias dei propietario acrecen a medida que el tra- 
bajo dei colono lia mejorado el suelo y que se halla 
aquél más vinculado a este por una cadena de in- 
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tereses que no le es dado romper. De ahí otro de 
los inconvenientes de los arrendamientos a corto 
plazo, por Ia facilidad que prestan a Ia extórsión 
hecha al cultivador por el propietario ocioso. 

El Congreso no podia adoptar Ia uniformidad 
dei canon eníitéutico, durante los veinte anos dei 
contrato, sin reducir a muy pequenas proporcio- 
nes Ia renta obtenida; pero al tratar de evitar 
esto, debía cuidarse de caer en los inconvenien- 
tes dei arrendamiento, cuyo precio, variando en 
breves períodos, rodea de zozobra al colono, co- 
locado en el inminente peligro de una alza des- 
medida o imprevista. 

La ley de 1826 obvio estos inconvenientes, dando 
al canon eníitéutico Ias formas de Ia contribución 
directa que recae sobre los inmuebles. Por el ar- 
tículo 2.° de Ia ley, se estableció que el canon 
fuese proporcional, con una relación invariable al 
valor respectivo de cada terreno dado en éníiteu- 
sis. Pero si Ia avaluación de Ias íincas se liubiese 
hecho ano por ano, como en Ia contribución, el 
canon, aumentando rápidamente, babría venido 
a absorber el acrecentamiento sucesivo de los pro- 
vecbos que produjeran para el colono Ias mejoras 
introducidas, y éste hubiera concluído por no ve- 
riíicarlas, para evitar que se convirtieran en un 
aumento dei impuesto derivado dei mayor valor 
que dan aquéllas al suelo (34). Por esta razón la 
ley sólo estatuía la avaluación de Ias íincas cada 

(34) En Ia contribución directa no cs esto sensible, porque la pro- 
porción es de dos o tres por mil. El canon pagado al dueno dei campo, 
siempre seria el tanto por ciento. La ley establccia el 8 por ciento en los 
terrenos de pastoreo, y el 4 por ciento en los de pan llevar. 
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diez anos. El eaiion era inalterable en este inter- 
valo, dQ suerte que, a su expiraeión, tomando en 
cuenta el rápido crecimiento de los valores terri- 
toriales en los países nuevos, seria más que mode- 
rado, apenas perceptible. (Artículos 2.° y 9.°). 

Es muy digno de notarse que Ia avaluación de 
los campos para Ia íijación dei canon no se hallaba 
subordinada a Ia voluntad dei Gobierno, siempre 
poseído por el interés fiscal, ni a los caprichos de 
iina oficina, que obra generalmente sobre datos 
inexactos; sino a un jury de cinco propietarios 
vecinos, designados por Ia suerte. Exagerando el 
precio de los campos, ellos obrarían contra sus 
propios intereses. 

El fisco comparecia sin prerrogativas ni pri- 
vilégios ante el jury. Si su representante ballaba 
baja Ia estimación dei terreno, no tenía más re- 
curso que el de la apelación a otro jury, recurso 
que correspondia también al enfiteuta, en el caso 
de una tasación excesiva (35). 

Se ensayaba así una grande y fecunda institu- 
ción, al mismo tiempo que por primera vez la 
igualdad civil era una verdad, tratándose de re- 
glar Ias relaciones entre el Estado y los particu- 
lares, terreno donde nunca se babía presentado 
aquél sino armado de sus viejos e inexorables pri- 
vilégios, que tantas ruinas ban causado. Se expe- 
rimenta todavia, después de cuarenta anos, la sa- 
tlsfacción de poder repetir con la comisión dei 
Congreso; «La lectura de este artículo sólo un 

i35) Decretos reglamentarios dc 27 de junio de 1826. Recopilación 
páginas 80 y 81. 
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sentimiento puede inspirar, y es el consuelo de 
ver ya prácticos en nuestras instituciones los prin- 
cipios de una rigurosa justicia entre el Estado y 
los particulares». iHermosas palabras que toda- 
via buscan su realización! 



VIII 

Hemos descendido a detalles tan minuciosos, 
porque queríamos presentar bajo su verdadero as- 
pecto Ia ley de 1826, lioy tan olvidada y tan digna, 
sin embargo, de ser profundamente estudiada. 
Permítasenos todavia decir dos palabras para de- 
jarla caracterizada, tal como nosotros Ia compren- 
demos. 

Al arrendamiento concurren ei propietario y el 
colono: el primero con su tierra; el segundo con 
sus brazos. Las relaciones que los ligan deben ser 
ficadas por Ia ley que organiza el contrato. Las 
leyes romanas y feudales Io organizaron en favor 
dei propietario, dei patricio, dei noble, de los due- 
ííos de Ia tierra, que era Ia base dei poder. (jPo' 
díamos nosotros promover Ia ocupación de nues- 
tros desiertos con este instrumento de desastres 
para el poblador? 

El Congreso y el Gobierno de 1826, compren- 
diendo que era quimérico pensar en Ia eficacia de 
un recurso que los romanos mismos habían bailado 
impotente, se pusieron a refundir atrevidamente 
el contrato, bajo bases más justas y más amplias, 
para mejor definir, estender y asegurar los de- 
recbos y los intereses dei colono. El arrenda- 
miento espanol y el romano simbolizan el predo- 
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minio dei suelo y el menosprecio dei trabajo, Io 
que no es, por cierto, de extranar, puesto que 
aquél llevaba a Ia nobleza, y éste solo producía 
una condición servil. El enfiteusis de 1826 es el 
arrendamiento que debe ofrecer un país desierto, 
que no cifra su gloria en el mantenimiento de sus 
baldios y que se lanza a buscar el trabajo y el 
capital que han de fecundarlos,, para salir de su 
existencia obscura y mezquina. 

El conde P. Rossi ha examinado en un breve 
pero luminoso escrito, Ias disposiciones principa- 
les dei Código francês en sus relaciones con Ias 
condiciones econômicas de Ia sociedad moderna. 
Este trabajo, que es más bien un programa, sólo 
contiene rápidas enunciaciones, y al llegar al en- 
fiteusis, el célebre economista advierte el silen- 
cio sobre él guardado por el Código, aventurán- 
dose entonces a decir que el legislador francês, 
ofuscado por los recuerdos feudalès, ha descono- 
cido quizá Ia amplitud que este contrato podría 
tener, revestido con otro carácter, para herma- 
narse con el progreso econômico de los pueblos. 
Si nos fuere permitido concluir Ia frase, apenas 
bosquejada, de un pensador tan eminente, diría- 
mos sin vacilívciôn que Ia ley de 1826 realiza y 
confirma Ia yerdad por êl entrevista. 



CAPITULO VI 

1826-1828 

Rivadavia y su época.—Crítica dei enliteusis.— 
^La tíerra baldia puede ser Ia base dei crédito 
de un país?—Examen de esta cuestión. 

I 

Tales son los principales rasgos que caracteri- 
zan el enfiteusis que fué adoptado en 182G; pero 
debe advertirse que aunque recién venía una ley 
definitiva a determinar sus condiciones, princi- 
piaron, no obstante, desde julio de 1822 a hacerse 
algunas concesiones de terreno, con este carácter. 
La ley dei Congreso liabía sido, además, prece- 
dida por los decretos provinciales (27 y 28 de 
septiembre de 1824), de los cuales el uno esta- 
blecía los trâmites para Ia gestión dei eníiteusis, 
y el otro Io declaraba obligatorio para todos los 
detentadores de campos públicos. 

Pero fué principalmente desde 1826 a 1829 
cuando tuvo lugar Ia mayor parte de Ias conce- 
siones enfitéuticas. El Estado no practicaba otro 
médio de colocación para sus tierras, substituyendo 
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sólo a veces el eníiteusis grátis a Ia antigua mer- 
ced, cuando Ia línea de fronteras fué sobrepasada 
por el ardor de los pobladores y se hizo necesario 
trazar una nueva. El atrevimiento de aquéUos ha 
ido siempre más lejos que Ia previsión de los Go- 
biernos, que se han contentado con seguir el mo- 
vimiento de Ia ocupación que se abria paso por 
el esfuerzo individual, sin que ,iamás hayan tra- 
tado de anticipársele (36). El enfiteusis, con sus 
condiciones fáciles y con su estabilidad prome- 
tida, agrandaba así, rapidamente, los limites de 
Ia provincia. 

Los hombres de aquella época Io recuerdan con 
placer todavia. Todos se hacian en Buenos Aires es- 
tancieros y enfiteutas; y basta efectivamente arro- 
jar Ia vista por los libros que con aquella denomi- 
nación guarda en sus arcliivos el Departamento 
Topográfico, para conocer que los hombres y los ca- 
pitales se precipitaban por ese camino. La liberali- 
dad de Ia ley. Ia seguridad interior y el aumento de 
los precios de los productos rurales en los mercados 
de su consumo, todo se reunia para estimular el 
espiritu de empresa; y se habia producido esa 
especie de deslumbramiento que se convierte en 
Ia fiebre de especulación y de ganancias, tan gene- 
ral en los paises nuevos cuando, bajo auspicios 
felices, principia a explotarse uno de los ramos 

(36) Así sucedia en este caso. Se habían repartido ya en una gran 
parte Ias concesioneá enfitéuticas, sin canon, que autorizaba el decreto 
de 5 de mayo de 1827, cuando siete meses después se dió Ia ley de 13 de 
noviembre, facultando al Gobierno para fortificar Ia nueva línea de 
fronteras. Excusado parece agregar que el eníiteusis gratuito se apli- 
caba a los campos fronterizos, y que hábía sido adoptado como un mé- 
dio para estimular su riesgosa ocupación. 
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de STi producción. El ministro d© Gobierno anun- 
ciaba al Congreso que en esos dias,' después de 
haberse generalizado en el conocimiento público 
el proyecto de ley, se habían solicitado y conce- 
dido en enfiteusis más de doscientas léguas cua- 
dradas (37). 

Esta es, por otra parte. Ia fisonomía de Ia época 
bajo todos sus aspectos; y no se puede descender 
por el estúdio a explorar ninguna de sus corrien- 
tes, sin que se sienta al punto Ia ebuUición de 
todos los elementos que constituyen Ia existencia 
de un pueblo. Las ideas aspiran a desprenderse 
de las teorias vagas, para convertirse en institu- 
ciones. Los hombres quieren avanzar en libertad 
y en riqueza. Los rios interiores son explorados. 
Se levantan las cartas de territorios ignorados; 
y parece que el país mismo, incorporándos© en el 
movimiento general, abre sus âmbitos desconoci- 
dos para dar mayor esparcimiento al espíritu de 
vida y de progreso que todo Io vivifica. 

i Donde está el gênio de Eivadavia? preguntan 
algunos. Está con Soria, navegando el Bermejo; 
con los pobladores dei desierto, disputándolo a 
los salvajes; con sus ministros en el Congreso, dic- 
tando sabias leyes. Está en todas partes. Había en 
aquel tiempo una frase que, convertida en provér- 
bio, se babía introducido en el idioma de todos. 
«Es necesario forzar el tiempo», se decía. Es ne- 
cesario actualizar el porvenir, agregaban otros. 
Pues bien: cuando esas palabras se repetían en 
todos los momentos, mostraban el espíritu de un 

(37) Diário de Sesionts^ núm. 133. 
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hombre poseyendo un pueblo, revelaban un pueblo 
que rompia sus tradiciones de educación y de ori- 
gen, para vivir, tal vez contra su voluntad, dei 
gênio de un gran hombre. 



II 

Concluyamos. Hemoa seSalado los resultados in- 
mediatos y Ias ventajas dei eníiteusis; estudie- 
mos ahora sus defectos, para ver en seguida cuá- 
les fueron Ias peripecias que Io extraviaron en su 
desenvolvimiento. 

Entrando, pues, en Ia crítica dei sistema, debe- 
mos antes de todo referimos al principio capital 
que liemos establecido. Su defecto radical es que 
el Estado retenía el dominio directo de Ia tierra; 
y Ia tierra debe ser dada en propiedad y en pro- 
piedad absoluta, si se quiere que su ocupación no 
sea superficial y que el cultivo se mantenga pe- 
renne. El Departamento de Agricultura de los Es- 
tados Unidos, creado expresamente para estudiar 
Ias cuestiones qu© se relacionan con el trabajo dei 
hombre sobre el suelo, decía en uno de los párrafos 
más prominentes de su informe en 1863: «La voz 
de Ia historia proclama en términos claros, que 
el trabajo libre y Ia propiedad, son condiciones 
necesarias para el mejor êxito dei colono en sus 
labores, como para alcanzar Ia más alta prospe- 
ridad nacional». 

Esta es efectivamente Ia verdad que Ia expe- 
riencia ensena, como es igualmente el último co- 
rolário de Ias demostraciones econômicas. Pero 

7 
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es todavia, por desgracia, doblemente cierto en 
todos los países donde Ia ley no impera sino mien- 
tras dura el predominio dei partido que Ia ha for- 
mado. Los hombres de 1826 se lanzaban sin temo- 
res a fundar sus costosos establecimientos. Tenían 
por delante los veinte anos dei contrato, y tras de 
ellos el derecho de preferencia, solemnemente de- 
clarado para garantirlos contra cualquiera even- 
tualidad. Se sentían seguros; y el dominio casi 
nominal que se había reservado el Estado no les 
preocupaba en Io más mínimo, satisfechos tal vez 
de que un precio demandado por Ia tierra no bu- 
biera venido a disminuir el capital activo, que po- 
dían destinar intacto a Ia producción. 

Pero (icuánto mejor babría sido para ellos com- 
prar sus tierras? Ese dominio casi imperceptible 
dei Estado era una verdadera cadena que se po- 
nían al cuello, sin sospecbarlo; y ella debía arras- 
trarlos por ese camino de vicisitudes y padeci- 
mientos, cuyas buellas encontraremos marcadas 
por Ias leyes que se presentarán después a nues- 
tra consideración. 

La ley dei Congreso dando el. nombre de eníi- 
teusis al contrato que creaba, Io envolvia, por otra 
parte, en una complicación inútil. El enfiteusis, 
por más que se Io modifique en sus condiciones 
generales, si no se llega a alterarlo en su esencia, 
presupone siempre sobre el mismo suelo Ia coexis- 
tência de dos dereciios reales, cuyo conflicto da 
frecuentemente origen a diversas Questiones. Más 
sencillo y más natural habría sido romper con los 
nombres tradicionales, como se babía roto con Ias 
ideas que ellos encarnaban, y llamar al contrato 
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arrendamiento, declarando altamente que se le re- 
organizaba sobre bases nuevas para que sirviera al 
intento de poblar Ias tierras dei Estado. 

Sismondi mismo, defensor elocuente dei enfi- 
teusis, y que tanto ha preconizado sus ventajas 
con el ejemplo de Ia Toscana, no puede menos de 
asentir a Ia realidad dei inconveniente que liemos 
senalado. El eníiteusis, según su propia confesión, 
da con frecuencia origen a procesos obscuros y di- 
latados. 



III 

No queremos incurrir en un reproolie. Se nos 
dirá quizá que nuestra crítica se detiene en Ia su- 
perfície, sin atarcar todo el plan adoptado, y que 
si el Estado no daba en propiedad sus tierras era 
porque antes Ias había hipotecado en garantia de 
Ias deudas públicas. 

Es forzoso remontar al origen dei sistema. 
(jLas tierras públicas pueden ser Ia base dei 

crédito de un país? Dada Ia posibilidad, gbabría 
en ello conveniência? Sostenemos Ia negativa res- 
pecto de una y otra cuestión; y sentimos que Ia 
estrechez de este escrito no nos permita desen- 
volver ampliamente Ias consideraciones que vamos 
a indicar. 

Un Estado que no tiene por sí mismo crédito, 
no Io alcanzará tampoco con sus tierras, porque 
Ia falta de aquél sólo puede provenir de Ias cau- 
sas que dejan igualmente sin valor los territorios 
más fecundos; es decir, de Ia despoblación, de Ia 
inseguridad y dei atraso, (j Puede satisfacer a los 
acreedores Io que no tiene valor? 

La verdadera garantia que pone al Estado en 
situación de merecer confianza y de emplear con 
ventaja su crédito, después de Ias condiciones mo- 
rales que deben acompanar a todo Gobiemo, es 



TIEEEAS PÚBLICAS 101 

Ia posesión de una renta que baste para atender 
al servicio de Ia deuda, sin perjuicio de Ias nece- 
sidades interiores de Ia administración. Pero los 
Gobiernos buscarán siempre por mejor camino el 
aumento de sus ingresos, arrojando Ias tierras a 
Ia masa de Ia propiedad privada, para que, como 
Io decía Edmundo Burke, obedeciendo al curso de 
Ia circulación y a los princípios que rigen Ia dis- 
tribución de Ia riqueza, cada légua de tierra se 
convierta, bajo Ia acción dei impuesto, en una 
fuente inextinguible de recursos para el tesoro. 

Hipotécanse Ias tierras al pago de Ia deuda pú- 
blica, y al punto asoma el pensamiento de que 
Ias tierras satisfagan sus cargas, como se decía 
en 1826. Este es el único objeto que se tiene en 
vista; y todo pensamiento sobre Ia tierra pública 
viene en adelante a subordinarse a un plan ren- 
tístico, olvidando los más altos intereses que con 
su población deben buscarse. 

No aventuramos por cierto una bipótesis, y po- 
dríamos invocar en su sostén nuestro propio ejem- 
plo. i Cuántas combinaciones conocemos en Ias que 
Ias tierras sólo figuran como los guarismos de 
un cálculo! 

Lo mismo ba sucedido dondequiera que Ias tie- 
rras han sido sacadas de su destino natural para 
servir a un designio financiero. En Korte Amé- 
rica fueron destinadas al pago de Ia deuda con- 
traída durante Ia guerra de Ia Independencia; y 
treinta anos después, anunciando su próxima ex- 
tinción, el general Jakcson congratulaba al Con- 
greso porque en adelante Ias tierras dejarían de 
ser consideradas como fuente de entradas, para 
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ser distribiiídas únicamente en vista de su po- 
blación y cultivo. 

Una hipoteca, por otra parte, que se ofrece dei 
mismo modo a Ia deuda exterior y a Ia deuda in- 
terior, como entre nosotros sucedia, y que se puede 
ir gravando indefinidamente con todo gênero de 
empenos, sin limites y sin medida; una liipoteca 
tal satisfará quizá una preocupación, pero no cons- 
tituye una seguridad. El crédito piíblico no reviste 
una naturaleza diversa de Ia dei crédito privado; 
y todos los códigos modernos se apresuran a bo- 
rrar, como trabas inútiles. Ias antiguas hipotecas 
generales. ^ Serviria para fundar el crédito de 
una nación, Io que no basta ni para establecer una 
garantia entre los particulares? 

Hace dos mil anos que un jurisconsulto romano 
dijo:—hay más seguridad en Ias cosas que en Ias 
personas; y su sentencia se había convertido en 
un axioma sobre el que se modelaban Ias ideas. 
Ias costumbres y Ias leyes. Pero el crédito público, 
que ha venido, por decirlo así, a introducir nuevos 
elementos de vida en Ia economia de Ias socieda- 
des, ha hecho retroceder Ia aplicación dei viejo 
principio. No hay más seguridad en Ias oosas que 
en Ias personas, cuando éstas son pueblos o nacio- 
nes, deudores que tienen existencia inmortal sobre 
Ia escena dei mundo. 

Volvemos a repetirlo: un país que no tiene por 
sí mismo crédito, no Io alcanzará con sus tie- 
rras (38). 

(38) El economista inglês Stuart Mill ha examinado con considera- 
ciones muy diversas, pero que scrían tambíén aplicables a nuestro ob- 
jeto» una cuestión análoga, a saber: Ia aptitud de Ia tierra pública para 
garantir Ia circulación de los papeles de crédito. Mill Ias resuelve nega- 
tivamente. Príncipes d'Economie Politique^ vol. 2.°, pág. 73. 



IV 

Hemos estudiado, bajo todas sus fases, el sis- 
tema iniciado en 1826 sobre Ia tierra pública; no 
con el desígnio pueril d© traer sobre Ia descolo- 
rida trama de miestro relato el reílejo de una 
época grande, sino porque es el único fuertement© 
concebido que se encuentra en nuestra legislación 
agraria. Antes y después s© ba marcbado a Ia 
ventura, cediendo a los estímulos dei momento y 
sin plan acordado. El eníiteusis ba sido, por otra 
parte, uno de los instrumentos más activos de Ia 
población de nuestra campana y Ia forma bajo 
Ia cual s© ba distribuído mayor porción de Ia 
tierra pública. Debíamosle, pues, en justicia, el 
bomenaje de algunas páginas. 

Acabamos de asistir a su formación. Réstanos 
abora presenciar su relajación, su decadencia y 
su fin. 

í 





CAPITULO VII 

1828-1840 

Relajacíón dei enfiteusis.—Se debilita el médio 
calculado para impedir Ia acumulacióu de tie- 
rras.—Instabilidad de Ias leyes y de los con- 
tratos.—Se restablecen Ias antiguas mercedes. 
—Ultimas disposiciones sobre el enfiteusis. 

I 

Si alguno que nó conociera Ia historia de Ia 
República Argentina quisiera seguir Ias diversas 
peripecias de Ia. legislación agraria, habiendo leído 
Ias disposiciones que forman el asunto de los dos 
últimos capítulos, no podría explicarse Ia exis- 
tência de Ias que vienen después. La filiación de 
Ias ideas se baila visiblemente rota. Para calmar 
su asombro seria entonces necesario decirle que 
el país ha pasado por una subversión completa, 
y que los bombres que concibieron el laborioso 
sistema de 1826, se ban ido muy lejos, para per- 
derse en el destierro o en Ia muerte. 

La nación, cuya reconstruceión bemos saludado 
en los capítulos anteriores, ba vuelto a desaparecer 
siempre escurridiza y vaga, como si no acertara a 
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vivir más que en Ias palabras, sin posarse sobre 
los espíritus y sobre los bechos, dejando a Ia pro- 
vincia, no ya bajo el predomínio de los hombres 
de 1822, sino dei partido adverso que los ba de- 
rrocado dei poder. Los bombres de 1826 se ale- 
jan, mientras que el vasto escenario de su patrio- 
tismo y de sus concepciones se repliega ruidosa- 
mente tras de sus pasos. 

Las leyes sobre tierras públicas vuelven tam- 
bién a ser en esta ocasión las que mejor reflejan 
el cambio profundo que ban experimentado Ia po- 
lítica y el gobierno dei país. Las nuevas leyes 
continúan llevando en su epígrafe Ia designación 
—enfiteusis,—pero los que boy Ia emplean no co- 
nocen ya su mecanismo ni sus resortes. La inte- 
ligência dei sistema se ba perdido, y los recién 
venidos Io bacen estallar pronto bajo sus manos 
inexpertas. 

Preséntase Ia primara de sus leyes; y ella sola 
basta para que desaparezca el enfiteusis, tal como 
Io babían organizado eus autores. Esta ley es Ia 
de febrero 26 de 1828, promulgada por el goberna- 
dor Dorrego. Cualquiera diria que ella nada tiene 
de alarmante. Verdad es que su primer artículo 
declara que el enfiteusis no durará ya veinte, sino 
diez anos; pero para abogar Ia protesta que pu- 
diêra formularse reclamando Ia estabilidad de las 
leyes que presiden a Ia formación de los contra- 
tos, allí está otro de sus artículos, que asegura 
Ia indefinida renovación de aquél. Los intereses 
particulares quedaban así tranqüilizados. 

(jComo se quejarían, por otra parte, los enfi- 
teutas, cuando Ia nueva ley los redime, casi por 
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entero, dei pesado canon que gravitaba sobre sus 
campos? La ley dei Congreso Io había fijado en 
un oclio por ciento; ésta Io reduce al dos. Queda 
tarabién suprimida Ia embarazosa tarea de Ias ava- 
luaciones parciales, y se designan precios unifor- 
mes para los terrenos, viniendo así a resultar que 
no se pagarán anualmente más que cuarenta o 
sesenta pesos por cada légua, según su situación 
al Norte o al Sur dei Salado. Tales eran Ias va- 
riaciones introducidas por Ias disposiciones de esta 
ley, que, sin sospecbarlo tal vez sus autores, traía 
consigo Ia relajación dei sistema enfitéutico y Ia 
ruina de los eníiteutas mismos, que se reputaban 
favorecidos (39). 

(39) La ley de julio de 1828 hizo Ia misma reducción dei canon y 
dei tiempo dei contrato en Ias tierras depan llevar. Los decretos de 20 
de agosto y de octubre 30 dei mismo ano (1828) son reglamentarios de 
estas dos leyes, que, a pesar de su importancia, no han sido incluídas 
en Ia Recopilación de Leyes y Decretos publicada por el senor Angelis. 



II 

Nos explicaremos. 
Las concesiones enfitéuticas no tenían limite. 

El decreto reglamentario de 27 de junio de 1826 
les había senalado un mínimum sin fijarles un má- 
ximum; y procediendo así se había obrado con 
deliberación completa, como Io revela el Diário 
de Sesiones dei Con^reso. Bastaria por otra parte 
para, demostrar que esta omisión no debe impu- 
tarse a un olvido, Ia lectura dei decreto de 27 de 
septiémbre de 1824, publicado dos anos antes, y 
en el que también sólo se encuentra consignada 
Ia menor extensión que puede asumir el enfiteusis 
otorgado por el Gobierno. 

Guando se discutia Ia ley en el Congreso, el 
diputado doctor Portillo notó en ella este vacío, y 
levantándose lleno de alarma, advirtió al Congreso 
que se dejaba el paso libre a las grandes acumula- 
ciones de tierras, al mismo tiempo que para dar 
una autoridad solemne a sus palabras, repetia 
magistralmente el dicho de Plinio; Latifúndio 
Roma perdederunt. Roma sucumbió bajo el peso 
de las grandes propiedades. Es necesario no olvi- 
dar, concluyó diciendo el anciano jurisconsulto, 
el principio más culminante de las leyes agrarias. 
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y es seííalar el último término de Io que se lia 
de dar. 

Las inquietudes dei doctor Portillo eran infun- 
dadas, y sus clásicos recuerdos le extraviaban. El 
ministro doctor Agüero, desenvolviendo el pensa- 
.miento dei Gobierno, le contesto con estas pala- 
bras sencillas y claras como el buen sentido: «Si 
el canon fuera extremadamente ínfimo, los te- 
rrenos se abarcarían en poças manos, sin que 
fuerza alguna; alcanzase a impedirlo. Pero, según 
Io propone el proyecto, d quién querría pagar 
tanto por un terreno que ha de mantener inculto? 
No habría en esto una especulación posible ni ra- 
cional» (40). 

Pensamos que Ia respuesta no podia ser más lu- 
minosa ni más acertada. Las proliibiciones legis- 
lativas sobre un punto semejante, nada contienen, 
porque sólo son un llamamiento al fraude con sus 
ardides sin númerOj y Ia reglamentación más mi- 
nuciosa siempre resultará ineficaz, si no se emplean 
los resortes mismos que están en Ia naturaleza 
dei bombre y de las cosas. ^Queréis evitar Ia con- 
centración de los campos en poças manos? No Ia 
probibáis, porque esto seria incidir torpemente 
en todos los errores aconsejados por el viejo es- 
píritu interventor y reglamentario. Procurad, sí, 
sofocar Ia concentración en su origen, en el mó- 
vil que Ia impulsa, dándole por enemigo no un 
artículo de Ia ley, sino su propio interés. Nadie 
abarca por especulación un territorio que no ba 
de explotar, cuando se baila obligado a pagar una 

(iO; Diário de Seeiones, núm. 132, págs. 10 y 13. 
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renta proporcionada a su valor; como no hay co- 
merciante tan torpe que reccja bajo interés un ca- 
pital que ha de mantener inactivo,- hasta que des- 
aparezca devorado por los réditos. Esta es, a Io 
menos, nuestra opinión. 

El canon que se fijara en 1826, moderado pero 
ajustándose, aunque solo con una relación lejana, 
al valor de los terrenos, bastaba para reprimir Ia 
especulación que los reúne en grandes porciones, 
sin tener Ia capacidad o loa recursos para explo- 
tarlos provechosamente. Pero una vez reducido a 
Ias extremas proporciones de Ia ley de 1828, de- 
biendo además pagarse en papel moneda con su 
valor decreciente, toda valia quedaba salvada y 
Ia acumulación podia verificarse ilimitadamente. 
Según los datos que liemos recogido, ella no asu- 
mió el desarrollo de que era susceptible, contenida 
sin duda por Ia tormentosa situación dei país; 
pero es conveniente siempre hacer notar que el 
más leve error legislativo, recayendo sobre maté- 
ria tan grave, puede envolver en desgracias a los 
pueblos. 

El decreto de noviembre de 1827 senala por primera vez un máxi- 
mum ai enfiteusis, que no debe pasar de tres léguas de frente por cua- 
tro defondo. Pero este decreto especial solo es aplicable a Ias ti«rras de 
que babla, es decir, a ias comprendidas entre Ia anterior línea de fron- 
teras y Ia nueva. Hacemos esta advertencia para prevenir equivocacio- 
nes que suelen ser muy frecuentes sobre este punto. 



III 

Pero no solamente se relaj a el eníiteusis, sino 
que se rompe además Ia unidad dei sistema. Para 
que tengan más liLre império los estímulos dei 
momento, es mejor abandonar todo plan precon- 
cebido sobre Ia tierra pública. El desarreglo y Ia 
incoherencia nada pueden entretanto ensenar; y 
pasaremos nosotros de prisa por este caos que, si 
hoy es solamente obscuro, marcha ya a colorirse 
con sangre, 

El decreto de 19 de septiembre de 1829 resta- 
blece Ias antiguas mercedes para poblar con ellas 
Ia nueva línea de fronteras sobre el Arroyo Azul. 
Es notable este decreto por Ia exclusión que bace 
de los extranjeros en el reparto de Ias tierras, como 
por Ias condiciones que Io acompanan y que cons- 
tituyen un verdadero reglamento. 

Más digna de atención es Ia ley de 7 de julio 
de 1830, por Ia satisfacción que dió a derechos 
legítimos injustamente vulnerados. Llamósela en 
aquel tiempo ley reparadora, y merece en efecto 
tal nombre. Hemos liecho en otra publicación Ia 
historia detenida de esta ley. á üecuérdanse aque- 
llas antiguas mercedes que el Director concediera 
después de haber obtenido Ia autorización dei Con- 
greso? Creadas de conformidad con leyes expre- 
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sas, ellas constituían eu manos de los agraciados 
títulos irrevocables. Muchos de ellos, avanzando 
sobre Ia línea de fronteras, liabían establecido po- 
blaciones que sólo pudieron sostener al través de 
peligros inniensos, arrostrando Ia vecindad dei de- 
sierto y dei salvaje. 

Pues bien: todo esto se olvido en 1826; y bajo 
Ia fascinación dei plan sistemático de no conceder 
Ias tierras sino en enfiteusis, se suscitaron obstácu- 
los al reconocimiento de Ias gestiones fundadas en 
aquellos títulos gratuitos, que habían sido para, 
muclios terriblemente onerosos. Pero para ser jus- 
tos, debemos también agregar que el abuso que 
se biciera de Ias mercedes en los últimos anos, con- 
tribuyó igualmente a determinar esta resolución 
de Ia Presidencia, que nunca revistió, sin em- 
bargo, un carácter general, ni se tradujo en un 
decreto gubernativo. 

La ley de 7 de julio tuvo por objeto revalidar 
estas antiguas mercedes, siempre que los agracia- 
dos justificasen, dice el artículo 1.°, que babían 
procedido a ocupar los campos donados con esta- 
blecimientos permanentes, condición juiciosa que 
babría evitado en 1826 actos de injusticia, si el 
Gobierno Ia bubiera adoptado como regia de cri 
terio y de conducta. 

Nuestra legislación agraria nos presenta en cada 
una de sus páginas lecciones de este gênero. Se 
derrama sin discernimiento Ia tierra pública; y 
el especulador o el favorito se apresuran a reco- 
gerla. El país pierde; y unos poços ganan. Esto es 
Io que se ve desde el primer momento. Pero ape- 
nas cambia Ia situación política dei país o el abuso 
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se muestra demasiado resaltante, los buenos y los 
maios títulos, los dados al favor como los entre- 
gados al trabajo, se hallan todos envueltos en el 
mismo y universal descrédito, basta el punto que 
los Gobiemos más honrados no los respetan. 
i Círculo fatal en que se encuentran igualmente 
vulnerados los intereses más vitales dei país, 
cuando se abate su moral legislativa o Ia fe pú- 
blica empeüada en sus contratos, Io mismo que 
cuando se mantienen con malas leyes su despo- 
blación y su atraso! 

El abuso de un sistema trae más tarde su des- 
conocimiento. Este es el resultado que no se prevê 
desde Ia primera bora. No Io justificamos, porque 
no creemos que los abusos se reparan con Ia injus- 
ticia, y mucbo menos conculcando los principios 
que sirven de base a Ia estabilidad de Ias socie- 
dades. Per o bay siempre una lección útil en se- 
nalar su origen. 

Volvamos abora a los enfiteutas, que van a po- 
nernos por delante otro espectáculo semejante. 

5 unesp 10 11 12 
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IV 

Decíamos, Volviendo a tomar Ia última palabra 
de nuestro interrumpido relato, que los enfiteutas 
se hallaron muy avenidos con Ia ley de 1828. Exo- 
nerábalos ella de Ias tres cuartas partes dei canon 
anteriormente impuesto; y ante ei provecho in- 
mediato desaparecían los temores más sérios, que 
Ia presencia misma de Ia ley debía infundirles, 
riQué necesidad había de una nueva ley, cuando 
allí estaba Ia de 1826 que había servido de base 
a los contratos existentes? Una vez violada Ia ley 
que babía presidido a Ia constitución de sus de- 
rechos, áno quedaban ©lios fluctuantes y expues- 
tos a una suerte incierta? 

Omitiremos detalles para llegar al fin de esta 
situación que los concreta todos. El decreto de 8 
de noviembre de 1832 revelo pronto a los enfiteu- 
tas menos avisados cuál era Ia pendiente en que 
les babía colocado Ia ley de 1828. Distingue a 
este decreto una violación tan extremada, que- 
parece escrito bajo un movimiento de ira. Las ga- 
rantias, Ias seguridades todas que rodeaban al en- 
fiteusis, quedan suprimidas; y el decreto, no con- 
tento con establecer casos de caducidad para los 
derechos enfitéuticos, que no se encuentran ni aún 
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por asomo en Ias leyes anteriores o eu Ia legisla- 
ción espaSola, concluye desplegando un rigor in- 
quisitorial para el cobro dei canon. 

Sus conininaciones no fueron tampoco una vana 
amenaza. Cinco anos después se habían anulado 
tantos contratos enfitéuticos, según Ias prescrip- 
ciones de este decreto, que no bastando ya provi- 
dencias parciales, fué necesario promulgar una re- 
solución general para que fueran irremisiblemente 
vendidos los campos que los enfiteutas debían de- 
jar (41). Ahora bien: (jquiere conocerse el se-_ 
creto móvil que inspiraba tan violentas injusti- 
cias? Parece que el Gobiemo no se sentia vincu- 
lado con los enfiteutas, desde que le pagaban ca- 
non tan mínimo. 

He ahí como se expresaba respecto de ellos el 
senor Angelis, en aquellos anos, escribiendo a 
nombre dei Gobierno: 

«Si se comparasen Ias limosnas, decía, que dis- 
tribuye en el curso dei ano el estanciero, con Io 
que paga al Estado, no creemos que seria este 
último el que resultara favorecido. Se trata, pues, 
al Gobierno peor que a un pordiosero» (42). Sa- 
bemos muy bien que el decreto de 1832, y espe- 
cialmente el d© 1837, llevan en su fecba misma 
una explicación menos controvertible; pero si 
hubiéramos acertado, como Io creemos, senalando 

(41) Decreto de 27 de julio de 1837. Ordena Ia venta de los terrenos 
cuyo domínio se había perdido por los enfiteutas, con arreglo al de- 
creto de 1832. Prohibe Ia renovación, y hasta el que se admitan denun- 
cias, debiendo vigilar Ia ejecución de Ia venta el ministério fiscal y el 
Departamento Topográfico. vR. O., lib. 16.) 

(42) Angelis.—Memória, pág. 92. 
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ei motivo inmediato que determinara Ia conducta 
observada con los enfiteutas, tendríamos que Ia 
reducción dei canon liabría venido a convertirse 
para ellos eu una causa de expoliación y de ruina. 



V 

Llegamos al fin, que se precipita ya con rapi- 
dez. Antes que se vencieran los diez aSos dei con- 
trato, Ia ley de 10 de mayo de 1836, impaciente 
con su duración, autorizaba Ia venta de mil qui- 
nientas léguas que liabían sido dadas en enfiteu- 
sis. Verdad es que esta ley, por un resto de res- 
peto que muy luego debía perderse, prevenia que 
los enfiteutas no quedaban obligados a comprar 
contra su voluntad. Los diez anos cúmplense en 
enero de 1838; y ei Gobierno esperaba con anhelo 
su vencimiento para disponer de Ias tierras. Pero 
Ia ley de 1828 aseguraba Ia renovación de los con- 
tratos, que había sido de nuevo prometida por el 
artículo último de Ia ley que acabamos de men- 
cionar. áQué bacer entonces para cobonestar si- 
quiera Ias formas, con Ia violación de esta última 
garantia de estabilidad dejada a los enfiteutas? 

No hay empero dificultad que pueda embara- 
zar a un Gobierno, cuando nadie se atreve a pe- 
dirle explicaciones. El decreto de 28 de mayo 
de 1838 inscribe en su epígrafe Renovación dei 

.. enfiteusis; y el artículo 1.° Ia establece. Mas viene 
luego el artículo 4.°, que, trazando los limites que 
para Ia provincia marca su línea de fronteras, ex- 

.ceptúa de Ia renovación todos los campos com- 
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prendidos dentro de ella. El artículo 5.° ordena 
su venta bajo condiciones premiosas. 

riQué otra cosa podían exigir los eníiteutas, 
desde que el Gobierno descendia hasta el empleo 
de una mentira para satisfacer, a Io menos con 
apariencias, sus antiguos dereclios? 

En noviembre de 1839 promulgóse Ia ley 11a- 
mada de los prêmios, j para bacerla más eficaz 
se publico meses después el célebre decreto de 9 de 
julio de 1840. ^Por qué satânico espíritu se ele- 
gia esta fecha? Según este decreto, los enfiteutas 
debían, dentro dei plazo perentorio de tres me- 
ses, solicitar Ia ubicación de sus campos con los 
boletos de los prêmios, que de este modo quedaban 
convertidos en precio para Ia compra de Ias tie- 
rras y en una fuente de recursos pecuniários para 
los agraciados. La ley de 1839 había sellado Ia 
moneda; y el decreto le abria el mercado con com- 
pradores, a quienes esperaba, en caso de repulsa, 
I el MES DE OCTUBRE ! 

gCómo podían presentarse a Ia compra los enfi- 
teutas que después de sofocada Ia revolución dei 
Sud, se hallaban en Ias cárceles, proscritos o 
combatiendo en los ejércitos libertadores? TJn ol- 
vido más largo y menos disculpable debía aún pe- 
sar sobre ellos. Las leyes mismas de 1857 y 1858, 
calcadas sobre los hechos que vamos narrando, no 
han recordado tampoco ni su situación ni sus de- 
rechos, a pesar de que nada les habría sido más 
fácil como el inspirarse en un pensamiento com- 
pleto de reparación y de justicia. 



VI 

No queremos detenemos en reflexiones. Elias, 
por otra parte, se derivan tan espontáneamente de 
los heclios, que se presentan por sí mismas. 
1 Cuánto mejor les habría sido a los enfiteutas de 
1826 comprar sus tierras, o no aceptar después Ia 
reducción dei canon, con tal que se liutieraii man- 
tenido inconmovibles los términos dei contrato 
primitivo! El particular, en sus relaciones con el 
Gobiemo, no tiene otra salvaguardia que el res- 
peto de Ia ley que a ambos liga! j aunque Ia re- 
lajación sea hoy en nuestro favor, mejor es no 
aceptarla, para que manana no se convierta en 
nuestro dano. TJn abuso provoca otro abuso; pero 
el abuso definitivo, el que destruye o mata, ese 
siempre perteneoe al más poderoso. 

Concluye aqui Ia historia dei enfiteusis, que 
cuando sea debidamente escrita figurará como una 
verdadera peregrinación, durante diez y seis anos, 
al través de Ia historia general dei país. Abrela 
Eivadavia. Ciérrala Rozas. Principia luminosa, 
marcando Ia aparición de vastos propósitos. Des- 
aparece abismándose en un lago de sangre. Ella 
refleja al mismo tiempo el carácter de Ia situación 
intermedia y de Ias administraciones que van su- 
cesivamente escalonándose para formar Ia transi- 

ít,.' 
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ción de una o otra época. Puede, por Io tanto, de- 
cirse que Ia historia legislativa dei enfiteusis, con 
sus variadas peripecias, disena en breve compên- 
dio los rasgos más prominentes de Ia historia po- 
lítica dei país durante uno de sus períodos más 
dignos de estúdio y de reflexión. 

Después, esta historia tiene su realización viva 
en el suelo; j tomada desde este punto de vista, 
puede ser considerada como el movimiento d© un 
pueblo que va ensanchando sus limites en su mar- 
cha progresiva sobre el desierto. Eeune así Ia cu- 
riosidad de los estúdios sociales al interés dramá- 
tico de Ias luchas con el hombre o Ia naturaleza 
salvaje. 



* 

CAPITULO VIII 

1834-1840 

Leyes de prêmios.—Reparto de tierras al ejér- 
cito.—Cita de don Pedro de Angelis.—Cons- 
titución de Ia propiedad en Ia campana.— 
Alzamiento de los ganados.—Corolário. 

I 

Desde 1828 desapareció todo plan preconcebido 
en el reparto de Ia tierra pública. Era dada en 
mercedes, concedida en enfiteusis, y ultimamente 
vendida, usando a Ia vez estos tres médios de co- 
locación. Sin embargo, todaa Ias disposiciones sobre 
Ia tierra, por más desacertadas que fuesen, llevan 
siempre un carácter econômico. Se procuraba po- 
blar Ia campana, avanzar sus limites, aunque los 
resultados no correspondieran sino muy imperfec- 
tamente al intento, desde que se procedia a Ia 
ventura, sin método y sin previeión. 

Recién en 1834 y con el nombre fatídico de Ro- 
zas, aparece por primera vez lin nuevo empleo 
dado a Ia tierra. Eozas había vuelto de su estéril 
campana al desierto y .se preguntaba con qué se 
premiarían sus heroicos servicios, los de sus jefes 
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y los de sus soldados. El tesoro se hallaba exliausto, 
y no podia contarse con él. El senor Angelis, ins- 
pirándose entonces en los recuerdos de Ia antigua 
Roma, propuso que se remuneraran con tierras Ias 
recientes proezas dei ejército. Creemos que será 
curioso volver a leer sus olvidadas palabras: 

«Estos mismos brazos», decía Anj^elis, acarea- 
dos inutilmente de instrumentos de muerte, de- 
vueltos al trabajo enriquecerán el suelo que toy 
se esteriliza bajo sus plantas. Los últimos triunfes 
conseguidos por Ias armas de Ia provincia Ia han 
puesto al abrigo de los salvajes que Ia asolaban 
en sus incursiones periódicas. Aprovéchese esta 
oportunidad, por sí sola bastante para eternizar 
el nombre dei general Rozas. Llenen los represen- 
tantes dei pueblo uno de sus más importantes de- 
beres.» 

«Conviene que ellos se muestren generosos con 
los que han prestado útiles servicios a Ia patria, 
y que no dejen encanecer en Ia indigencia a los 
que le han consagrado sus mejores dias. Recom- 
pensen a los beneméritos, fomenten a los indus- 
triosos y disminuyan Ias filas dei ejército para 
engrosar Ias de los labradores. Las rentas dei Es- 
tado deben quedar para que se llenen las otras 
obligaciones. Despídase al ejército como Augusto 
licencio a las legiones que le ayudaron a triunfar 
en Eilipos. La Legislatura, en mejor posición que 
el triunviràto romano, podrá decretar estas lar- 
giciones sin echar a nadie de sus campos y di- 
ciendo a todos:—Pascite, ut ante, boves, pueri; 
submititte tauros.D (Angelis, Memória sobre Ia 
Haoienda ■pública, pág. 70, 1834.) 
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ri Tio hatría sido más oportuno citar en vez dei 
risueno verso de Ia Bucólica de Virgílio, Ia tre- 
menda descripción de Tácito, mostrando los cam- 
pos dei dominio dei Estado, el ager publicus, arro- 
jado como una presa a Ia avidez de Ias legiones 
y a Ias esperanzas de los facciosos? 

El publicista oficial fué escuchado; y dias des- 
pués Ia Legislatura adjudicaba por dos leyes se- 
senta y siete léguas cuadradas a los que habían 
rendido servicios especiales en Ia campana contra 
los Índios a Ias ordenes dei brigadier Rozas. (Le- 
yes -de 30 de septiembre de 1834 y 25 de abril 
de 1835). Se había encontrado el recurso; y Ia 
tierra no tendría en adelante otro empleo sino ser- 
vir a Ia tirania que se levantaba para ensangren- 
tarla. Pasemos pronto. En 1837 el coronel Ramí- 
rez obtiene un triunfo contra los indios chilenos; 
y como ya no podia decretarse un prêmio sin que 
Io acompanara Ia donación de tierras, estas fueron 
derramadas con profusa mano. 

En 29 de agosto y 5 de octubre de 1839, otros 
dos combates contra los indios trajeron nuevas y 
cuantiosas distribuciones (43). 

Viene por fin Ia ley de 9 de noviembre de 1839, 
Ia famosa ley de los prêmios, y el derroobe de Ias 
tierras asume proporciones gigantescas. Dábanse 
seis a los generales, cinco a los coroneles, y ba- 
jando por Ia escala de Ias graduaciones militares, 
los soldados mismos quedaban comprendidos en 
el gran reparto. Los empleados civiles eran tam- 
bién llamados a recoger en tierras el salario de su 

(43) Véanse Acuerdos de 5 de octubre de 1835, de agosto 2í de 1839 
y de octubre 5 dei mismo ano. 
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lealtad; y como si se temiera que ellas faltaran 
en Ia pampa inmensa, Ia ley concluye prolii- 
tiendo Ia enajenación, para mejor asegurar el 
cumplimiento de sus disposiciones, según sus pro- 
pias palabras, (44). 

Es inútil detenerse en este espectáculo. 

(44) Para consultar el meior cumplimiento de Io anterior, dice el 
artículo 8.°, no se venderán desde esta fecha tierras de propiedad pú- 
blica. 



II 

Hemos recorrido Ias leyes. Examinemos aliora 
su realización sobre el suelo. Que resultados han 
producido el enfiteusis rela jade, Ia ausência de 
todo sistema y Ias distribuciones vergonzosas que 
acabamos de enumerar? 

John Arroswmith ha publicado Ia Carta Topo- 
gráfica de Ia Provincia de Buenos Aires en 1840, 
con Ia demarcación de Ias propiedades territoria- 
les tal como se hallaba consignada en los regis- 
tros dei Departamento. Según esta carta, el es- 
pado comprendido entre los 36 y 38 grados de 
latitud y 3 de longitud, forma sólo ciento sesenta 
y seis estancias. La extensión incluída entre el 
35° y el 36° de latitud con cuatro de longitud, per- 
tenece a doscientos noventa y tres propietarios. 

Es fácil continuar, con el mapa por delante, el 
examen, que da por último resultado, según el 
senor Sarmiento, ochocientos veinticinco propie- 
tarios, con títulos registrados sobre cincuenta y 
dos mil millas cuadradas de terreno. La Inglate- 
rra, agrega el mismo escritor, con diez y nueve mil 
millas cuadradas, se halla dividida entre cuarenta 
y cinco mil propietarios (45). I 

(45) Entre 36° y 38°—2,105 léguas cuadradas. Entre 35® y 36"—1,431 lé- 
guas. Estos datos han sido indicados ya por el senor Sarmiento en su 
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El senor Sarmiento ha adoptado sin duda a Ia 
Inglaterra como término de comparación, porque 
es sabido que su organización política se halla 
basada sobre Io que en Europa se Uama Ia gran 
propiedad—que para nosotros seria menguada y 
reducida. Lord Ellemborougli, el mayor propieta- 
rio territorial de aqueUa nación, apenas posee de 
diez a doce n^l acres de texritorio; Io que por 
cierto no impide que el aspecto presentado por Ia 
carta de 1840 sea en realidad asustador. Esta dis- 
tribución desordenada dei suelo correspondia exac- 
tamente a los médios empleados, y debemos fe- 
licitamos de que nuestras leyes, que permiten a 
Ia propiedad territorial dividirse, circular y trans- 
mitirse libremente, hayan corregido en su mayor 
parte, después de veinticinco anos, Ia viciosa or- 
ganización que le babían impreso Ia imprevisión, 
el abuso y Ia maldad. 

Viniendo ahora a nuestra industria pastoril, sa- 
bido es que desde 1840 principio el alzamiento de 
los ganados, que fué agrandándose de ano en ano. 
La guerra. Ia proscripción, el sitio de Montevi- 
deo, llevaban lejos a los habitantes de Ia cam- 
pana. El ganado esparcido en vastas estancias re- 
clamaba entretanto brazos que Io sujetaran, hasta 
que ee levanto por todas partes indómito, como 
reclamando Ia propiedad dei suelo y arrojando de 
él a los hombres que no habían sabido ocuparlo. 
Las malas leyes agrarias, su instabilidad. Ia falta 

notable memória dei Instituto Histórico de Francia, pág. 19. Debemos 
nosotros su verificación a Ia oficiosidad dei senor don Melchor Ro- 
mero, autor de un proyecto de ley sobre Ia ticrra pública, y que, si no 
nos enganamos, está llamado por sus estúdios a proyectar Ia ley defini- 
tiva que ha de regida. 
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de respeto a los derechos establecidos, entregaban 
Ia campana a Ia barbárie, después de tres siglos 
de colonización. 

Pedimos a los que crean exagerado este cua- 
dro, que hablen con los bombres que vivieron en 
Buenos Aires en aquellos anos, y que lean sobre 
todo los mismos jmensajes de Rozas a su Legisla- 
tura, documentos que no pueden ser sospecbosos 
y en los que encontrarán narrados con yÍtos co- 
lores Io que se llamó;—el alzamiento de los ga- 
nados (46). 

La exportación de nuestros productos rurales 
babía permanecido desde 1829 estacionaria, si es 
que no se mostro en visible retroceso. Verdad es 
que en 1849 y 1850 'alcanzó a una cifra basta en- 
tonces desconocida; pero ella debe ser atribuída al 
levantamiento 3el bloqueo y a Ia salida extraor- 
dinaria de los productos estagnados durante los 
afios anteriores, como Io ba explicado minuciosa 
ínente el senor Maxwell en los estúdios estadísti- 
cos que tanto bonran su laboriosidad y que ban 
venido a damos Ia primera fuente para Ias in- 
vestigaciones de este gênero (47). 

(46) Véase, entre otros,^l mensaje de Rozas en 1850 a Ia Legisla- 
tura, página 228. 

(47) Segun el senor Angelis, en i829 salieron para ultramar 856,706 
cueros vacunos y 64,563 caballares.—Véase su citada Memória, pág. 85, 
en Ias que se encuentran algunas noticias sobre Ias exportaciones pos- 
teriores. 



III 

Hemos terminado Ia parte más extensa de nues- 
tro relato, y Ia que abarca el período inásífecundo 
en peripecias. Otros completarán más tarde nues- 
tro débil bosquejo; y a ellos toca Ia tarea de po- 
ner en relieve, con Ia doctrina y el ejemplo, Ias 
ensenanzas que encierra esta faz tan importante 
de nuestra legislación agraria. Para nosotros, su 
último comentário se halla reducido a esta sola 
palabra que concreta nuestro pensamiento—Pro- 
piedad, y propiedad irrevocable.—Las donaciones 
condicionales, el enliteusis, el arrendamiento, 
sólo ofrecen al trabajo y al capital una base in- 
cierta e insegura, al mismo tiempo que son Ia 
ocasión permanente para que nuevas leyes vengan 
ano por ano modificando los contratos, reaccio- 
nando contra los derecbos adquiridos, a conmo- 
ver desde su base los intereses de los ocupantes dei 
suelo, que forman en su combinación los intereses 
más vital es dei país. 

Donaciones condicionales, enfiteusis, arrenda- 
miento, áQTié son sino cadenas arrojadas al cuello 
dei colono para qu© siga las vicisitudes de Ia vida 
política, agitada, tormentosa? Aquel dominio casi 
nominal que se reservaba el Estado al constituir 
los contratos de 1826, abria para los enfiteutas el 
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camino lleno dé contrastes que solo concluyó en 
1840 con el desconocimiento absoluto de todos sus 
derechos. Separemos, en cuanto sea posible, el tra- 
bajo que ocupa el suelo y Io puebla, de los azares 
de nuestras luclias políticas y sociales;—j puesto 
que Ias leyes entre nosotros cambian radicalmente 
con los hombres, con los gobiernos y con el impé- 
rio alternativo de los partidos, que estas mudan- 
zas no afecten a Io menos de un modo directo Ia 
conquista de nuestros deisiertos. 

Apartemos Ias tierras ocupadas o próximas a 
ser ocupadas, dei dominio dei Estado, para que 
queden fuera de Ia acción di solvente de Ias leyes 
con que este gobiema sus propiedades. Establez- 
camos sobre ella Ia propiedad particular, firme e 
inconmutable, para que pueda servir de aplica- 
ción permanente al trabajo, de asiento al bombre 
y de hogar independiente a Ia familia. 

Eéstanos ahora estudiar brevemente los princi-_ 
pios que deben presidir a Ia constitución de Ia pro- 
piedad privada sobre los campos dei dominio pú- 
blico,—investigación tan importante como ardua, 
y que sólo abordaremos en cuanto sea necesario 
para exponer nuestras opiniones sobre Ias nuevas 
leyes que entramos a examinar. Para encontrar- 
las, necesitamos felizmente dejar pasar entera Ia 
época de subversión y de iniquidades que sólo con- 
cluyó con Ia caída de Rozas. 

9 









CAPITULO PEIMEEO 

La República y Ia propiedad.—El hogar 

Somos una República, y desça- 
mos que nuestro país continue bajo 
este bello y santo régimen. Multi- 
pliquemos entonces Ia clase de los 
propietarios libres. (Benthon. Z)is- 
curso en el Senado de los Estados 
Unidos.) 

I 

La propiedad engrandece y dignifica al hombre; 
y el proletário de ayer, cuando ha conseguido, 
después de algunos anos de penosa lator, adquirir 
su campo, se siente revestido con nuevas fuerzas 
y ennoblecido a sus propios ojos. No se considera 
ya como un huésped de trânsito por su propio país; 
y parece que Ia propiedad ha venido como un se- 
gundo nacimiento a vincularlo al suelo de su cuna. 
Si es extranjero. Ia peregrinación ha concluído 
desde que se encuentra ligado a una tierra que es 
suya. El país dei destino se ha presentado por fin 
para fijar su paso errante; y hasta el carácter aven- 
turero que en él habían desenvuelto los largos via- 
jes, desaparece bajo el impulso de aquella ley, que 
da por patria estable al hombre el lugar de su 
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bienestar o de su fortuna—Uhi bene, ibi Patria. 
La propiedad levanta Ia condición dei hombre 

e imprime a su carácter Ia independencia que su 
vida asume; y como ha sido adquirida por el 
trabajo, que és un esfuerzo, y preparada por Ia 
economia, que es una previsión, le da Ia concien- 
cia enérgica de sus facultadas y de sus fuerzas. 
El propietario se reconoce entonces dueno de su 
destino, porque ha luchado hasta realizar el sueno 
de su ambición, y porque ha vencido. 

De ahí en adelante, principia pjira él una nueva 
vida, porque Ia propiedad Ia ocupa y Ia dilata, 
trayendo consigo aquellas preocupaciones de por- 
venir, que son el tormento y el orgullo dei hom- 
bre. Su alma deja de flotar incierta, porque sus 
pensamientos tienen ya un rumbo y su voluntad 
una dirección. La propiedad Io ha incorporado al 
mismo tiempo a Ia vida dei país. Sus leyes Ia pro- 
tegeu; Ia prosperidad general acrecienta su valor; 
y sus instituciones libres le aseguran el empleo de 
su inteligência y de sus brazos para continuar 
siempre ascendiendo por el camino de Ia fortuna 
y de Ia consideración social. 

Así, el propietario, aunque haya nacido en leja- 
nas regiones, se convierte en ciudadano, porque 
realiza Ia hermosa definición de Ia ley romana, 
viviendo dei derecho y de Ia vida de Ia dudad. 
Hay entre ambos identidad de intereses y de des- 
tinos. El hombre pertenece a Ia ciudad. La ciu- 
dad posee al hombre (48). 

(48) Véase Ia definición dei Derecho Civil en el texto 2.° dei tit. 2.® 
de Ias Institutas. Vinnio y otros comentadores han descripto esta toma 
de posesión, si asi puede hablarse, de Ia ciudad sobre el hombre. 
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Luego entonces, si hay un país regido por una 
constitución social no basada sobre el privilegio 
que favorece y que excluye, sino sobre Ia igual- 
dad que no omite distinciones, y en el que*ee re- 
quiere sobre todas Ias cosas respecto de los indivi- 
duos que Io componen, amor a Ias instituciones 
públicas, inteligência y energia para ejercer los 
propios derecbos, firmeza para mantenerlos,—este 
país debe tener por ciudadanos propietarios libres, 
porque solo Ia libertad y Ia propiedad pueden des- 
envolver estas calidades y estos sentimientos en 
el hombre. Las' palabras de Bentbon en el Senado 
de los Estados Unidos, deben por Io tanto ser nues- 
tra bandera, principiando por abjurar a su som- 
bra viejas preocupaciones. «Multipliquemos por 
todos los médios Ia clase de los propietarios libres, 
para perpetuar Ia República». 



II 

El prodigioso desenvolvimiento de los Estados 
Unidos no puede ser explicado, sin contar como 
Latoulaye a Ia Europa, que Io escucha asombrada, 
su larga y bella historia. Es necesario para ello 
principiar desde Ia primera repartición dei suelo, 
desde Ia llegada de los «Peregrinos», desde que 
fueron colonias, desde que Jonatham, siendo aún 
nino, asistía a Ia escuela dei viejo Franklin, que 
le imbuía Ia sabiduría con sentencias austeras so- 
bre Ia vida que formulaban una ciência descono- 
cida, al mismo tiempo que le ensenaba a domesti- 
car el rayo en sus juegos infantiles, para que pre- 
sintiera que estaba Ikmado a sobrepasar los pro- 
dígios dei Hércules antiguo; hasta que se levan- 
taron en santa guerra, hasta Ia Constitución de 
Washington, y hasta Ia trágica muerte de Lin- 
coln sellando Ia redención dei esclavo. Pero 
aunque no se mida el caudal de Ias aguas que en- 
cierra en sus profundidades el rio insondable, se 
puede siempre contemplar el c\irso de algunos de 
sus arroyos tributários (49). 

La Union Americana, con Ia disposición que 

(49) Las sentencias de Franklin sobre Ia economia, el trabajo y Ia 
formación de los capitales, son hoy principies de Ia Economia Política, 
desconocida como ciência cuando él escribiera. 
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adoptara después de Ia independencia sobre Ias 
tierras públicas, abria una página nueva en Ia 
historia dei inundo. Dos terceras partes de su te- 
rritório despoblado se hallaban en sus manos; y 
rompiendo con todas Ias tradiciones dei enfiteusis, 
dei arrendamiento y dei inquilina] e, viejas rémo- 
ras de Ia sociedad europea, principio a ofrecerlas 
en propiedad absoluta, fácil y barata, a todos los 
liombres que quisieran ocuparlas. 

No más proletariado—no más dependencia ser- 
vil. Es el advenimiento de un pueblo entero a Ia 
propiedad territorial. Es el llamamiento a los me- 
nesterosos y a los oprimidos que intenten rehabi- 
litar su condición social; al colono de Ia Irlanda 
que desfallece, porque Ia mano ávida dei senor te- 
rritorial que derrocba sus sudores en Ias capitales 
lejanas, se interpone ano por ano para arrebatarle 
su cosecba, como precio por el uso menguado de 
un suelo estéril; al agricultor de Inglaterra, que 
encuentra Ia tierra inmovilizada en el poder de 
los que gobiernan Ia nación;'al montanés de Ia 
Escócia, desalojado hasta de Ias rocas que abriga- 
ron a sus padres, y a los hombres todos que quie- 
ran gozar en paz de los frutos de su trabajo, fuera 
de Ia compresión de los monopolios, d© Ias inva- 
siones de los privilégios y de Ias exacciones de los 
gobiemos. 

Un hecho tan grande y tan desconocido debía 
traer consecuencias igualmente pasmosas. Deje- 
mos pasar algunos anos, y que Ia voz que anuncia 
el prodigio, ya excitando el asombro o Ia incre- 
dulidad, cunda por Ia Europa. 

ri Por qué se precipita sobre el territorio de Ia 
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TJnión ese aluvión de hombres que le llevan de 
todas partes el concurso de su inteligência y de sus 
brazos? ^ Qué fuerza poderosa los atrae y los re- 
úne a ellos, nacidos bajo todos los cielos, bablando 
idiomas diversos, para venir a encontrarse sobre 
este suelo, que es boy Ia patria de promisión, donde 
se cobijan todos los que se lanzan a buscaria por 
el mundo? 

Abramos abora, para buscar Ia respuesta, el 
gran libro que narra y explica Ia historia de Ias 
emigraciones. «No es Ia libertad que no se com- 
prende, dice Jules Duval, basta después de ba- 
bers© connaturalizado con su atmosfera, sino Ia 
fácil consecución de Ia propiedad, Io que conduce 
a los extranjeros de Europa al territorio de Ia 
TJnión. Entre Ias múltiples influencias que entran 
en Ia determinación de los emigrantes, Ia proba- 
bilidad de adquirir tierras es Ia más decisiva. Ella 
suple a todas Ias otras, y ninguna Ia reempla- 
za» (50). Nada tan difícil como arrancar a un 
bombre dei lugar de su nacimiento. El provérbio 
dice que cuesta tanto como desarraigar una en- 
cina. Pues bien; La propiedad territorial liberal- 
mente ofrecida, bace afluir a los bombres desde to- 
dos los puntos dei globo. 

Pero estos extranjeros educados bajo Ia tutela 
o el despotismo de los gobiernos, los más de ellos 
d© condición abyecta, menospreciados en su pro- 
pio país, no pueden venir sino para inficionar el 
alma de este gran pueblo, concluyendo por ener- 
var su carácter o apagar su audacia. (J Donde es- 

(50) Hist&ire de l'Emigration, pág. 360.—Esta obra ha sido coro- 
nada por Ia Academia de Ciências Morales. 
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tará el resorte que deba darles Ia virilidad que les 
falta y sin Ia cual su presencia sólo habrá sido 
perniciosa para los grandes intereses de Ia li- 
berta d? 

Oi^yanios siempre a Duval. En su patria, en In. 
glaterra, se acusa eiempre a los irlandeses de ser 
perezosos, poco inteligentes, intemperantes. El or- 
gullo inglês los juzga de una naturaleza inferior y 
como incapaces de sobreponerse a su abatimiento. 
Mas, apenas los irlandeses han tocado una tierra 
que les ofrece Ia propiedad y les asegura Ia igual- 
dad,cuando estos hombres se levantan regenerados. 
TJn poeta antiguo babía dicho: Aunque corra al 
través de los mares, el alma dei viajero no cambia 
con los nuevos cielos. Los irlandeses desmienten 
al poeta. Con Ia propiedad, con Ia equidad social, 
con el espacio libre para moverse, su alma ha cam- 
biado bajo los nuevos cielos (51). 

(51) Ibid, pág. J5. 



III 

Pero Ia propiedad territorial libre j generosa- 
mente constituída, lia hecho algo más en Ia Union 
Americana. Ha creado para todos los trabajadores 
el togar; y el hogar es el alma dei pueblo ameri- 
cano. Allí está su vida, su fuerza y el secreto de 
todos sus grandes heclios. 

áPor qué el sentimiento dei togar, el culto do- 
méstico, ese amor que incrusta Ia vida dei hom- 
bre con Ia piedra y con el árbol, con Ia sombra dei 
bosque, con Ia plegaria de Ia tarde y Ia sonrisa 
dei nino, cielo viviente que el hombre lleva en su 
corazón, y sobre el que le basta replegarse en Ias 
horas de fatiga y en los dias de inquietud, para 
sentirse mecido por el murmullo de un mundo de 
felicidades; por qué, décimos, este sentimiento 
santo que multiplica y difunde Ia vida, se en- 
cuentra desenvuelto en el pueblo angloamericano 
con una intensidad, con una fuerza, con una uni- 
versalidad desconocidas basta hoy en Ia historia 
dei gênero humano? 

Es que nunca ha sido tampoco conocido el fe- 
nômeno social que Io produce; el advenimiento de 
un pueblo entero a Ia propiedad territorial. El 
hogar es su resultado, conlo es también su glon- 
ficación. 
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El hogar es el sueno, el ideal norteamericano. 
Para realizarlo, el pionneer sale al desierto y des- 
monta el bosque, ahuyentando al salvaje y a Ia 
fiera. Su primer trabajo le ha dado un derecho 
de preferencia al suelo y materiales de construc- 
ción que vende. TJn ano después ha comprado al 
Gohierno federal su tierra. Es ya propietario. Una 
nueva vida se abre delante de él. Su porvenir se 
halla seguro, y puede oponer a Ia soledad. Ia fa- 
milia. La casa se construye. El invierno pasa. La 
primavera viene; y al penetrar en Ia espesura dei 
bosque, se escuchan Ias palabras inarticuladas de 
un nino, mezclándose al grito jubiloso de los pá- 
jaros. 

La madre de este nino es Ia sacerdotisa dei nuevo 
culto que tiene por diosea Ia gloria de Ia Unión 
Americana, Ia independencia y el trabajo. EUa se 
llama tal vez Nancy Hanks, Ia madre de Ábraham 
Lincoln, nacido en Ias soledades dei Kentucky. 
El nino crece, y cuando ella le ha ensenado Ia 
misión que Ia vida impone a todo hombre nacido 
bajo el cielo de Ia Unión, Io conduce un dia al 
bosque, y dándole una hacha, y senalándole el 
árbol que debe derribar, a fin de que principie 
agrandando con su primer esfuerzo el dominio 
civilizado de su país. Ia santa mujer se inclina ra- 
diante sobre él, para bendecirlo, con Ias palabras 
con que fué bendito el nieto de Franklin:—dios 
T LA LIBEBTAD. 



^ IV 

áCómo se Uama y qué trascendencia tiene ei 
sentimiento dei liogar en Ia vida dei pueblo anglo- 
americano? TJn periódico de Nueva York, para 
hacerlo comprender a los extranos, Io lia definido 
así:—«El sentimiento dei liogar que abriga todo 
corazón americano, es el principal resorte de sus 
industrias, el espíritu que anima sus empresas, 
como es igualmente considerado en su universa- 
lidad el poder conservador de sus institucionesj. 
(jQueréis ahora una palabra admirable que re- 
suma esta descripción? Webster, el gran orador, 
ha dicho:—ique el sentimiento dei liogar en los 
hombres de su país es una fuerza nacionais (52). 

El Eogar no ba sido hasta hoy sino un refugio 
en Ia vida individual, mas no una fuerza, y mu- 
cho menos Ia fuerza de una nación. Qué signi- 
fica entonces esta forma nueva con que hoy se 
presenta en el mundo? Es Ia aparición de un pue- 
blo sin proletários, sin colonos, sin dependencias 
serviles que liguen a los hombres; y mientras no 
haya un himno que cante su nacimiento 'glorioso, 

^ (52) Editorial átlHapers Maga^^ine, 1856. Véase a Mr. Hopkíns en 
su Memória, pág. 132. 
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diremos con Milton: «Es una nueva aurora que 
se levanta en médio dei dia®. 

(jQué otra nación senala Ia historia en Ia que 
el trabajador haya tenido una tierra suya, para 
poner sobre ella inconmovible el asiento de su fa- 
milia, al mismo tiempo quo su labor Ia convierte 
en una fuente de poder y de riqueza? La plenitud 
de Ias fuerzas individuales desarrollándose en un 
hombre portentoso, nos babía dado Ia antigua epo- 
peya de los héroes, postrando a los pueblos para 
gobernarlos al redoble de sus tambores. La pleni- 
tud de Ias fuerzas restituída a un pueblo por Ia 
propiedad y Ia libertad que desenvuelven todos los 
poderes dei alma humana, debía hacernos presen- 
ciar otra epopeya, múltiple y grandiosa, cual 
nunca Ia habían visto los siglos: Ia historia con- 
temporânea de los Estados Unidos. 

Continuando ahora nuestra exposición después 
de haber rendido al gran puehlo el homenaje que 
le es debido ant*es de invocar su ejemplo, no olvi- 
daremos que Ia primera piedra sobre Ia que se 
asentó para arrancar su ascensíón prodigiosa, ha 
sido Ia propiedad territorial libre, generosa y fá- 
cilmente constituída para todos los hombres. 





CAPITULO II 

PUOPIEDAD Y AEEENDAMIENTO 

Efectos sociales y econômicos de Ia propiedad. 
—Inconvenientes dei arrendamiento.—Opi- 
niones sobre él de los escritores norteameri- 
canos.—Ley de 21 de octubre de 1857. 

Dad a un hombre Ia propiedad 
segura de una roca árida, y él Ia 
transformará en un jardín. Dadie 
un jardín, y él Io convertirá en un 
eriaU 

(Astour Joung. Viaje agronômi- 
co por Ia Francia.) 

I 

Necesitamos solamente resumir Ias consecuen- 
cias, que queremos dejar claramente consignadas. 
Seremos breves, porque bastan a nuestro juicio los 
desenvolvimientos que contienen Ias capítulos an- 
teriores. 

La ley dei hombre o sus actos distribuyen Ia 
tierra; pero Ia tierra una vez repartida reacciona 
sobre el hombre y le crea fatalmente un estado 
social. Dada a unos poços, excluyendo perpetua- 
mente a los demás de su adquisición, como sucedia 

10 
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en Ia organización feudal, iiimovilíza el poder en 
sus manos" favorecidas, y ahonda Ias desigualdades 
sociales. Pero Ia propiedad territorial libremente 
constituída para todos los que sean dignos de al- 
canzarla, cimenta fuertemente Ia igualdad, sin 
otra distinción que Ia de Ia virtud, Ia inteligência 
y el trabajo, actos inseparables de Ia libertad hu- 
mana, o dones indestructibles de Dios. 

La propiedad territorial da a los hombres ener- 
gia en su caracter e independencia en su vida, do- 
tándolos de estas dos grandes calidades que no 
deben faltar al ciudadano de una República. Así, 
ella debe ser fomentada y liberalmente concedida 
por. todo Gobiemo que no calcule sobre Ia depre- 
sión sistemática dei hombre, tanto en sus faculta- 
dos como en sus médios de acción. Verdad es que 
una nación no puede hacer que todos los ciudada- 
nos sean propietarios; pero, cuando ella tiene bajo 
su dominio, como Ia nurfstra, vastas extensiones de 
territorio, sólo debe daxlas a Ia industria privada 
en propiedad absoluta. De esta suerte, Ia propie- 
dad territorial se multiplica y difunde, empleando 
un resorte natural y fácil. 

á Queréis contener a nuestro gaúcho nômade en 
sus instintos vagabundos? Fijadlo al suelo por 
el único vínculo que es perdurable: Ia propiedad; 
—y si un pensamiento de incredulidad os asalta, 
ahí está Ia historia de Ia colonización en Argélia, 
para mostramos en cada una de sus páginas el 
ejemplo dei árabe ocioso y errante, convertido en 
agricultor. La naturaleza humana siempre es Ia 
misma. Con Ia propiedad viene el hogar; y bajo 
su sombra desapareceu pronto Ias pasiones salva- 
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jes que sólo se complacen en Ia destrucción o en 
Ia sangre. 

Las mismas consideraciones que se agnipan con- 
vincentes y poderosas para sostener las conveniên- 
cias incontrovertibles de Ia propiedad territorial, 
vuélvense naturalmente a rechazar el arrenda 
miento, como sistema adoptado para Ia colocación 
de Ia tierra pública. «El arrendamiento, dice Ben- 
thon, es desfavorable a Ia libertad. Abre los ci- 
mientos para que se levanten diversas clases en Ia 
sociedad; amengua el amor a Ia patria y debilita 
el espíritu de independencia. El campesino arren^ 
datario no tiene de heclio ni patria, ni bogar, ni 
altar doméstico, ni familia arraigada y solarie- 
ga» (53). 

TJnámonos todos, ha dicbo otro escritor, para 
excluir de las poblaciones de estos países el inqui- 
linaje y el proletariado, estas dos especies de es- 
clavatura que sen Ia lepra de las viejas sociedades, 
y que darían a las nuevas un aspecto enfermizo de 
ancianidad en médio de los esplendores de Ia natu- 
raleza que las rodea (54). 

(53) Véase el capítulo inserto ai fin. 
(54) Memória inserta en el i^actona/Argentino de 1857. 



II 

No son solamente los altos principios de Ia 
•República y de Ia libertad los que nos aconsejan 
rechazar los arrendamientos, para adoptar exclu- 
sivamente el régimen de Ia propiedad. La economia 
política nos presenta Ias mismas conclusiones, des- 
cendiendo al terreno más modesto de los intereses 
materiales. Sin tener en vista más que Ia ocupa- 
ción permanente y el cultivo dei suelo, el arren- 
damiento debe ser desechado, borrando hasta su 
nombre de Ias leyes que reglan Ia colocación de 
Ias tierras dei Estado. 

Hemos visto en Ia primara parte, como este con- 
trato ha resultado impotente cuando se le ha en- 
sayado para obtener Ia población siempre costosa 
de los campos yermos. Es inútil que repitamos 
Io que allí extensamente hemos expuesto. Un in- 
terés transitorio como el que dei arrendamiento se 
deriva, no puede inspirar el valor de afrontar pe- 
ligros, sobrellevando Ia vida dei desierto tan Uena 
de terriblea peripecias. Faltan, por otra parte, al 
arrendatario Ias calidades que estimulan el tra- 
bajo dei dueno y Io vuelven tan enérgico y tan 
fecundo. lío tiene independencia, ni estabilidad, 
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ni porvenir; y su condición estable y precaria pa- 
raliza sus esfuerzos, enervando hasta su pensa- 
miento y su voluntad. 

Entretanto, hay necesidad de resolver este eterno 
protlema de ligar al homtre con Ia tierra, a fin 
de que no abandone Ia ruda tarea de su ocupación 
y de su cultivo. Las sociedades antiguas Io resol- 
vieron forjando Ia cadena dei esclavo para un- 
cirlo al surco. La economia política proclama hoy 
como Ia más natural, como Ia mejor de todas las 
soluciones—Ia propiedad—que, por decirlo así, in- 
corpora Ia tierra en Ia existencia dei bombre. 
áCómo abandonará él lo que es ei patrimonio de 
sus bijos, el asiento de su familia y Ia fuente de 
su fortuna? Eómpase empero este vínculo que es 
un verdadero consorcio, y el bombre, alejándose, 
dejará Ia tierra estéril. 

(Cuánto se multiplica y agranda Ia acción dei 
trabajo humano, bajo el impulso de Ia propiedad! 
Los resultados lo aclaman por todas partes, sin que 
hasta hoy haya sido empero posible sujetar a una 
apreciación numérica su incalculable influencia en 
Ia obra de Ia producción. Los economistas, su- 
pliendo este vacío, han consignado en todos sus 
libros fórmulas breves para definir y poner de re- 
lieve las ventajas de Ia propiedad. Así, Juan Bau- 
tista Say ha escrito:—o que el interés que de Ia 
propiedad nace, da inteligência al que no Ia tie- 
nei; y Sismondi, después ^e una serie de ingenio- 
sas comparaciones, concluye diciendo:—«que el 
pequeno patrimonio dei cultivador es para él una 
verdadera caja de ahorros, siempre dispuesta a re- 
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cibir sus menores ganancias, como a utilizar todos 
sus momentos de ocio» (55). 

(55) Pueden verse además los Estúdios sobre Ia propiedad territo- 
rial, por Mr. Duputnode, pág. 29; y Baudriliart en su Manual, capí- 
tulo 6.°, sobre Ia industria agrícola; pág. 146. Ensayo 3.", Sismondi. Re- j 
comendamos Ia lectura de todo este fragmento. 



III 

La província de Buenos Aires practica el sis- 
tema de los arrendamientos establecido por Ia ley 

' de 21 de octubre de 1857; y grandes porciones de 
Ia tierra pública, dentro y fuera de Ia línea de 
fronteras, se encuentran distribuídas bajo esta 
forma. La ley se baila caracterizada por su pri- 
mer artículo. Este dispone «que el arrendamiento 
no excederá dei término de ocbo anos, pero el Go- 
biemo se reserva siempre el derecbo de enajenar 
Ia tierra durante Ia subsistência dei contrato». 

Esta ley declaraba extinguido el enfiteusis; y 
comparando el viejo con el nuevo contrato, sor- 
prende dolorosamente el retroceso que este úl- 
timo marca. El enfiteusis era siquiera el arrenda- 
miento legislado bajo bases más amplias y justas 
que Ias de Ia ley común, a fin de bacer duraderos 
y consistentes los derecbos dei colono. Pero Ia 
nueva ley sanciona el arrendamiento, y no encon- 
trándolo todavia demasiado precário, Io coloca dia 
por dia bajo un peligro inminente de disolución. 
El contrato vincula al particular; pero no obliga 
al Gobierno, que se reserva su soberana facultad 
para bacer Io que mejor quiera. fiCómo se explica 
que esta ley baya sido dada treinta anos después 
de Ia de 1826, y en una época abierta a todos los 
progresos y a todas Ias ideas? 
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Según Ia ley de 1857, los ocho anos dei contrato 
forman una perspectiva demasiado vasta para el 
arrendatario. Es mejor estrecharlo, arrebatándole 
toda idea de porvenir, hasta no dejarle un dia se- 
guro sobre el suelo que ocupa. Leyes como estas 
no requieren una refutación más detenida; y ellas 
sólo sirven, según Ia bella expresión de un escritor 
argentino, para despojar a Ia tierra de su poder 
productivo, esterilizándola en Ias manos de sus 
poseedores (56). Tales leyes—tales resultados. El 
arrendamiento no ha avanzado en un paso Ia mar- 
cha de Ia província sobre el desierto; y su línea 
de fronteras es, aún después de los anos transcu 
rridos. Ia misma que dejara el enfiteusis. 

Omitimos otras consideraciones. Así, nada déci- 
mos sobre los dispendiosos gastos que requiere Ia 
administración de Ia tierra pública bajo el sistema 
de los arrendamientos; como sobre los litígios que 
ellos traen, envolvíendo al Gobierno en una atmos- 
fera tan repulsiva como odiosa, a pesar de que 
podríamos estendemos sobre estos dos puntos sin 
necesídad de invocar lejanos ejemplos (57). 

(56) Alberdi.—Sistema econômico y rentistico. EI doctor Vélez 
Sársfield escribió en El Nacional de 1860, refutando el arrendamiento, 
una serie de artículos que pueden leerse en todo tiempo con provecho, 
tanto por su doctrina como por los hechos tomados de nuestro propio 
país que aduce en su sostén. 

(57) Parécenos indudable Io que en el texto se indica.—Con los 
arrendamientos viene Ia necesidad de una «oficina» que celebre los con- 
tratos, los renueve y vigile su cumplimiento por parte de los arrenda- 
tarios.—La venta, que es una operación única, suprime gastos y fun- 
cionários. Las cuestiones que suscita ei arrendamiento, son también 
muy conocidas, y se versan ya sobre el cumplimiento dei contrato 
mismo y sobre las mejoras introducidas en el campo que se deja para 
que pase a otras manos, como sobre Ias preferencias a Ia compra, 
cuando tras dei arrendatario se presenta el subarrendatario, segün casi 
siempre sucede. 



CAPITULO III 

VENTA 

Constitución de Ia propiedad.—^Cómo se armo- 
niza Ia gratuitidad de Ia tierra con su venta?— 
Razones que aconsejan su preferencia.—For- 
malidades que Ia preceden.—Mensura. 

I 

Guando se ha demostrado que el Gobierno debe 
adoptar exclusivamente el régimen de Ia propie- 
dad para Ia colocación de sus tierras, Ias dificul- 
tadas de Ia mataria aun no desaparecen. Procla- 
mando Ias ventajas indiscutibles de Ia propiedad, 
no se ha trazado sino un programa; j es necesario 
descender en seguida a elegir los médios más con- 
ducentes para su ejecución. La propiedad, orga- 
nizada bajo un plan vicioso, puede convertirse en 
una promesa mentida, o quedar herida de impo- 
tência para producir los grandes bienes que con 
ella se buscan. 

Las leyes francesas acuerdan en propiedad Ias 
tierras de Ia Argélia; concédelas dei mismo modo 
Ia Inglaterra en las vastas colonias que su gênio 
mercantil ha fundado y esparcido por todas las 
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partes dei mundo. Sabido es que los Estados Uni- 
dos no han practicado tampoco desde su indepen- 
dencia otro médio de distribución. Entretanto los 
resultados Han sido aqui asombrosamente próspe- 
ros, y allí adversos; y los hombres observadores 
que estudian estos fenômenos tan diversos como 
interesantes de Ia colonización, los ban atribuído 
principalmente al diferente sistema empleado res- 
pecto de Ia apropiación de Ia tierra. 

No podemos, por Io tanto, evitar el examen de 
Ia ley orgfánica que ba de constituir Ia propiedad; 
ley de una importancia capital, porque lleva con- 
sigo el triunfo o el escollo dei sistema. 

áCuál es el camino, entonces, más conveniente 
para operar esta transmisión de Ia propiedad pú- 
blica a Ia propiedad privada? Planteada así Ia 
cuestión en su fórmula más general. Ia respuesta 
no puede ser ya embarazosa para nosotros, porque 
es única. Hemos desecbado, apoyándonos en Ia 
experiencia y en Ia razón, el sistema tradicional 
de Ias donaciones. No queda, pues, expedita otra 
via que Ia de Ia venta. El Estado debe vender sus 
tierras, siguiendo el ejemplo de todos los pueblos 
que son dignos de ser citados por su legislación 
agraria. 

El régimen de Ia venta tiene boy, si así puede 
bablarse, Ia sanción dei mundo. El es exclusivo 
actualmente en todas Ias colonias inglesas de Ia 
Australia, sin exceptuar Ia Australia Occidental, 
donde primeramente fueron ensayadas Ias donacio- 
nes con êxito desastroso. El Brasil ba entrado 
desde 1850 en el mismo camino, babiendo decla- 
rado el Gobierno en el proyecto de ley que abrió 
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esta marcha nueva, que Ia venta constituía, a su 
juicio, el medío más eficaz para obtener Ia pobla- 
ción de Ias tierras. Sefpín el testimonio de los eco- 
nomistas ingleses, el Canadá dete su prosperidad 
presente a Ia venta de Ias tierras, que desde 1831 
entro a reemplazar a Ias antiguas concesiones; y 
Ia Francia misma ha decretado liltimamente Ia 
venta en Argélia, abandonando el sistema ante- 
rior, que todos los intereses creados se coligabau 
para sostener. Estos ejemplos se resumen por fin 
en el de los Estados Unidos, que sobrepasa a 
todos con Ia inmensa repercusión de un êxito que 
ha cautivado Ia atención de los hombres (58). 

(58) Taché.—sur le Canada, Jules Duval.—Hiiíoirc de VEmi- 
gration. Parte segunda. Hopkins.—Afctnoria—Journal des Economisies, 
volumen 15, pág. 369 y siguientes.—Colección de Ias leyes dei Império 
dei Brasil, 1850 y 1852. 



II 

Pero antes de pasar adelante, queremos prevenir 
una objeción. Diráse tal vez que incurrimos en 
una contradicción, aconsejando con tanto enco- 
mio Ia venta, que trae forzosamente ei pago de un 
precio, después de Haber afirmado que Ia tierra 
baldia nada vale por sí misma, y cuando liemos 
sostenido que el Estado debe distribuiria condu- 
cido por objetos más elevados que el interés fiscal, 
ri La donación de Ia tierra es Ia única consecuen- 
cia legítima de su falta de valor? 

Hemos dicho, efectivamente, que el valor terri- 
torial es todo él de creación humana, y que Ia tie 
rra como el aire, el calórico. Ia luz y Ias fuerzasj 
esparcidas en Ia naturaleza, son un don gratuito 
de Dios a los bombres; y muy lejos de retroceder 
ante esta afirmación que Ia ciência econômica le- 
vanta boy triunfalmente, repetimos con Bas^iat: 
«Mostradme en cualquier parte dei globo una tie- 
rra que no haya sufrido Ia influencia de Ia acción 
directa o indirecta dei bombre, y yo os presentaré 
una tierra desprovista de valor® (59). 

ri Por qué se paga entonces uh precio al Estado? 
ri De donde se deriva su justicia, puesto que Ia tie- 
rra es un elemento gratuito en Ia economia de Ia 

(59) Bastiat.—Amonías, pág. 263, 
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vida humana? Explicarémoslo brevemente. Pága- 
eele al Estado por Ia propiedad que constituye, 
bajo ei amparo de sus fuerzas y de sus leyes. La 
propiedad implica forzosamente derecbos recono- 
cidos, y basta cierta medida garantidos por el Es- 
tado. Este reconocimiento y esta garantia, sin Ias 
que Ia ocupación dei suelo siempre seria incierta 
y precaria, son servidos que traen consigo el de- 
recbo de ser remunerados. La administración de 
Ias tierras públicas, el plan adoptado para eu venta, 
ocasionan en todas partes crecidos gastos; i y quié- 
nes deberán siifragarlos, si no son aquellos a quie- 
nea directamente aprovecban? Una vez consti- 
tuída Ia propiedad particular, el Estado Ia coloca 
bajo su defensa; y para bacerla efectiva, arma un 
ejército, construye fuertes y ejecuta expedicipnes, 
empleando los caudales públicos. Luego el Estado 
tiene el derecbo más perfecto para cobrar un pre- 
cio por el establecimiento de una propiedad que le 
impone obligaciones tan grandes y cuya conserva- 
ción pacífica le es tan dispendiosa. 

De este modo, el precio no solamente resulta 
legítimo, sino que creemos además, repitiendo un 
pensamiento expresado por un escritor americano, 
que se baila en el interés mismo de los pobladorea 
el pagarlo, para asegurar sus títulos, que, cuando 
son onerosos, infunden mayor respeto, como para 
poder reclamar con eficacia Ia protección que el 
Estado les ba vendido (60). 

(60) EI pago envuelve un interés mutuo que contribuye a conser- 
var lã paz y el buen gobierno: crea un sentimiento de seguridad, y da 
conlüanza en Ia protección de Ia autoridad. Hopkins.—Memória, pá- 
gina 122« 
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Abarca todavia más el precio que se paga al Es- 
tado. El valor territorial, siempre producción hu- 
mana, puede ser el resultado, y Io es frecuente- 
mente, de una acción que aunque indirecta, no 
por eso aparece menos sensible y costosa. Una tie- 
rra, aunque permanezca inculta, vale por Ia situa- 
ción en que se halla colocada, por ese trabajo co- 
lectivo, incesante y secular de Ia sociedad que ba 
abierto a su alrededor caminos para el transporte 
de los productos que en Io sucesivo ba de rendir, 
o agrupado Ia población que debe consumirlos; 
verdadero vínculo de solidaridad que liga Ia vida 
econômica de los pueblos, baciendo refluir sobre 
el bien de cada uno Ia labor de todos. El Estado 
puede reivindicar a justo título Ia representación 
de este trabajo, que es una obra de Ia sociedad. 

En Ia teoria y en Ia práctica, se concilia así el 
principio de Ia gratuitidad de Ia tierra con Ia 
venta y con el precio, sin que baya el menor asomo 
de contradicción. (jCuánto vale Ia tierra en los 
Estados Unidos? dice Baudrillart, el más elocuente 
de los economistas franceses. Un dólar el acre; o 
más bien, Io que vale no es ella, sino Ia protec- 
ción social y Ias circunstancias favorahles deriva- 
das dei trabajo humano en médio de Ias cuales se 
halla colocada su explotación. Esta breve fórmula 
concreta toda Ia doctrina (61). 

No es tampoco el interés fiscal el que nos con- 
duce a preconizar el sistema de Ias ventas. Recha- 

(61) Baudrillart.—Manual d'Economie Politique^ pág. 41. Nos re- 
ferimos sobre todo al primer volumen de Ia obra de Caret, Príncipes 
de Ia Science Sociale^ donde el escritor norteamericano comprueba que 
el valor territorial en los países más favorecidos, es inferior al trabajo 
y al capital que ha costado. 
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zamos Ia donación de Ia tierra, porque exigimos 
en el que Ia recite una garantia de que se halla 
en aptitud de explotarla con sus recursos, para que 
no quede estéril en sus manos; y esta garantia nos 
Ia ofrece el precio pagado de un modo más seguro 
que Ias condiciones que reglamentan Ias merce- 
des, como Io liemos demostrado en los primeros 
capítulos. Aconsejamos Ia venta y no Ia donación; 
pero no principalmente por el interés dei precio, 
Io que seria por demás mezquino y estreclio, sino 
en interés de Ia ocupación real y fecunda dei suelo. 

No dariamos Ia tierra, porque el hombre se 
siente más ligado a Io que ha adquirido tras de 
largos esfuerzos que a Io que recite en una hora 
de tuena fortuna, como un don gratuito; y nos- 
otros queremos sobre todas Ias cosas vincular el 
hombre con Ia tierra. Preferimos Ia venta, no para 
obtener ganancias inmediatas de dinero, sino con 
el gran designio de hacer más fecunda Ia pro- 
piedad. 

El que ha recibido como un favor un lote de 
tierras, se siente impulsado a esperar que Ia suerte 
complete su obra, y aguarda tranqüilo el aumento 
de su valor por el transcurso dei tiempo y el tra- 
bajo de los otros. Mientras tanto, el comprador 
no deja inútil su tierra, como nadie mantiene vo- 
luntariamente inactivo su capital. TJn primer des- 
embolso lleva a otro; y Ia propiedad asi adquirida 
es entonces como un mecanismo en el que no se 
puede introducir un dedo sin que tarde en abarcar 
el brazo entero, según Ia ingeniosa comparación de 
Duval. 

Las leyes coloniales dispersaron Ia población con 
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Ias mercCíZes, que invitan generosamente a abarcar 
Ia tierra en grandes proporcioneâ. Las ventas Ia 
concentrarán, ajustando Ia tierra que cada uno po- 
sea a su capacidad industrial o a sus recursos. 
De este modo principiaremos con lentitud, pero 

, con seguridad, a rehacer Ia obra de Ia coloniza- 
ción bajo nuevas bases. 



III 

La propiedad debe ser conferida por Ia venta; 
pero ésta es susceptitle de revestir condiciones 
muy diferentes. Su precio puede ser alto o bajo, 
pagado en plazos sucesivos o al contado. La venta 
puede ser beclia en subasta ptiblica o por contra- 
tos privados; y para obtener estos, estableoerse 
una tramitación más o menos morosa. Estos pun- 
tos que asumen Ia mayor importancia, serán am- 
pliamente examinados por los que, sintiéndose 
con aptitud bastante, se propongan el noble em- 
peno de colaborar a Ia formación de Ia ley futura 
que ha de regir Ia tierra pública en nuestro país. 
Nosotros vamos a examinarlos en cuanto nos sea 
necesario para fundar Ia crítica de Ias leyes vi- 
gentes. 

Principiaremos por Ias formalidades prepara- 
tórias que ban de preceder a Ia venta. Entre nos- 
otros son ningunas. La ley Ia ordena, el Gobierno 
Ia decreta; y acuden en seguida los solicitantes a 
DENUNCIAR los campos que quieren comprar, como 
si ellos recién bubieran venido a descubrirlosj ex- 
presión característica que revela Ia inmensa con- 
fusión que reina en' esta matéria. La denuncia 
inicia un expediente que mucbas veces ee con- 
vierte en un pleito por Ia presencia de otros ^s- 

II 
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tionantes, y casi siempre se arrastra durante lar- 
gos meses en Ias oficinas. 

El Gobierno por fin otòrga Ia venta, y decreta 
Ia mensura. 

Guando ella se practica, se conoce recién el ta- 
mano, como Ia verdadera ubicación dei campo ven- 
dido; sucediendo frecuentemente que no se tenía 
hasta entonces otra noticia de su existencia y de su 
situación que Ia suministrada por el mismo com- 
prador (62). 

rt Qué otros resultados pueden surgir de una prác- 
tica semejante que los litígios, Ias demoras y los 
gastos y otros tantos obstáculos creados a Ia ad- 
quisición fácil de Ia propiedad territorial? 

Pero hay algo más. Basta echar Ia vista por el 
plano general que Hoy levanta el Departamento 
Topográfico, para notar Ias formas irregulares de 
todas Ias propiedades, sus arrumbamientos diver- 
sos si no opuestos, y Ia configuración singular 
que han venido a tomar algunos terrenos, inútiles 
tanto para el pastoreo como para Ia labranza, se- 
gún acaba de demostrarlo el senor Maxwell, en 
sus curiosos estúdios estadísticos (63). El origen 
radical de estos males se encuentra naturalmente 

(62) Las mensuras practicadas en los tiempos anteriores han sido 
generalmente imperfecias; y este convencimienio lleva muchas vccesa 
denunciar como públicas extensiones de terrenos dentro de los limites 
de una propiedad medida y amojonada. Conocemos numerosos casos 
de este gênero de denuncias, presentando algunas Ia circunstancia espe- 
cial de haber sido tomadas en cuenta, a pesar de Ia afirmación termi- 
nante dei Departamento Topográfico de no existir en aquellos parajes 
tierra pública.—Basta enunciar los hechos para concebir los trastornos 
que produce, 

(6í) Daniel Maxvell. — Planillas Esiadisiicasy pág. 5. El senor 
Maxvell especifica vários ejemplos, especialmente en el Partido de 
Luján. 
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eu Ia falta de una mensura general y sometida a 
un método establecido, antes de ordenar Ias ven- 
tas. La ley de 8 de agosto de 1857 autorizaba, por 
ejemplo, al Gobierno para vender cien léguas de 
terreno al interior dei Salado. Pero, ricuál era Ia 
situación respectiva de estos campos? La ley y su 
decreto reglamentario nada dicen. Se dejaba a los 
denunciantes el encargo de buscarlos dentro de 
Ia inmensa superfície trazada por Ia ley. 

Los norteamericanos han comprendido que de- 
bía procederse de un modo contrario, para que Ia 
fácil adquisición de Ia propiedad territorial y su 
seguridad fueran un heclio verdadero; y desde Ia 
famosa ordenanza dei 20 de marzo de 1875, no se 
ha vendido ni un solo lote de tierras sin que antes 
una mensura general no haya designado su ubi- 
cación con linderos fijos y exactos. 



IV 

Escucliemos ahora por médio de breves ex- 
tractos. Ia exposición de Ias prácticas americanas, 
hecha por los escritores que se han ocupado de 
esta matéria. 

«En todos los casos, dice el autor de UBa Me- 
mória, Ia mensura previa y completa debe prece- 
der a Ia venta. Esta operación previa es Ia base 
de todo el sistema, como Ia mejor seguridad dada 
al comprador de que no será jamás perturbado en 
su posesión. Nunca será suficientemente elogiada 
esta peculiaridad de Ia ley americana, que con- 
siste en medir Ia tierra antes de expedir los títulos 
de dominio, para insertar en ellos Ia descripeión 
precisa de Ia tierra adquirida con sus limites fijos, 
de tal manera que no pueda suscitarse dificultad 
alguna. Así se da a los derecbos derivados dei Go- 
bierno un carácter cierto y permanente, arrancán- 
dose de raiz todos los litigios (64). 

»Las tierras destinadas a Ia venta, dice otro es- 
critor, son medidas, amojonadas y distribuídas por 
lotes que llevan sus números, levantándose los pla- 
nos correspondientes. Cada afio el Presidente de 

(64) Memória, parte 3.*. Pueden verse otros detalles en el prímer 
volumen de Ias canas de Mr. Chevaiier, en Ia nota 27. 
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Ia Unión fija Ia cantidad de tierras que debe ven- 
derse en cada Estado, y três meses antes de Ia 
venta, se anuncian públicamente el Inj^ar y el dia, 
en que se ha de verificar. Según el principio legal. 
Ia venta se tace en pública subasta sobre el pre- 
oio mínimo de 1 '/j peso fuerte el acre. Pero, como 
hay siempre más tierras vacantes que comprado- 
res, es muy raro que Ia subasta produzca resulta- 
dos. Entonces, dos semanas después, Ias tierras son 
enajenadas por ventas privadas al precio mínimo 
de Ia ley. Cualquier emigrante puede así, desde el 
dia siguiente de su llegãda, dirigirse a uno de los 
territorios puestos en venta, y comprar allí un lote. 
Dos o tres semanas después, recibe un título fir- 
mado por el Presidente de Ia TJnión. De este modo, 
Gon una facilidad maramllosa, a un precio mó- 
dico, y con una seguridad perfecta, queda conver- 
tido en propietario inconmutable. Durante los 
cinco primeros anos, su propieãaã no pagará con- 
tribución alguna.» 

Los trâmites de Ia gestión no pueden, a Ia ver- 
dad, ser más sencillos; y lie abi cómo los describe 
Ia Memória mencionada: «El comprador se dirige 
a una oficina de tierras; y con los mapas y libros 
descriptivos escoge uno o más lotes. Deposita luego 
en Ia tesorería una suma de dinero; y con el cer- 
tificado de esta oficina se presenta ante el oficial 
escribano, describiendo Ia tierra que quiere com- 
prar. Cancela después el solicitante su cuenta con 
el tesoro; y con un nuevo certificado obtiene un 
título en forma, que es despachado por Ia posta a 
Washington para Ia firma dei Presidente. Tres 
empleados vienen en consecuencia a intervenir en 
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Ia compra de un terreno. El agrimensor que ha 
hecho su descripción; el escribano que otorga el 
título, y el tesorero que recite el pago. El título es 
inmediatanieiite registrado en Ia oficina central». 

El Estado debe vender sus tierras, pero de un 
modo expeditivo y fácil. Rodear de inconvenientes 
Ia venta, es hacerla 'inaccesible; y sobre todo, 
cuando se agregan los altos precios. En meses pa- 
sados, un decreto gubernativo nos hacía saber que 
una grande extensión de tierras se babía vendido 
bajo un concepto equivocado y que era necesario 
que los compradores volvieran después de siete 
anos a legitimar su adquisición, entregando nue- 
vas cantidades de dinero (65). Si sólo se ordenara 
Ia venta de Ias tierras que han sido previamente 
medidas, iserían posibles estos errores, que no 
pueden ser reparados sin conmover crecidos inte- 
reses, rompiendo Ia inviolabilidad de los contra- 
tos, y que hacen tan insegura toda propiedad que 
dei Gobierno se deriva? 

(65) Nos referimos al último decreto dei Gobierno de Ia Província, 
sobre tierras Ilamadas «de Rozas».—Agregaremos, por via de nota, que 
Ia doctrina expuesta en este Capítulo es de todo punto conforme con 
los desígnios que precedieron a Ia institución dei Departamento Topo- 
gráfico. El Gobierno dei general Las Heras, anunciando su estableci- 
miento a Ia Legislatura de 1825, se expresaba en estos términos, dignos 
de conservarse: «Para completar Ia seguridad de las propiedades rura- 
les, ha sido necesario buscar un médio de fijar bien los limites de cada 
posesión, sacándolos de Ia incertidumbre en que han flotado hasta aqui, 
sin las seguridades que sólo es capaz de ofrecer Ia ciência en este país 
tan llano como el mar. La Comisión Topográfica ha emprendido ya los 
trabajos que deben dar por resultado Ia fijación de mojones generales 
que sirvan de punto de partida para las posteriores operaciones, y que 
preparen Ia formacíón de una Carta, que será el título en el que cada 
uno encuentre indeleblemente marcados los limites de sus posesiones». 
—Mensaje dei 18 de mayo de 1865. 



CAPITULO IV 

VENTA.  STJBASTA Y PEECIOS 

Discusiones que ha promovido Ia subasta.—Su 
aplicación entre nosotros.—Opinión de Jove- 
llanos.—Precios de Ia tierra en Ias colonias 
inglesas. — Australia y el Canadá. — Sistema 
propuesto para Ia Argélia.—Ultimas leyes de 
tierras en Norte-América.—Leyes americanas 
de 1841, 1854 y 1862.—Resumen. 

El precio que se fije a Ias tierras 
públicas no debe ser tan oneroso 
que debiJite el capital dei pobre que 
se va a dedicar a su trabajo, ni tan 
mínimo que aliente Ia especulación 
dei que compra solamente para re- 
vender. 

I 

Vengamos ahora al contrato mismo; y para 
examinarlo, adoptemos Ia división jurídica que 
nos suministra el método más seguro. A Ia venta 
concurren, como dicen los legistas, dos elementos 
constitutivos. La cosa vendida y su precio; pero 
aquéila puede verificarse ya pública, ya privada- 
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mente. Llámase venta pública Ia que se realiza en 
subasta o almoneda. 

La subasta, forma legal de Ias ventas en los 
Estados Unidos, ha ocasionado allí vivos y apa- 
sionados debates, habiendo sido atacada y defen- 
dida con vigor. La cuestión se prolongo durante 
los primeros anos, hasta que los hechos mismos 
vinieron a mostrar su escasa importancia práctica. 
Parece que Ia opinión le es hoy adversa, según 
hemos podido colegir por vários escritos, y sobre 
todo si se debe interpretar como una manifesta- 
ción dei espíritu público Ia famosa ley de 1854, 
llamada Ia ley de los precios graduados. 

Los defensores de Ia suhasta Ia han sostenido en 
nombre de Ia igualdad y de Ia justicia; de Ia igual- 
dad, porque bajo esta forma de venta no hay dis- 
tinciones; y de Ia justicia, porque con ella queda 
excluído el favoritismo, que tan fácilmente puede 
deslizarse en Ia colocación de Ia tierra pública. 
Bajo este sistema, no hay preferencias ni agra- 
vios, se concluía diciendo. El Estado obtiene el 
precio real de Ias tierras; y los ciudadanos tienen 
Ia publicidad, que es Ia mejor garantia, respecto 
de los procederes administrativos. 

Pero estas observaciones no se avanzaban sin 
réplica. Sus impugnadores han objetado a Ia su- 
hasta el producir el agio de Ias tierras, excitando 
el interés de los compradores para elevarlos a Ia 
exageración de los precios, con detrimento dei cul- 
tivo y de Ia ocupación dei suelo, que quedan para- 
lizados por Ia falta de los capitales qu© ha absor- 
bido Ia compra. La adquisición de Ia propiedad^ 
que debe ser una operación meditada y tranqüila. 
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66 convierte de esta suerte en un verdadero juego 
de azar. Las ^anancias extraordinarias, agrega- 
ban los opositores, encienden pronto Ia codicia dei 
Gobierno, y este cae bajo el pernicioso sistema d© 
reservar la,s tierras más favorecidas, esperando Ia 
suba de sus valores. Las ventas se paralizan y Ia 
prosperidad dei país se aleja. 



II 

Sin pretender dar Tina eolución a opiniones tan 
opuestas, observaremos solamente que los hechos 
prácticos han venido eu los Estados Unidos a dejar 
Ia subasta escrita en Ia ley, siendo Ia venta pri- 
vada el modo general de Ias enajenaciones, ^Por 
qué se ha prodncido, despnés de tanta controvér- 
sia, este resultado? Su explicación es sencilla. La 
subasta vive de Ia competencia; y ésta no es po- 
sible, sino por un accidente extraordinário, siem- 
pre que Ia cantidad de Ias tierras vacantes supere 
el número de los compradores. En Ias regiones en 
donde un dominio ilimitado, dice Jules Duval, 
cuya autoridad prestigiosa tantas veces liemos in- 
vocado, se halla siempre en venta, y en Ias que 
el primer venido elige su lote hasta según su fan- 
tasia o sus caprichos, sin que Ia demanda, por 
crecida que sea, pueda .-jamás igualar a Ia oferta. 
Ia subasta vuélvese forzosamente inútil, puesto que 
no hay concurrencia rival. Así ha sucedido en los 
Estados Unidos» (66). 

Pensamos en consecuencia que Ia subasta seria 
inútil entre nosotros, adoptada como procedi- 

(66) Jules Duval.—Ventes des terres de colonisation; y su Hisioire 
de VBmigration^ pág. 192. 
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miento general para Ias ventas. Tratándose de ta- 
les o cuales terrenos ventajosos por su situación, 
puede indudablemente suscitars© Ia competencía, 
y Ia subasta alcanzaría su objeto. Pero, si ba de 
venirse después forzosamente a Ia venta privada 
que es inevitable, y que será durante largos anos, 
mientras no canabien nuestras condiciones econô- 
micas y sociales, Ia regia común, áno desapareceu 
entonces ias razones de publicidad, de justicia y 
de igualdad que se invocan en favor de Ia subasta, 
y que sou a Ia verdad poderosas, cuando esta cons- 
tituye el método único de enajenación? En cam- 
bio quedarían siempre los inconvenientes dei sis- 
tema, sin el contrapeso de sus ventajas. 

Antes de pasar adelante, observaremos que, se- 
gún Ias mismas leyes americanas, cuando se ba 
sancionado un derecbo de preferencia (preemp- 
tion) a Ia compra de Ias tierras, esta se realiza en 
venta privada, al precio mínimo de Ia ley, a íin de 
que aquél no resulte ilusorio. Acordar un derecbo 
de preferencia tal vez onerosamente, y mandar en 
seguida Ias tierras a Ia almoneda, no es sino con- 
ceder Ia preferencia al mejor postor, con una subs- 
titución de nombres indiferente para el Estado. 

Hemos dicbo en otra parte cuán dura babía sido 
Ia condición legal de los primeros ocupantes dei 
suelo (Squatters), durante Ia primera época de Ia 
legislación americana. Pues bien: remontándonos 
a aquel tiempo, una ley de 5 de febrero de 1813 
ya establecía:—«Que toda persona que ocupe ac- 
tualmente o baya cultivado una porción de tierra 
situada en los distritos senalados para su venta, 
tenga preferencia para comprar a los Estados Uni- 
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dos, en venta privada, dieta porción de tie- 
rra» (67). 

La subasta en su aplicación a Ia venta de Ias tie- 
rras dei Estado, no ha sido practicada en Ia pro- 
vineia de Buenos Aires. Mencionáronla Ias leyes 
de 8 de agosto y de 29 de .iulio de 1857, como una 
forma facultativa, bajo Ia cual el Gobierno podia 
realizar Ia venta de los terrenos a que estas dos 
leyes se refieren; pero no llegó Ia oportunidad, o 
el Gobierno no creyó conveniente adoptarla. Sin 
embargo, avanzando en este camino. Ia ley de 15 
de noviembre dei ano pasado Ia ba establecido 
ya de un modo preceptivo. 

Esta ley que se baila boy en suspenso, por ba- 
ber encontrado poderosos inconvenientes para su 
realización, ordena Ia venta de todas Ias tierras 
públicas dentro de Ia línea de fronteras, otor- 
gando un plazo de seis meses a los actuales arren- 
datarios para su compra. 'Yencido este plazo. Ias 
tierras deben ser vendidas en remate público; y al 
cerrarse el acto será todavia preferido el arrenda- 
tario, pero por el precio de Ia mayor postura. Las 
tierras que no bubiesen encontrado salida en Ia 
subasta, quedan para ser enajenadas por ventas 
privadas. Son, pues, aplicables a esta ley las re- 
flexiones que acabamos de bacer. 

(67) Esta ley ha sido publicada por el seflor Sarmiento en sus Co- 
mentários, pág. 130. 
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III 

(JEI precio de Ia venta dete ser alto o bajo? He- 
mos escrito al frente de este capítulo Ias palabras 
de un economista inglês, que presentan a nuestro 
juicio Ia solución más acertada d© este punto im- 
portante, refundiéndola en una forma tan breve 
como luminosa. El precio no debe ser tan ínfimo 
que confunda Ia venta con Ia donación, dando 
alas a Ia especulación para que ella traiga en pos 
de sí todos los graves inconvenientes que acompa- 
nan a Ia repartición gratuita de Ia tierra. Pero 
no debe ser tampoco tan elevado, que se convierta 
en un verdadero obstáculo a Ia adquisición fácil 
de Ia propiedad. (jQué sinceridad habría en un 
sistema agrario, que principiando por ofrecer Ia 
tierra a todos los hombres que sean capaces de ocu- 
paria útilmente, concluyera después haciéndola in- 
accesible por su alto precio a los pequenos capi- 
tales? 

(jQué significa Ia tierra de un país despoblado 
puesta por Ia ley a un alto precio? Es antes de 
todo el más chocante de todos los contrasentidos, 
y una especie de rebelión contra el don que Dios 
nos ha dado para atraer Ia civilización, para 11a- 
mar los hombres y los capitales, convirtiéndolo en 
un elemento repulsivo. La tierra encarecida es Ia 
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constitución de su monopolio para el rico; porque 
el pobre jamás tendrá a ella acceso. Es el prole- 
tariado perpetuo dei pueblo. Es el trabajador sin 
bogar y sin família. Es el inmigrante que no viene 
a un euelo inbospitalario que Io recbaza. Son to- 
dos los grandes intereses de Ia E«pública, de Ia 
libertad y d© Ia población, torpemente inmolados 
al Argos dei Fisco, que Ia ley coloca a Ias puer- 
tas de Ia colonia y a Ia entrada dei desierto para 
no dejar salir Ia barbarie, ni penetrar la civili- 
zación. 

La República quiere ciudadanos laboriosos, in- 
dependientes, ligados por todos los vínculos a su 
país, para que amen y perpetúen sus instituciones 
libres; quiérelos eobr© todo propietarios, para que 
dependencias serviles no mancillen la dignidad de 
su carácter,—La ley le contesta:—Basta con el 
gaúcho errante y vagabundo.—La razón, desple- 
gando Ias tablas estadísticas, que marcan el movi- 
miento de la inmigración en todas Ias regiones, 
muestra que «jamás se ha desarrollado en.país al- 
guno, sino llevada por el aliciente de la propie- 
dad territorial fácilmente obtenida», agregando 
que allí está el secreto de la prosperidad pasmosa 
de los Estados Unidos, según el testimonio de sus 
propios hijos. La ley no contesta, porque se halla 
deslumbrada, contando los dineros dei Fisco. 

Creemos que la fijación dei precio, una vez 
adoptado el régimen de la propiedad por la venta, 
es la clave que gobierna todo el sistema, y que 
de ella depende casi exclusivamente su buen o mal 
êxito. La propiedad territorial no será más que 
una palabra, y sus ventajas un sueno, si es que se 
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Ia constituye de tal modo que no pueda ser ad- 
quirida sino por esfuerzos enormes. No se nece- 
sita tanto. — Basta para esterilizaria el que sólo 
se Ia obtenga después de liaber sacrificado a su 
consecución Ia mayor parte dei capital que podia 
ser invertido en su cultivo, en el cultivo de Ia tie- 
rra que sirve de fundamento a Ia fortuna dei hom- 
bre y a Ia riqueza de Ias naciones. 

Trataremos por tanto este punto con alguna ex- 
tensión, y para que ella sea disimulada, pedire- 
mos a escritores de Ia más alta nombradía Ia auto- 
ridad que falta a nuestra palabra juvenil. 



IV 

Jovellanos, el ilustre prócer espanol, proponía 
al Gotierno de su país Ia enajenación de todos los 
baldios dei reino, como Ia sola medida que pudiera 
sacarlo de su secular abatimiento, agotándose en 
demostraciones contra los errores y los intereses 
que sofocaban su noble pensamiento. Jovellanos 
era el continuador de Campomanes, pero con ma- 
yor audacia que aquél descendia resuelto a Ia In- 
cha, y su libro es el soberbio y ruidoso combate 
dado por primera vez en nuestro idioma contra el 
baldio y Ias preocupaciones que Io perpetúan. 
ri Quién ignora hoy sus nombres? Jovellanos Ias de- 
signo al menosprecio de Ia Espana, llamándolas— 
Ia amortización—el monopolio y el encarecimiento 
de Ia tierra. 

Leamos abora una de sus más bellas páginas; 
«El mayor de los males es el encarecimiento de 

Ia propiedad; y esto se conocerá fácilmente por Ia 
simple comparación de Ias ventajas que Ia faci- 
lidad de adquirir Ia tierra proporciona al cultivo, 
con los inconvenientes resultantes de su dificultad. 
Compárese Ia agricultura de los Estados, en que 
el precio de Ia tierra es ínfimo, médio y sumo, 
y Ia demostración estará heclia. 

sLas Provincias Unidas de Ia América dei Norte 
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se hallan en el primer caso. En consecuencia, los 
capitales se emplean allí con preferencia en tie- 
rras; una parte de ellos se destina a comprar el 
fundo, y otra a poblarle j plantarle. Por este mé- 
dio, Ia agricultura y Ia prosperidad de aquellos 
lejanos países, han logrado un aumento tan pro- 
digioso. 

»La baratura de Ias tierras causa naturalmente 
Ia de los frutos; y ésta anima al comercio y le 
lleva a Ias regiones más lejanas. A no ser así, 
(jcómo se venderia en Constantinopla el arroz de 
Filadélfia (Norte América) más barato que el de 
Italia y Egipto?» 

Nosotros podríamos repetir con exactitud igual 
Ia misma consideración. ^ Quiérese que nuestros 
productds rurales se abran nuevos mercados, y que 
bajo su impulso el comercio se engradezca y di- 
lata? Pues bien: no los encarezcamos imponiendo 
un precio subido a Ia tierra. Muchos países, Ia 
Australia entre ellos, llevan a lás plazas de Europa 
productos similares a los nuestros. Encareciéndo- 
los, ni aun Ia competencia será posible. Sólo los 
pueblos que gozan de un monopolio natural, como 
producto único, imponen su ley a los mercados: 
los demás Ia reciben. 

Jovellanos'concluye epilogando sus extensas re- 
flexiones dei modo siguiente:—«Si se buscan los 
efectos naturales de Ia carestía de Ia tierra, se ba- 
ilará: 1.°, que los capitales buyen de Ia propie- 
dad como dei cultivo; y Ia labranza abandonada 
a manos débiles y pobres, será débil y pobre como 
ellas. La tierra sólo produce en proporción de los 
fondos que en su cultivo se emplean; 2°, que na- 

12 
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die enajena sus tierras sino en extrema necesidad, 
porque nadie tiene esperanzas de volverlas a ad- 
quirir; 3.°, que no se mejóra Ia tierra comprada, 
porque cuanto más se pasta en adquirir, tanto 
menos queda para mejorar» (68). áQué podríamos 
agregar a Ia fuerza incontrastable de estas consi- 
deracionesP 

(68) JOVELLANOS.—Informc sobre Ia ley agraria^ págs. 91 a 95. 

I 



La Francia pose« tierras dei domínio público en 
su colonia d© Ia Argélia; y los economistas fran- 
ceses han discutido muchas veces el plan que seria 
más adecuado para su distribución. El gobierno 
hesitaba en 1857 entre Ias donaciones o Ias ven- 
tas, si es que no ee adhería a Ias primeras que, 
desde 1841, habían constituído el derecho común. 
Los hombres competentes proponían Ia venta, pero 
no por via de ensayo como en Ias épocas anteriores, 
sino de un modo exclusivo y sistemático. 

La palabra revestida de mayor competência en 
este debate, era Ia de Jules Duval. Dábansela una 
residencia prolongada en Argélia, y sus estúdios 
especiales, que debían siete anos después producir 
uno de los libros más bermosos y sérios de nuestra 
época, su Historia de Ia Emigración, que Ia Aca- 
demia de Ciências Morales ha coronado. Escu- 
chemos, pues, a Duval, proponiendo Ia venta, de- 
terminando sus móviles y designando su precio: 

«En Ia venta, decía Duval, el Estado no debe 
dar al provecbo pecuniário sino una considera- 
ción muy secundaria. Es necesario que sus miras 
se eleven a mayor altura. Guando baya traído y 
fijado una corriente de emigración, fomentando al 
mismo tiempb Ia prosperidad de numerosos colo- 
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nos, ei Estado se encontrará más enriquecido aún 
desde el punto de vista fiscal, que por Ia ganancia 
directa de algunos francos más en el precio de Ia 
tierra. 

sUna hectárea vendida lioy por veinte francos, 
procurará al tesoro una renta más crecida que si 
Ia reserva para venderia por cien francos, dentro 
de veinte anos. 

íConsolidar Ia propiedad desde que fel compra- 
dor entra en Ia posesión, y adherirlo al suelo por 
un primar desembolso de dinero,—tal es el doble 
y esencial móvil de Ia venta. Pero una vez alcan- 
zados estos dos objetos, el precio de Ia enajenación 
es ya un punto secundário. Su moderación aprur 
vecliará siempre al colono y a Ia colonia» (69). 

Esta era Ia política econômica que los bombres 
mejor intencionados aconsejaban al Gobierno fran- 
cês; y se debe en gran parte a su no adopción el 
que Ia Argélia no baya podido aún salir de su con- 
dición subalterna, dejando a Io menos de gravi- 
tar sobre el tesoro de Ia Francia con el enorme 
peso dei ejército de África, a pesar de tantas cir- 
cunstancias que le son favorables, como lo fértil 
de su suelo, y Ia proximidad a Ia Europa (TO). 

(69) Véase Ia citada Memória inseria en el volumen 15 dei Journal 
des Economisíes. 

(70) Luís BLANC.—Historia de los diei^ anos, vol. 5, pág. 246.—Sobre 
los gastos que Argélia ha ocasionado a Ia Francia durante muchos 
anos. 



VI 

La Inglaterra, dando libre expansión a su gê- 
nio emprendedor y mercantil, ha derramado co- 
lonias por todas Ias regiones, a fin de que su nom- 
bre, su autoridad y su bandera cubran donde- 
quiera a sus bijos, que son hoy los verdaderos 
ciudadanos dei mundo. Las principales de estas 
colonias se encuentran en los vastos territorios de 
Ia Australia y en Ia América dei Norte; y en unaa 
y otras Ia Inglaterra ha practicado para Ia colo- 
cación d© las tierras el régimen de Ia propiedad 
por Ia venta, pero bajo un plan diferente. 

En Australia, el precio fijado en Ia ley era rela- 
tivamente alto, una libra esterlina por el acre; al 
mismo tiempo que una reglamentación tirante y 
rígida preservaba las tierras públicas contra las 
invasiones de los ocupantes sin título. Los prime- 
ros economistas ingleses fueron desde el prin- 
cipio opuestos a este sistema; y distúrbios fre- 
cuentes en aquellas colonias y levantamientos po- 
pulares confirmaron pronto su crítica y Io fundado 
de sus predicciones, hasta que un sistema más li- 
beral y más complaciente con los squaters (prime- 
ros ocupantes) fué establecido. 

El conocido escritor Mc. Cullocb fué uno de los 
que mayor atención prestara a esta matéria, ha- 
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bíendo atacado Ia elevación dei precio de Ia tie- 
rra y Ia severidad de Ia ley con razones que consi- 
guieron abrirse paso en Ia opinión misma de Ia 
metrópoli. Los tópicos principales de su argumen- 
tación, según un breve extracto que tenemos a Ia 
vista, fueron los siguientes: 

1.° El alto precio de Ia tierra desalienta Ia 
inmigración de los hombres y de los capitales. 

2.° Los pequenos capitalistas, no pudiendo ad- 
quirir Ia tierra, se convierten en arrendatarios, 
pero en escaso número, porque el arrendamiento 
ofrece en sí poços estímulos. La población se con- 
centra de este modo en Ias ciudades, que toman 
proporciones desmesuradas, dejando desiertas Ias 
campanas e imposibilitando Ia agricultura, que re- 
quiere el empleo de brazos numerosos. Mc. Cu- 
llock analizaba además Ias tan vulgarizadas pala- 
bras de Mr. Burke sobre Ia enajenación de Ias 
tierras públicas, y Ias había adoptado como divisa 
de sus escritos. 

El Gobierno inglês no se adbería, ein embargo, 
a los altos precios enceguecido por una codicia 
fiscal, que no tendría a Ia verda<l explicación plau- 
sible, sino porque había puesto un empeno obs- 
tinado en realizar el plan de colonización que lleva 
el nombre de Mr. Wakefield y cuyo rasgo princi- 
pal es—que Ias colonias, no obstante su reciente 
fundación, se basten a sí mismas, costeando hasta 
Ia emigración que Ias puebla, para que no deman- 
den sacrifício alguno al tesoro nietropolitano. Pero 
sea de esto Io que fuere, bástanos notar que Ia 
inferioridad comparativa de Ia colonización en 
Australia es atribuída por los hombres compe- 
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tentes al precio que para Ia venta de Ias tierrls 
ha senalado Ia ley inglesa. ; Tan cierto es que 
está allí Ia clave de todo el sistema, y que de este 
punto capital depende su desenvolvimiento malo- 
grado o próspero! 

La Inglaterra ofrece iguales garantias de pro- 
tección y seguridad al inmigrante, y casi tantas li- 
bertades prácticas, como los mismos Estados Uni- 
dos. ^Por qué Ia emigración açude, sin embargo, 
a ellos con preferencia, dejando Ias colonias de 
Ia Australia, a pesar de Ia atracción dei oro no 
agotado tan pronto como en Califórnia, y que Ia 
menor densidad de población liace en ellas más 
seguros los salarios? Según Jules Duval, Ia expli- 
cación única consiste en Ia diferencia dei precio 
de la tierra y en Ias facilidades con que los norte- 
americanos ban simplificado su adquisición. Así, 
este escritor concluye diciendo: «que el dia en que 
la Inglaterra anunciara al mundo que en todas 
sus colonias enajena Ias tierras de la Corona por 
ventas privadas y al precio fi.io de un dólar y 
cuarto el acre, ella baría entonces a los Estados 
Unidos una formidable concurrencia». 

Veamos abora el reverso dei cuadro. La más 
próspera de Ias colonias inglesas es el Canadá. Su 
población se ba multiplicado en menos de un si- 
glo más de treinta veces; y allí, como en los Es- 
tados Unidos, se improvisan también ciudades en 
Ias campiüas desiertas. (iCuál es el precio de la 
tierra en el Canadá? Menos de treinta cbelines el 
acre. La Inglaterra abandona en la más floreciente 
de sus colonias el plan de Wakefield; y estimulada 
por la vecindad de los Estados Unidos, para bacer 
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con ellos posible Ia competencia, ha vuelto a en- 
contrar Ias verdaderas regias de Ia colonización, 
que su experiencia y alto buen sentido le habían 
ensenado en otros tiempos. 

El Canadá debe de esta suerte su creciente pros- 
peridad al bajo precio de Ia tierra pública; y para 
comprobar esta afirmación con un testimonio que 
no puede ser sospecboso, concluiremos transcri- 
biendo el sif^uiente párrafo de un escritor norte- 
anaericano, que transpira todo el mal bumor yan- 
qui al bablar de Ia Inglaterra. 

«El Canadá, dice Mr. Hopkins, nunca ba sido 
para Ia Corona britânica otra cosa que un desem- 
bolso. Aleccionada más o menos por el espíritu o 
instituciones de sus vecinos, Ia Corona siempre 
ba dispuesto de Ias tierras piíblicas a un precio 
más módico que Io que Io ba becbo en sus colonias 
más remotas. Evidentemente, esta providencia ba 
sido dictada por el deseo de impedir que los emi- 
grantes que allí arriban atravesando Ia frontera, 
pasen a los Estados Unidos. Pero el Gobiemo in- 
glês sabe que una gran parte de ellos viene a los 
Estados Unidos, no obstante que eiempre se ba 
negado a publicar Ia estadística de su núme- 
ro» (71). 

(71) Véanse sobre Ias indicaciones dc este párrafo.—Taché.—Etudes 
sur le Canada. Hopkins.—Memória, pág. 4G—Ia Memória inseria en el 
Nacional Argentino, donde se encuentra el extracto de Mc. CuIIock. 
Duval en su Histoire de 1'Emigration, capítulos 27, 28, 38 y 58. La expo- 
sición completa dei sistema colonizador de Wakefield ha sido hecha por 
Stüart Mili, en su Curso de Economia Poíitica, vol. 2.®. 
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Hemos expuesto en el capítulo anterior el sis- 
tema norteamericano sobre Ia colocación de Ia tie- 
rra, con su mensura previa, con Ia subaeta escrita 
en Ia ley pero anulada en Ia práctica, enajenán- 
dose por contratos privados, al precio mínimo, 
contratos que no requieren sino una tramitación 
tan rápida como sencílla. Pues bien: este sistema, 
que para nuestro critério eudamericano y nuestra 
educación fiscal seria el último término de Ia ba- 
ratura y de Ia simplicidad, y que es tan altamente 
preconizado por los escritores europeos, ha sido en 
Ia Unión durante los últimos anos el objeto de 
los más vigorosos ataques, hasta que ha tenido 
que ceder para abrir paso a concesiones más ge- 
nerosas. 

Benthon, Seward, Lincoln, los hombres más no- 
tables y populares de Ia TInión, han figurado al 
frente de este movimiento, combatiendo Io que 
ellos llamaban Ia estrechez y mezquindad de Ia ley 
federal, que buscaba una fuente de renta en el 
don que Dios ha dado a los pueblos, para que ellos 
procuren su población y su riqueza. La tierra sólo 
debe ser distribuída con este elevado objeto, y no 
buscando ganancias precarias de dinero. Que todo 
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hombre de Ia TJnión pueda convertirse en propie- 
tario, decían ellos; y su pensamiento ha venido 
por fin a consignarse en leyes fecundas, que han 
apresurado con nuevo impulso los progresos de 
aquel gran pueblo. 

Con el obíeto de presentar a nuestros lectores el 
cuadro vivo y animado de estas ideas profesadas 
con convicción profunda, como de ]os debates par- 
lamentarios que ellas suscitaron, transcribimos por 
via de apêndice, al final de este volumen, un capí- 
tulo de Ia obra en Ia que el senador Benthon ha 
expuesto a sus conciudadanos los princípios que 
Io han dirigido durante su prolongada permanên- 
cia de treinta anos en el Senado de Ia TJnión. 

El plan adoptado en 1820 para Ia venta de Ia 
tierra ha sufrido en los últimos veinte anos refor- 
mas radicales, tendientes todas a constituir nue- 
vas y más amplias facilidades para Ia adquisición 
de Ia propiedad territorial. 

Así, los derechos de preferencia en favor de los 
primeros ocupantes fueron consagrados por Ia ley 
de 4 de septiembre de 1841, suprimiendo en estos 
casos Ia subasta y abreviando aiin más Ia rapidez 
de los trâmites; al mismo tiempo que Ia ley se- 
paraba dei tesoro federal Ia mayor parte de los 
ingresos de Ia venta de tierras, para que fueran 
invertidos en mejoras internas por los Estados a 
quienes pertenecían los territorios vendidos. El 
precio pagado venía en consecuencia a ser em- 
pleado en favor de los mismos ocupantes dei suelo, 
que antes de transcurrir mucho tiempo se encon- 
traban dotados con ferrocarriles, canales y puen- 
tes que abrían salida y aseguraban el expendio a 
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todos los productos de sus cosechas. El Estado lia 
recogido solamente el dinero dei comprador para 
dar mayor valor a Ia tierra que le había adju- 
dicado. 

( 



VIII 

Los escritores norteamericanos liaii derramado a 
porfía sus bendiciones sobre Ia ley de 1841 y sus 
grandiosos resultados. «Los bienes, dice uno de 
ellos, que ha producido esta ley para los indivi- 
duos y para Ias familias, como Ias ventajas que 
por su médio ha alcanzado el Gobiemó, son in- 
calculables. Millares sobre millares de familias 
han sido habilitadas por ella para formar moradas 
cômodas, y por médio de sus poblaciones nuestros 
desiertos de Occidente han sido reducidos a Ia ci- 
vilización y se encuentran hoy cubiertos por Ias 
habitaciones de un pueblo prospero y feliz». 

(iCuál otro comentário más esplêndido puede 
hacerse a Ia liberalidad de esta ley, a no ser que 
agregnemos simplemente con otro escritor norte- 
americano, que Dios se encarga siempre de hacer 
fecundos los buenos pensamientos de los hombres? 

Pero, Io que parecia aún más firme y consistente 
en el régimen de 1820, el precio mínimo, uniforme 
e inalterablè, debía también pasar por el crisol de 
Ia reforma; y en 14 de agosto de 1854 se sanciono 
por fin Ia ley llamada «de los precios graduados», 
que durante anos consecutivos había sido propuesta 
sin êxito por Benthon y otros partidarios de Ias 
mismas ideas, tan elevadas como benéficas. 
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fjCuál es el objeto de esta ley?—Que el precio 
no sirva jamás de obstáculo a Ia venta de Ias tie- 
rras; y que estas pasen inevitablemente dei domí- 
nio dei Estado a Ia propiedad particular. Véase 
ahora si sus disposiciones no se hallan calculadas 
para obtener este doble fin. Según Ia ley de 1854, 
Ias tierras que han sido ofrecidas, sin encontrar 
compradores, serán vendidas bajo Ia siguiente 
graduación: 

A los diez anos por 100 centavos el acre. 
A los quince anos por 75 centavos el acre. 
A los veinte anos por 50 centavos el acre. 
A los veinticinco anos por 25 centavos el acre. 
A los treinta anos por 12 y médio centavos el 

acre. 
No bastaba esto. El ruido de Ia guerra colosal 

asorda ya el mundo, y puede desviar Ia corriente 
de Ia emigración que desde los puntos más lejanos 
de Ia Europa se desprende para afluir al territó- 
rio de Ia Unión. El Congreso Americano no vacilo; 
y una nueva ley fué adoptada en 20 de mayo 
de 1862 con el designio manifiesto de presentar 
todavia más accesible esta propiedad de Ia tierra, 
que es el poderoso incentivo que remueve a los 
hombres. Según ella, todo ciudadano o cualquier 
individuo que manifestare su voluntad de serio, 
con tal que no hubiese llevado armas contra los 
Estados Unidos, puede, presentándose ante un no- 
tario de tierras públicas, tomar desde luego pose- 
sión de Ia área que solicita, mediante el pago de 
diez pesos. Cinco anos después Ia comprará por el 
mínimum de Ia ley y con el dinero que baya ga- 
nado en su cultivo. 
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Esta ley ha sido llamada con un nombre santo. 
Los norteamericanos Ia denominan «Ia ley dei ho- 
f^ars. Apenas se propague su conocimiento, decía 
ei Departamento de Agricultura en su informe de 
enero de 1863, Ia emigración se estatleeerá inme- 
diatamente con fuerza mayor. TJn economista nor- 
teamericano hacía al mismo tiempo Ia exposición 
de Ia ley con Ias siguientes palabras, dignas a Ia 
verdad de acompanarla: 

«Cada acre de nuestro suelo, decía, es una mina 
que solo espera el contacto dei trabajo para ren- 
dir sus tesoros; y cada acre queda abierto a ese 
provechoso contacto por Ia ley dei hogar (bomes- 
tead act). Guando Ia oportunidad que así se pre- 
senta a Ia industria sea bien conocida por los mi- 
llones de trabajadores de Ia Europa, no puede du- 
darse que un gran número de ellos establecerá sus 
moradas en Ia tierra americana, bajo Ia garantia 
e inspiración de esta magnífica ley» (72). 

(72) Citado en el mismo informe de 1863. EI scnor Sarmiento ha 
incluído en sus Comentários Ia traduccióa de Ia ley de septiembre 
de 1841; y el senor Maxwell ha publicado un extracto de Ia de 1862. 
Véase además Ia Histoire de VEmigration^ cap. 2.®, part. 2.*. Por no ser 
prolijos, suprimimos Ia citación de otras leyes, dictadas con el mismo 
espíritu, y que pueden ser fácilmente consultadas en Ias Colecciones de 
leyes sobre Ias tierras. 



IX 

Rindamos homenaje al país donde tales leyes 
se dictan, tan portentosos resultados se obtienen y 
donde sus hombres de letras pueden escribir Ias 
breves líneas que anuncian al mundo Ia formación 
de nuevos impérios en Ias selvas; y ya que para 
gloria y honor nuestro hemos adoptado su nombre 
y su constitución política como Ia ensena de nues- 
tra vida, descendamos a los bechos, siguiendo su 
ejemplo. No basta proclamarlo. Es necesario reali- 
zarlo. Tenemos, como Ia TJnión Americana, tierras 
fértiles que se dilatan en praderías inmensas. Dios 
no nos Ias ha concedido sino para fundar en ellas 
pueblos, dando bospedaje a Ias naciones. 

áCómo se fundan estos pueblos? Las leyes nor- 
teamericanas, artífices de otras creaciones, nos Io 
ensenan. Imitémoslas sincera y lealmente, en su 
letra y en su espíritu, y conducidos por su luz tal 
vez eepamos nosotros encontrar también el camino 
de los prodigios. 

([Queremos inmigración? La historia de Ia colo- 
nización en todos los países nos muestra que los 
altos precios de Ia tierra Ia rechazan. ^ Queremos 
apresurar Ia ocupación de nuestro territorio? Es 
indispensable constituir libre y generosamente so- 
bre los baldios Ia propiedad particular. La tierra 
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barata es Ia prosperidad de^ los pueblos nacíentes,. 
Ia dilatación de su comercio, ,y el bienestar difun- 
dido por todas Ias clases de Ia sociedad. Los bom- 
bres pensadores Io han comprobado con sus razo- 
nes y Io justifican con los ejemplos. ^ 

Vendamos Ia tierra; però.que su preciio sólo sea 
para evitar Ia acümulación en manos ávidas y ocio- 
sas, sin que janiás se convierta en obstáculo insu- 
perable para el trabajo que Ia busca y para el ca- 
pital que no^ qniexe absorberse en ella, sino simple- 
mente inyei^iíse en parte, quedando aún vivo para 
poder arrancarle sus productos. Esta es Ia norma 
dei precio. Será mala toda ley que no Ia consulte. 



CAPITULO V 

1852-1862 

LETES VIGENTES 

Exposición de Ias leyes vigentes.—Decreto de 3 
de diciembre de 1862.—El precio de Ia tierra 
debe ser íijo. — Limite do Ias ventas. — Ley 
sobre capelIanías. — Ley especial dei partido 
de Chivilcoy. 

I 

(jRecuérdase el decreto de 17 de abril de 1822, 
prohibiendo Ia enajenación de Ia tierra piíblica y 
anunciando Ia sanción de nuevas leyes para re- 
girla? La ley de 29 de mayo de 1852 reiteraba esta 
misma disposición treinta aüos des'pués en idênti- 
cos términos; ya sea que el mismo pensamiento 
Imbiera encontrado naturalmente Ia misma forma 
de expresión, o que se bubiera tenido el intento de 
ligar una con otra época- por médio de este signo 
visible, salvando los períodos de anarquia y un des- 
potismo tenebroso de veinte anos. El decreto de 
1822 preparaba el sistema que se designará en 
nuestra historia con el nombre de «Rivadavia». 

13 
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La ley de 1852 antecedia a Ias leyes que hoy go- 
biernan Ia tierra pública eu Buenos Aires. 

El sistema de Rivadavia. puede ser caracterizado 
por un solo dictado. Se llama con un nombre: es 
el «enfiteusis» aplicado a Ia colonización de Ia tie- 
rra pública. La ley no conoce ni practica otro ré- 
gimen. Ahora hien: (i donde está Ia designación 
que se emplearía para determinar el que se baila 
planteado por Ias leyes vigentes? La imposibili- 
dad de encontraria nos bace ya presentir que no 
existe boy, como en aquel tiempo, un plan ex- 
clusivo, y que todos los médios de distribución 
se emplean a Ia vez. 

Según Ias leyes dictadas desde 1852, Ia tierra 
es dada, vendida y arrendada; viniendo por Io 
tanto a resultar que nuestro régimen actual no 
tiene un caracter peculiar, Io que bace su inte- 
ligência difícil para los extranos, revelando al 
mismo tiempo Ia ausência de un pensamiento sis- 
temático, en Io que consisto su defecto principal. 
Los escritores europeos recorren los títulos de estas 
leyes y abandonan luego su examen, declarándo- 
las incoberentes, si no contradictorias, como ba 
sucedido a Jules Duval en el capítulo especial que 
dedica en su libro a Ia província de Buenos Ai- 
res (73). 

La tierra fué donada por Ia ley de 3 de noviem- 
bre de 1855, que autorizo al Gobierno para repar- 
tir a los pobladores de Babía Blanca y Patagones 
cien léguas de terrenos. En una parte de éstos y 
cerca de Babía Blanca, se estableció Ia legión ita- 

(73) Histoire de VEmigration, cap. 15. 
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liana presidida por el coronel Olivieri, a quien 
esperaba en aquellas soledades un muerte trágica. 
Desde entonces Ias concesiones gratuitas fueron 
abandonadas y no se Ias vuelve a encontrar en Ias 
leyes posteriores. 

La ley de 21 de octubre de 1857 estableció el 
arrendamiento de Ia tierra pública, substituyén- 
dolo al antiguo enfiteusis; y bajo esta forma se ba- 
llan colocadas grandes extensiones, que dentro de 
Ia línea de fronteras ascienden más o menos a 
ochocientas léguas cuadradas, diseminadas en di- 
versos partidos. Guando el arrendamiento recae so- 
bre los campos situados fuera de Ia frontera, se 
baila subordinado a condiciones de población y no 
tiene precio durante los primeros ocbo anos. He- 
mos hablado de esa ley, y tanto dei arrendamiento, 
que reputamos inútil volver sobre una matéria 
para nosotros ya agotada. La ley de 29 d© julio 
de 1857 determino Ia venta de los bienes de Rozas 
y de los campos que entre ellos se encontraban. 
Sobrevino dias después Ia ley de 8 de agosto de 
1857 sacando cien léguas más de campos al mer- 
cado ; y nuevas leyes, tanto de ese ano como de los 
siguientes, ban acrecentado posteriormente con 
cautidades cousiderables Ia oferta. Examinemos, 
pues, brevemente el régimen de estas ventas (74). 

(74) La ley de 16 de octubre de 1857 manda vender Ias tierras públi- 
cas dei partido de Chivilcoy. La ley de octubre 12 de 1858, anulando 
Ias donaciones concedidas desde el 8 de diciembre de 1829 hasta el 3 
de febrero de 1852, ordenó Ia venta o el arrendamiento de los campos 
en donde habían sido ubicadas. La ley de octubre 15 de 1859 autoriza, 
por fin, Ia renta de cien léguas al exterior dei Rio Salado. La ley de 
noviembre de 1864, hoy en suspenso, ha ordenado, finalmente, Ia venta 
de toda Ia tierra pública existente dentro de Ia línea de frontcras. 



II 

La ley de agosto de 1857, que acabamos de men- 
cionar, íiiaba el precio de Ias tierras al interior 
dei Rio Salado en doscientos mil pesos. La ley de 
15 de octubre de 1859 confirmo este precio, esta- 
bleciendo al mismo tiempo el de dento cincuenta 
mil pesos para Ias tierras que se hallan al exterior 
de aquel rio, que viene de esta suerte a demarcar 
en su largo y tortuoso curso al través de Ia pro- 
víncia Ia línea de separación entre unas y otras 
tierras. Estos precios no debían durar mucho 
mucho tiempo. El decreto de 3 de diciembre de 
1862, declarando que no era justo ni conveniente 
continuar por ellos Ia enajenación de Ia tierra 
pública, duplicaba los primeros y agregaba cin- 
cuenta mil pesos más a los segundos. 

TJn extenso capítulo podría escribirse refutando 
el breve considerando que a este decreto precede. 
El espíritu fiscal se encuentra en él manifestado 
con una sinceridad o con una candidez, si así 
puede liablarse, que sólo es explicable por Ia sana 
intención que Io inspiraba. Cuantos errores capi- 
tales pueden deslizarse en esta matéria, el decreto 
los resume, para presentarlos sin embozo. El Go- 
bierno proclama que no encuentra conveniente 
vender Ia tierra piiblica a precios que considera 
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bajos. Luego Ia constitución de Ia propiedad pri- 
vada sobre Ia tierra baldia no es más que un ne- 
gocio fiscal, una operación para recoger dinero; 
y sólo será conveniente cuando Io produzea mu- 
cho, puesto que no hay otra norma para apreciaria 
que la avidez siempre creciente de Ias ganancias 
pecuniarias. La tierra pierde así el destino que 
Dios le ha impreso. Es una mercadería. Dios no 
se la dió al hombre para poblarla, sino a los go- 
biernos para venderia. 

Las tierras dei dominio público, dice el decreto, 
son de igual naturaleza que las dei dominio pri- 
vado. Sí, la tierra es la misma; pero el propieta- 
rio particular la vende consultando su propio in- 
terés, que sólo se mide por el precio que obtenga; 
mientras que el Gobierno enajena las tierras de 
su dominio para apresurar la ocupación de un país 
desierto, para atraer hombres desde las más re- 
motas regiones, para civilizar y para poblar. En 
la venta privada, el precio es su único móvil. En 
la venta de la tierra pública el precio no tiene 
más que una importancia secundaria, y sólo es 
exigido para mejor asegurar la consecución de más 
elevados designios. 

Encontramos así peor el considerando que pre- 
cede al decreto, que el mismo aumento de precios 
que introduce en una proporción tan crecida; a 
pesar de reputarlo contrario a todas las regias que 
la experiencia y la razón lian establecido en esta 
matéria. «El precio de la tierra debe ser fijo, dice 
el autor de la Memória que tantas veces hemos ci- 
tado; porque de esta suerte se da únicamente al 
emigrante de países lejanos una garantia de que 
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no será someticlo a pagar otro precio sino el que 
conoce». Cualquíera que sea, agrega muy cuerda- 
mente Mr. Hopkins, el precio que se determine, 
debe permanecer fijo por un tiempo suficiente- 
mente largo, a fin de que nos cree una reputación 
de estabilidad, que libre al emigrante de aquellos 
temores que nuestras revoluciones y câmbios con- 
tínuos despiertan en su ânimo con demasiada 
fuerza (75). 

El aumento imprevisto de los precios alarma 
intereses, envuelve en perturbaciones Ia industria 
rural; y el emigrante no puede mirarlo sino cual 
una red tendida a su imprevisión o a su confianza. 
Todos los países colonizadores observán por estas 
razones, como un principio inquebrantable. Ia es- 
tabilidad dei precio designado a Ia tierra pública. 
Nosotros Io duplicábamos en un espacio de cinco 
anos; mientras que los Estados Unidos mantienen 
hasta boy el mismo precio que fué sancionado por 
Ia ley de 1820. Yerdad es que allí se piensa que no 
se puede armar Ia ley agraria con Ia codicia dei 
propietario particular, sin poner en olvido Ias 
conveniências permanentes dei país hiriendo en su 
raiz ese mismo interés fiscal, que se confunde con 
el bien piíblico cuando es perspicaz e ilustra- 
do (76). 

Hablemos ahora de Ia cosa vendida, como dicen 
los legistas. 

(75) Hopkins.—Memória, pág. \20. 
(76) En 1820 se cambió el precio minimo de !a ley, pero no para 

aumentarlo, sino disminuydndolo. Hasta entonces Ias ventas se hacían 
a plazos y por dos dollars el acre. Ei sistema inaugurado en 1820 Ias 
estableció al contado, bajando el precio de dos a uno y cuarto el acre. 
La ley de 1854 de los precios graduados, no importa más que otra 
disminución dei precio en casos determinados. 



III 

La ley dei arrendamiento senala un limite a su 
concesión; pero Ia venta no Io tiene según Ias 
leyes actuales. Hemos hablado de este punto al 
tratar dei enfiteusis, exponiendo allí niiestra opi- 
nión sobre Io ilusorio de Ias prescripciones lega- 
les que proeuran impedir Ia acumiilación exce- 
siva de campos en una o varias manos. Con tal 
que el precio no sea ínfimo, como no debe serio, 
él bastará por sí solo para estorbar lo que Ias anti- 
f^uas leyes agrarias no consiguieron a pesar de su 
reglamentación severa. La propiedad territorial 
debe tener libertad completa para moverse, trans- 
mitirse y circular. Las leyes dei cambio Ia agran- 
dan o Ia disminuyen, siguiendo las combin^ciones 
libres de Ia industria. 

Tio debemos tampoco olvidar que nuestras leyes 
sobre Ia herencia establecen Ia máquina más po- 
derosa para Ia división dei suelo. Sus resultados 
van más allá de lo que pudiera imaginarse cuando 
no han sido observados. Hemos visto cuán mons- 
truosa era en 1848 Ia constitución de Ia propiedad, 
que presentaba un país entero absorbido por algu- 
nos centenares de individuos. Pues bien; han pa- 
sado solamente veinticinco anos, y estas grandes 
acumulaciones de terrenos se encuentran ahora di- 
seminadas en manos de millares de personas, de- 
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bíendo atribuirse principalmente su rápida des- 
membración a Ias herencias. En los partidos de 
Lu.iáii, dei Pilar y Mercedes, Ia subdivisión ha 
ido a veces demasiado lejos; y se está realizando 
visiblemente en yarios de sus puntos un trabajo de 
reconstrucción para volver a unir Io que Ias divi- 
sioues testamentarias habían separado, a fin de 
completar Ias extensas superfícies que el pastoreo 
requiere (77). 

Las leyes agrarias de otros tiempos muy distan- 
tes de los nuestros, senalaban el máximum de las 
tierras que podia poseer cada ciudadano; limita- 
ción siempre despótica, y que seria boy además con- 
traria a todos los principios que animan Ia vida 
econômica de los pueblos modernos. Pero las leyes 
norteamericanas, sin senalar un término a Ia pro- 
piedad particular, han dicho simplemente que el 
Estado no venderá a un mismo individuo sino un 
número determinado de lotes; y los escritores de 
aquella nación encuentran generalmente acertada 
esta precaución. Nosotros Ia creeríamos también 
necesaria, una vez adoptado el sistema angloame- 
ricano con todas sus regias, y especialmente con 
Ia que se refiere a Ia inmovilidad dei precio de Ia 
tierra, que se senala una vez para no alterarlo 
más (78). 

(77) La división no ha penetrado, sin embargo, sino débilmente en 
vários partidos, que aunque al interior dei Salado, se hallan muy avan- 
zados sobre Ia frontera, como Rojas, Junín, Salto, Rivadavia, Viedma; 
Io que debe atribuirse a que Ia propiedad particular es en ellos de 
formación posterior. 

(78) Este es efectivamente uno de los puntos que más debe pre- 
ocupar en Ia ley futura. Pero el limite senalado en Norte América no 
puede ser seguido servilmente por Ia ley argentina, atendiendo el diver- 
so empleo que se da a los campos. EI pastoreo siempre requiere exten- 
siones considerables de terreno. 



IV 

Hatlando de Ia liLertad que entre nosotros tiene 
Ia propiedad territorial, viene naturalmente a Ia 
memória Ia ley de 8 de junio de 1858 que rompió 
su última traba, completando Ia obra iniciada cua- 
renta anos antes por Ia memorable ley de Ia Asam- 
blea. La ley de 1813, al abolir Ias. vinculaciones 
como institución civil, dejólas empero subsisten- 
tes, siempre que fueran establecidas con un objeto 
religioso o de piedad. La fecha de Ia ley explica 
dei modo más cumplido Ia excepción; pero, ^ por 
que babía ella de mantenerse, cuando el desenvol- 
vimiento dei crédito publico supedita en esta época 
los médios para perpetuar los legados piadosos sin 
necesidad de adberirlos a los bienes decretando su 
inamovilidad, tan fértil en males? La seguridad 
no es ya un atributo exclusivo de Ia tierra; y el 
crédito público, tan duradero como el honor y Ia 
existencia misma dei país. Ia presta hoy igual- 
mente. Era tiempo, pues, de que desaparecieran 
todas Ias imposiciones que con el nombre de cape- 
llanías o fundaciones continuaban embarazando el 
libre movimiento de Ia propiedad raiz; y Ia nueva 
ley autorizaba sabiamente su redención con fondos 
dei crédito interior dei Estado. 

La ley de 8 de junio sólo se ocupaba de Ias ca- 
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pellanías existentes; pero una ley anterior había 
ya proveído para Io futuro, prohibiendo que se 
fundaran en adelante nuevas capellanías sobre los 
bienes raíces, cualquiera que fuera Ia forma que 
asumiera Ia imposición. (Ley de 14 de julio de 
1857.) 

No cerraremos tampoco este capítulo sin mencio- 
nar especialmente Ia ley de 17 de octubre d© 1857, 
dictada respecto de Ias tierras públicas dei partido 
de Cbivilcoy, Esta ley se baila calcada sobre el pa- 
drón angloamericano y Io reproduce en sus rasgos 
principales; mensura previa de todo el territorio 
que se pone a Ia venta; división por lotes; separa- 
ción en el centro de uno o más destinados a Ia Mu- 
nicipalidad para el sostén d© Ias escuelas; derecbos 
de preferencia a los actuales ocupantes y venta 
en pública subasta de los lotes baldios, sobre el 
precio designado. La ley simplifica además los trâ- 
mites para el otorgamiento de Ia escritura de pro- 
piedad, que debe ser extendida por el mismo juez 
dei partido; viniendo así y por primera vez el ve- 
cino de Ia campana a quedar eximido de esa pe- 
sada contribución que se traduce en perjuicios por 
Ia labor interrumpida, en desembolsos de dinero 
y en moléstias personales, y que paga inevitable 
mente en aras dei centralismo absorbente d© Ia 
ciudad apenas necesita practicar una diligencia 
cualquiera, judicial o administrativa. 

La ley d© 1857 ha sido dos veces benéfica para e] 
distrito agrícola de Chivilcoy, porque era en sí 
misma buena, y porque colocándolo bajo una le- 
gislación especial, Io ha preservado contra Ia ele- 
vación de los precios, que paralizando Ias ventas 
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tabría contenido su desenvolvimiento. La tierra 
se lia mantenido por esta razón relativamente ba- 
rata en Chivilcoy; cuáles lian sido los resul- 
tados? Una sola palabra Io dirá. Es el único par- 
tido de Ia campana que observando su propio cre- 
cimiento, ha sentido Ia necesidad de darse cuenta 
a sí mismo de sus progresos, marcando con cifras 
el camino ascendente que principia a recorrer. Sus 
vecinos s© lian reunido por una inspiración espon- 
tânea y levantado una estadística, Ia cual revela 
que en el espacio de ocho anos su población ha 
duplicado, improvisándose un pueblo que ya os- 
tenta Ias artes y Ias industrias que exige Ia vida 
civilizada. La escuela, habiéndose enriquecido con 
su patrimonio de tierras, reúne hoy en su recinto 
ninos numerosos; y manana, cuando el eilbato de 
Ia locomotora anuncie su presencia, irán ellos ves- 
tidos d© fiesta a saludarla, para mostrar a todos 
que llega allí en hora oportuna, puesto que hay un 
pueblo que cultiva el suelo y educa a sus hi- 
jos (79). 

(79) La estadístíca de Chívilcoy nos ha sido comunicada por el 
sefíor doctor Gorostiaga, con Ia historia de su formación. No sabemos 
que haya sido publicada. En julio 7 de 1853 se dictó otra ley especial 
sobre Ias tierras de Chivilcoy, con el desígnio de dar nuevas facilidades 
a Ia adquisición de Ia propiedad. Esta ley mantiene el precio anterior 
(200.000 8), pero concede al comprador un plazo de cuatro anos para su 
abono; debiendo sólo deplorarse que haya yenido a introducir los 
arrendamientos, con los que el plan de Ia ley de 1857 queda falseado en 
uno de sus puntos fundamentales.—Después de haber escrito Ias Hneas 
anteriores, hemos leído una notable solicitud de los vecinos de Chivil- 
coy, pidiendo al Directorio dei Banco que funde en aquel pueblo una 
sucursal, como Ia tienen otros pueblos de Ia campana. Los vecinos, 
queriendo presentar en un solo rasgo los progresos de su partido, 
dicen al Directorio: «En el partido de Chivilcoy no hay ya tierra 
pública». 





CAPITULO VI 

1852-1864 

LETES DE TIEEUAS 

Cuestiones que sobrevenían a Ia caída de Rozas. 
—Leyes de 1857 y 1858.—Decreto reglamen- 
tario.—Debe derogarse el artículo 8.° de Ia 
ley de 1858.—Seguridad de Ia propiedad y el 
Poder Judicial.—Leyes que anulan los con- 
tratos. 

TJn régimen político, por violento y tirânico que 
sea, no se perpetua veinte anos sin identificarse 
en cierto modo con Ia sociedad misma; y por más 
que Io haya fundado Ia violência y presidido Ia 
injusticia, sus actos han creado hechos y cons- 
tituído intereses que no pueden ser absolutamente 
desconocidos sino trayendo perturbaciones profun- 
das. Delante de este peligro contiénens© Ias reac- 
ciones más apasionadas; y Ia nobleza y Ia monar- 
quia francesa tenían que aceptar en 1814 como 
irrevocable el despojo de sus propiedades, perpe- 
trado treinta anos antes por leyes de confiscación. 

5 unesp 10 11 12 
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La amnistía deriva sus fuerzas dei tiempo mismo; 
y es un elemento sobre el cual descansa Ia vida 
de los pueblos. La ley civil Ia Uama — 'prescrip- 
ciôn — y Ia aplica a los bienes para impedir que 
Ia investigación remonte hasta su origen. La jus- 
ticia Ia Uama—indulto—y deja sin ejecución sus 
sentencias. La política Ia aplica a los errores de 
los liombres, y promulga como Rivadavia—Ias 
leyes dei olvido,—que son Ia verdadera base de 
pacificación ofrecida a Ia lucba desgarradora de 
Ias facciones. 

á Pero es posible olvidarlo todo, sancionando sin 
discusión y sin examen cuanto haya sido practi- 
cado en Ia época anterior? Conciliar Ias repara- 
ciones debidas a Ia justicia con el orden público, 
el prevalecimiento de Ia moral con los principies 
que fundan Ia estabilidad de Ias sociedades: be 
abi Ia misión que se baila confiada a los que vie- 
nen a gobernar un país tras de largos períodos de 
anarquia o de un despotismo tenebroso. Los que 
escriban Ia historia de los doce últimos anos, di- 
rán como Ia província de Buenos Aires acertó a 
resolver este problema tan difícil, cuya solución ee 
disputan dia por dia Ias pasiones de hoy en pugna 
con los intereses de ayer, el patriotismo pusilâ- 
nime o prudente que aconseja Ia conciliación, y 
el patriotismo intrépido o irreflexivo que sólo busca 
el triunfo de sus ideas, sin notar que puede a ve- 
ces ser sofocado por Ias ruinas. 

Hemos visto el despilfarro de Ia tierra pú- 
blica hecho por Rozas, y dejamos enumeradas Ias 
leyes y los decretos que Ia habían convertido en 
el salario de Ia servilidad o dei favoritismo, i De- 
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bía consagrarse Ia inviolabilidad de estos actos? 
ri El Estado recobraria Ia gran porción dei patri- 
mônio público que Rozas enajenó, desconociendo 
sin excepciones los contratos a los que se ballaba 
asociado su nombre sangriento? He ahí Ia cuestión 
verdaderamente formidable que durante cinco anos 
preocupo a los hombres políticos de Buenos Aires, 
hasta que vinieron a resolveria Ias leyes de 29 de 
julio de 1857, de agosto dei naismo ano y de 12 
de octubre de 1858, trayendo agitaciones que se 
hallan todavia presentes en Ia memória de todos. 

El pensamiento que precedió a Ia formación de 
estas leyes fué que era imposible hacer tabla rasa 
sobre todas Ias disposiciones que adoptara E-ozas 
concernientes a Ia tierra pública; como Io era 
igualmente el consagrarlas dándoles Ia sanción 
de los derechos creados y de los hechos cumplidos. 
Elias venían, pues, a determinar Io que debía res- 
petarse y Io que debía anularse, tomando por 
norma Ia justicia, pero sin perder de vista Ia paz 
de Ia sociedad. Expondremos sus disposiciones 
para completar nuestra resena, sin someterlas a 
un examen, que no puede ser abordado sin aven- 
turarse sobre un terreno surcado por Ia pasión y 
en el que no es posible mencionar un nombre pro- 
pio sin que responda una persona viva, o ha- 
cerse un encomio o seiíalar un vacío, sin que se 
sienta remover un interés. Su juicio nos apartaria, 
por otra parte, de nuestro propósito, que no es po- 
lítico ni histórico. 

* 



II 

La ley de 29 de julio de 1857 declaro pertene- 
cientes ai Estado los bienes de don Juan Manuel 
Eozas. Sus opositores llamaron a esta ley—ley de 
confiscación. Los que Ia sostenían, sin retroceder 
delante dei dictado, repusieron: a confiscaremos al 
que confisco; porque a los tiranos que se consti- 
tuyen por sus crímenes fuera de Ia humanidad, 
debe aplicárseles Ia pena dei talión, el ojo por el 
ojo de Ia ley de Moisés». Pero no se podia invocar 
Ia ley de Moisés sino saliendo dei cristianismo y 
olvidando el Evangelio. Los bienes de Rozas per- 
tenecían como indemnización justísima a los que 
despojo y robó, a los que fueron por él condenados 
a Ia mendicidad y al destierro; y Ia sentencia dei 
juez cerrando los procesos en que se liubieran jus- 
tificado estos hechos, debía liabérselos adjudicado. 

La ley de 8 de aj^osto de 1857, larga y pacien- 
temente elaborada, transacción visible entre Ias 
exigencias imperiosas de los unos y Ias alarmas 
crecientes de los otros, vino por fin a resolver: 

1." Que volvían a Ia propiedad dei Estado Ias 
tierras en que hubieran sido ubicados los boletos 
de prêmios, que babía acordado Ia famosa ley de 
noviembre de 1839. 

2." Que eran válidas Ias enajenaciones hechas 
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bajo un título oneroso, constantes por escrituras 
públicas, aunque estas no estuvieran firmadas por 
Hozas. 

3." Que se hallaban igualmente exceptuadas de. 
Ia clasificación de tierras publicas, Ias solicitadas 
en compra por los enfiteutas con arreglo a Ia ley 
de 28 de mayo de 1838, pero solamente en Ia parte 
proporcionada a los valores que estos hubiesen sa- 
tisfecho. 

La redacción de esta ley era deficiente y obs- 
cura ; y basta leerla para notar que ba sido dictada 
después de prolongadas vacilaciones, que le han 
impuesto su sello. Así, apenas fué promulgada, se 
suseitaron diversas cuestiones. Declarando Ia va- 
lidez de los títulos onerosos, ^la ley pronunciaba 
Ia nulidad de los gratuitos? Estos eran de varias 
especies; los unos babían sido dados en remunera- 
ción de servicios públicos, los otros como prêmios 
decretados en los combates contra los índios; y al- 
gunos, por último, a hacendados de Ia campana, 
bajo condiciones de población. (jQuedaban todos 
envueltos en Ia misma nulidad? 

La ubicación verificada con los boletos de prê- 
mios había sido anulada. Pero, i esta anulación al- 
canzaba también al enfiteuta, que se encontro obli- 
gado por el terrible decreto de 9 de julio de 1840 
a comprar los boletos a los favorecidos para adqui- 
rir dei Estado Ia tierra que desde largos anos po- 
seía? 

Al conflicto de los intereses y al desacuerdo de 
Ias ideas, Ia ley de agosto babía agregado Ias difi- 
cultades de su interpretación. Era necesario salir 
de ese caos, que una vez removido traía mayores 

/ 
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perturbaciones; y nuevos y ruidosos debates sobre- 
vinieron, hasta que Ia ley de 7 de octubre de 1858 
puso un ano después término a Ia legislación re- 
trospectiva sobre los bechos dei pasado. 

La ley de octubre resolvió Ias cuestiones pen- 
dientes: 1.° declarando nulas todas Ias donaciones 
de tierras desde el 8 de diciembre de 1829, dia en 
que Eozas tomara posesión por primera vez dei 
gobierno de Ia província hasta el 3 de febrero 
de 1852, dia de su caída; pero quedatan excep- 
tuadas de esta condenación: 1.°, Ias mercedes re- 
validadas con arreglo a Ia ley de julio de 1830; 
2.°, Ias otorgadas por combates contra los indios, 
separando Ias sesenta léguas que, segiln hemos re- 
ferido, fueron adjudicadas con este título a Bozas. 

La nueva ley confirmando Ia que le había pre- 
cedido, mantenía Ia nulidad dei boleto de prêmio 
en manos dei agraciado. La tierra en que le había 
sido ubicado debía volver al dominio dei Estado; 
pero los enfiteutas que habían comprado con bo- 
letos en virtud dei decreto de julio de 1840, o 
que sin alcanzar Ia compra se presentaron sin em- 
bargo solicitándola con los boletos competentes, 
con tal qu© estos últimos bubieran sido embar- 
gados por el decreto de septiembre de 1840, eran 
amparados por Ia ley de mayo de 1836 para obte- 
ner Ia revalidación o el otorgamiento de sus escri- 
turas d© propiedad (80). 

(80) Las disposiciones de estas leyes se explican con el relato con- 
tenido en los últimos capítulos de Ia primera parte, donde hemos 
expuesto los decretos y leyes de su referencia. Por esta razón, y para 
no íncurrir en repeticiones, no entramos en mayores esclarecimientos. 



III 

áA qué vendría el renoTar hoy Ia discusión de 
estas leyes? Su juicio histórico seria prematuro, 
faltándole al mismo tiempo un objeto de utilidad 
actual. Buenas o malas, sus resultados se hallan 
producidos; y no se los podría alterar de un modo 
radical sin enTolver al país en nuevas complica- 
ciones. Pero ya que hemos seguido a los antiguos 
enfiteutas al través de tantas peripecias, observa- 
remos que todos sus derecbos no se hallaban salva- 
dos por Ias nuevas leyes. Elias protegían al enfi- 
teuta que habiéndose presentado a comprar des- 
pués dei decreto de 1838, obtuvo el despacho de 
Rozas; mas no pudieron olvidar, como Io hicie- 
ron, sin caer en injusticia, al enfiteuta que, a 
pesar de hallarse en el mismo caso, fué desaten- 
dido por aquél. ({Por qué se daba una consagra- 
ción semejantea los caprichos, o a Ias pasiones dei 
tirano? Eran igualmente amparados los que se 
habían presentado con boletos, gestionando Ia 
venta después de julio de 1840. Pero, ápor qué 
no se recordaba a los que no les había sido posi- 
ble presentarse con estos boletos, puesto que anda- 
ban proscriptos, o combatiendo contra el tirano, 
hechos notorios que podrían ser fácilmente justifi- 
cados? 
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La ley de 11 de octubre de 1864 ha venido re- 
paradora,, aunque tardia, a llenar en parte estos 
vacíos. Ella admite a Ia compra, por un precio in- 
ferior al corriente, a los eníiteutas que no fueron 
arbitrariamente despachados por Eozas, con arre- 
glo al decreto de 1838, exigiendo además Ia con- 
dición dei embargo sobreviniente como un testi- 
monio de Ia persecución sistemática que se ensa- 
naba contra ellos. 



IV 

Para reglamentar Ia ejecución de Ia ley de 1858, 
el Gobierno promulgo el decreto de 25 de octubre 
dei mismo ano. El primer artículo de este decreto 
establecía una pesquisa general de todos los títu- 
los emanados dei Gobierno, con posterioridad al 
8 de diciembre de 1829, obligando a los duenos a 
presentarlos. Era Ia revisión general de Ia pro- 
piedad, baciendo pasar bajo el ojo fiscal Ias ad- 
quisiciones becbas al Estado durante un período 
tan prolongado de tiempo. (iQué objeto se propo- 
nía esta medida, que debía sembrar tantas alarmas 
y dejar en pos tantos litigios? El artículo 1.° dei 
decreto correspondia al artículo 8.° de Ia ley; y 
sólo se dijo en su sostén: «que se trataba por ese 
médio de descubrir algunas enajenaciones de te- 
rrenos becbas por Eozas en documentos privados, 
que no conbtaban en Ia Escribanía de Gobier- 
no® (81). Parécenos que el propósito, por legí- 
timo que fuera, no correspondia a Ia inmensa per- 
turbación causada por una providencia que no po- 
dría ser adoptada en país alguno sin traer graves 
conflictos. 

(81) Diário dei Senado. —Sesión de septiembre 30 dc 1852, pá- 
gina 37. 
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A pesar de Ia concisión que nos liemos impuesto, 
no podemos menos d© insistir sobre Ia derogación 
dei artículo 8." de Ia ley de 1858. Basta decir que 
no se puede, según él, otorgar actualmente título 
alguno d© transmisión sobre un bien raiz, sin que 
antes s© compruebe Ia propiedad particular ai tra- 
vés de todos sus câmbios basta diciembre de 1829. 
Este artículo mantiene embargada Ia propiedad 
territorial, y principalmente en Ia campana, so- 
metiéndola a una inquisición contraria a nuestras 
mismas leyes, como a todos los princípios sociales 
y legislativos. Es una traba odiosa al derecbo de 
libre enajenación, sin el cual el dominio no es más 
que ilusorio; al mismo tiempo qu© viene por él a 
quedar implicitamente anulada Ia prescripción, 
qu© no se baila inscripta en Ia legislación univer- 
sal sino porque es una base dei orden público. 
^Quién s© atreve a vender, cuando el menor de- 
fecto en su título Io expone a un litigio con el 
fisco? 

Es necesario apresurarse a derogar este artículo, 
qu© marca con Ia violación de todos los princípios 
©1 predomínio más completo dei espíritu fiscal. Si 
el fisco quiere invalidar una enajenación, (Jpor 
qué no deduce su demanda? El fisco, se dice, ba 
podido ser defraudado en alguna ocasión. Luego, 
oblíguemos a todos los propietarios, desde una 
época remota, a justificar ante él el origen de sus 
dereebos. La consecuencia es tan absurda como 
monstruosa. Los anos van entretanto acumulándose 
rápidament© sobre Ia fecba de 1829, basta Ia cual 
remonta el ©xamen. La investigación abarca ya 
un período de treínta y seis anos; y cuando baya 
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llej^ado a los cuarenta o cmcuenta, ^cuál será Ia 
propiedad que pueda afrontaria? 

Era altamente moral anular los actos que habían 
puesto en manos criminales Ia tierra pública; pero 
reputamos inútiles y danosas estas disposiciones, 
que han impreso un carácter inquisitorial y vio- 
lento a nuestra legislación agraria. Fomentado 
por ella, principio a despertarse ese espíritu de 
codicia fiscal que todo Io remueve, y que armado 
con sus privilégios se lanza a provocar cuestiones, 
como si fuera necesario todavia introducir un 
nuevo elemento de perturbación para conmover 
más una sociedad agitada por tantas causas. 



V 

Todos los autores que han escrito sobre esta ma- 
taria, por más extranos que sean a los estúdios 
lefrales, concluyen dedicando un paráfçrafo final 
al Poder Judicial. Es que el encadenamiento mis- 
mo de Ias ideas los conduce a este punto forzosa- 
mente. La ley ha decretado que Ia tierra sea dada 
en propiedad; un contrato Ia lia constituído. Pero, 
áqué significarían el contrato y Ia ley, si Ia pro- 
piedad, una vez creada, no había de quedar por 
siempre segura e inconmovible? Es necesario, 
pues, que el Poder Judicial Ia tome bajo su am- 
paro para defender su inviolabilidad. Esa es su 
misión; y cuando Ia llena cumplidamente, se pre- 
senta tal como debe ser; el poder pacificador y 
conservador de Ia' sociedad. 

Tio importa entonces que Ia pasi6n fiscal se des- 
borde, tendiendo a desconocer antifyuos dereclios. 
Está allí para contenerlo el Poder Judicial, ver- 
dadero custodio de Ias instituciones civiles, que 
tienden todas a consolidar Ia propiedad impri- 
miendo estabilidad a los derecbos individuales, que 
forman en su combinación los grandes intereses 
de Ia sociedad entera. La vida política será siem- 
pre agitada y tumultiiosa bajo el império de Ias 
instituciones libres; pero Ia vida civil debe ser tran- 
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quila y segura, tajo Ia protección de Ia justicia 
lien administrada. 

Los tribunales nó son, se dirá, sino los ejeeuto- 
res impasibles de Ias leyes y parece que se encon- 
trarían impotentes para defender Ia propiedad 
cuando es Ia ley misma Ia que Ia ataca en sus fun- 
damentos, revocándola o restringiéndola. Una ley 
presidio a Ia formación de Ia propiedad particu- 
lar; pero una nueva ley deroga a Ia antigua en 
todos sus efectos, y los tribunales, debiendo su- 
bordinarse a Ia ley vigente, ^tendrán que concu- 
rrir, ciegos y sordos, a esta obra de destrueción? 
La respuesta es ya para nosotros felizmente fá- 
cil. El Poder Legislativo, según nuestras institu- 
ciones, es un poder limitado; y bay nulidad en 
todas Ias leyes de expoliación que se lanzan a ani- 
quilar dereebos adquiridos, y que a tener império, 
dejarían Ia sociedad fluctuante y sin base. El Po- 
der Jtidicial declara su inconstitucionalidad y no 
Ias aplica, salvando siempre Ia propiedad, que una 
vez legitimamente constituída no puede ser ya re- 
vocada por fuerza alguna. 

La Corte Suprema de los Estados Unidos ba 
exercido libre y ampliamente esta prerrogativa, 
fundando con sus sentencias principies que boy 
figuran en Ia jurispriidencia constitxicional. Así, 
ha declarado en diferentes ocasiones: «que nin- 
giín Estado puede alterar Ias obligaciones nacidas 
de sus contratos; que una concesión legislativa 
produce un títiilo indestructible, condenando Ta 
doctrina que Ia suponía revocable por su propia 
naturaleza; que cilando una ley ha presidido a Ia 
formación de un contrato, su derogación no anula 
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ni debilita el título adquirido; que una cesión he- 
cha por un Estado es tan protegida por Ia provi- 
sión de Ia Constitución, como Ia cesión de un in- 
dÍTÍduo a otro; y que un Estado está tan inhibido 
de alterar sus propios contratos, o un contrato en 
el cual es parte, coino de alterar Ia obligación de 
lòs contratos entre dos indivíduos; que una parte 
no puede declarar nulo su propio instrumento, 
aunque Ia declaración se baga por una ley y Ia 
parte sea Ia Legislatura de un Estado» (82). 

Estas decisiones deben guiar a nuestros tribu- 
nales; y cuando ellas sean aplicadas en sus fallos. 
Ia propiedad territorial derivada dei Estado des- 
cansará eobre cimientos inmutables, al abrigo de 
Ias veleidades legislativas, de Ia pasión política y 
dei império reaccionario de los partidos. Es para 
llegar a Ia consecución de estos grandes fines que 
bemos adoptado como nuestra Ia Constitución nor- 
teamericana. 

En Ia TJnión Americana se ba creído siempre 
que Ia eeguridad de Ia propiedad territorial es Ia 
base de granito sobre Ia cual se apoyan, para des- 
envolverse, los progresos sociales; y Ias sentencias 
de sus tribunales, como Ias leyes de sus Congresos 
y Ias doctrinas de sus publicistas, ban tendido en 
todos los tiempos y por un esfuerzo común a pro- 
ducir este resultado. Los autores dei Feãeralista 
no encuentran en el tecnicismo legal un nombre 
con que calificar a Ias leyes qiie se vuelven a que- 

(82) Causas de Jerset contra Taylor; dei Estado de New-Jersey 
contra Wilson; de Hetcher contra Pcck sobre una concesión de tierras 
hecha y revocada posteriormente por Ia Legislatura de Geórgia.—Véase 
Kent. Jurisprudência Constitucional^ traducçión dei senor Carraíço 
Albano, págs. 294 a 308, 
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brantar Ias obligaciones o los derechos de los con- 
tratos, y Ias denomínan leyes de disolución so- 
cial (83). 

Un territorio que era ayer un desierto, ha cre- 
cido bajo el gobiemo dei Congreso. Su población 
Io Uama a revestir una personalidad política. Es 
una nueva estrella que sq levanta en Ia bandera 
de Ia TJnión. La ley va a emanciparlo; per o an- 
tes de inscribir su nombre en el estandarte glo- 
rioso, y de otorgar al naciente Estado los títulos 
de su mayor edad, le impone como uno de sus pri- 
meros deberes: «el que no intervenga en Ia dispo- 
sición primitiva heoha sobre Ias tierras públicas; 
ni en los rep-lamentos que el Congreso diere para 
garantir los títulos de propiedad» (84). 

(83) Federalista, núm. ii. 
(84) Articulo 4.°, parte 2." de Ia ley de 13 de julio de 1787. Esta ley, 

eterno orgullo de los norteamericanos, es Ia que organiza los territó- 
rios y Ia que amamanta, por decido asi, los nuevos pueblos. Webster 
le llama el más sábio monumento de Ias legislaciones. 









CONCLUSION 

Resumen. — Nuevo carácter de Ia legislacíón 
agraria. — Palabras dei doctor Pazos. — Mo- 
delo de Ia política econômica. 

I 

Hemos Uegado al fin de nuestra tarea; y sólo 
nos resta, para concluir, concretar brevemente Ias 
consecuencias que hemos establecido en Ias pági- 
nas que preceden narrando Ias disposiciones de 
nuestras leyes, haciendo su crítica o esponiendo 
Ias doctrinas más acreditadas y los ejemplos dig- 
nos de imitación. El arrendamiento enerva Ias 
facultades dei hombre y esteriliza el poder pro- 
ductivo dei suelo; y es necesario por Io tanto pros- 
cribirlo de nuestras leyes sobre Ia tierra pública, 
en interés de su cultivo, de Ias instituciones libres 
y de Ia población, que no se arraiga porque sólo Ia 
propiedad produce « ese amor de Ia tierra que bace 
pasar al objeto poseído alguna cosa dei pensa- 
miento y dei alma dei propietario» (85). La ley 
agraria argentina, provincial o nacional, no puede 

(85) Vacherot.—La Démocratie^ pág. 211. 

T—^ 
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emplear cuerdamente otro régimen para Ia colo- 
cación de Ia tierra pública que el de Ia propiedad 
por Ia Tenta. 

Pero una vez adopfado este punto de partida, 
Ia organización dei sistema Io hará estéril si es 
que no se subordina en todas sus disposiciones al 
intento capital de hacer fácil y rápida Ia adquisi- 
ción de Ia propiedad, dándole al mismo tiempo 
seguridad completa después que haya sido consti- 
tuída. Ese propósito elevado y benéfico debe pre- 
sidir a Ia formación de Ias leyes futuras y a Ia 
reforma de Ias exísíenles, ser el critério y Ia guia. 
Ia base de juicio y el fin buscado. 

No hay propiedad segura, cuando se halla ex- 
puesta a verse envuelta en litigios. Es indispen- 
sable, por esta razón, que una mensura general y 
metódica preceda siempre a Ias ventas, a fin de 
que Ia ubicación de los títulos, sus rumbos y limi- 
tes no susciten ;jamás cuestiones. 

La propiedad no es rápidamente adquirida, 
cuando para obtenerla resulta necesario recorrer 
una tramitación lenta o dispendiosa. Los trâmites 
de Ia gestión que establezcan nuestras leyes, de- 
ben ser así tan sencillos como poco onerosos, mo- 
delándolos, en cuanto sea posible, sobre Ia norma 
de Ias leyes norteamericanas, que ban llegado en 
este punto a una simplicidad verdaderamente ad- 
mirable. 

Todo precio alto es una valia que se opone a 
Ia venta. Luego, si se quiere sinceramente fundar 
sobre el suelo baldio Ia propiedad particular y 
hacer fácil su acceso a todos los hombres laborio- 
sos, nativos o extranos, los precios elevados im- 
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puestos a Ia tierra pública no encontrarán catida 
eu Ias nuevas leyes. Es conveniente además que 
el precio, cuando haya sido fijado, se mantenga 
sin câmbios duraníe largas épocas, para inspirar 
alientos al trabajador, que se bailaria desconcer- 
tado en sus proyectos de establecimiento y de por- 
venir por una alza imprevista. La estabilídad 
dei precio de Ia tierra revela Ia persistência de un 
pensamiento superior en Ias leyes que Ia gobier- 
nan, mostrando igualmente que no es sacrificado 
ante conveniências tan efímeras como falaces (86). 

ri Como puede considerarse segura Ia propiedad, 
cuando Ias leyes que Ia ban creado, y que solo 
deben tender a consolidaria, Ia liostilizan. Ia res- 
tringen o Ia anulan? Leyes semejantes son el 
oprobio de una nación. La jurisprudência consti- 
tucional Ias declara nulas; Ia buena fe Ias llama 
leyes de traición, porque violan compromisos sa- 
grados ; y los resultados Ias senalan como instru- 
mentos de ruinas, porque nunca ban producido 
más que conmociones y desastres. ^Será necesa- 
rio todavia decir que no es dado siquiera el ima- 
ginar que su sombra siniestra venga a obscurecer 
Ias páginas de nuestra legislación? 

(86) En el Apêndice volvemos a discutir Ia teoria de los altos y 
bajos precios, considerándola bajo el aspecto mismo de los intereses 
fiscales. Emitimos también allí algunas ideas sobre los planos, putsio 
que deliberadamcnte hemos omitido por esta causa el exponer Ias con- 
diciones dei sistema de Ias ventas. 

15 
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Estas ideas tienen consigo el poder de difusión 
que les da Ia experiencia que Ias ha comprobado 
por todas partes, y Ia necesidad sentida que re- 
clama su realización; y empujadas por los pro- 
gresos de Ia razón pública, vendrán pronto a ani- 
mar con un nuevo espíritu nuestras leyes, convir- 
tiéndolas en artífices de prosperidad, de pobla- 
ción y de riqueza. Entonces y bajo su inspiración 
benefactora, nuestra legislación agraria se des- 
prenderá de Ia incoberencia que boy Ia rodea, y 
adoptando su carácter babrá encontrado también 
su via definitiva. El interés fiscal poseído de Ia 
avidez dei momento, variable y sin alcance como 
todos los íntereses transitórios, no dará nunca con- 
sistência a sus resoluciones, ni elevación a sus 
miras. Es un guia enceguecido por Ia codicia, y 
a más de ciego, caprichoso. 

La propiedad territorial, fácil y barata, debe 
ser Ia ensena de Ias leyes venideras, para vencer 
en su nombre y con su obra el desierto, cambiando 
el aspecto bárbaro de nuestras campanas. Necesi- 
tamos ponernos en Ia corriente de Ias ideas y de los 
becbos que gobiernan el mundo. La emigración no 
acudirá presurosa, por más que Ia Uamemos con 
votos estéríles, si descendiendo al estúdio de Ias 
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causas que ía determinan no abrimos el cauce por 
donde se precipite; porque no es ella una evolu- 
ción aventurera nacida de Ia fantasia o dei capri- 
cho, sino un movimiento reflexivo que obedece a 
Ias regias que presiden los demás actos humanos. 
Entre estas regias Ia observación ha designado 
como Ia primera—Ia coneecución fácil de Ia pro- 
piedad territorial,—que ofrec© su parte en el do- 
minio dei mundo a todos los desposeídos de Ia 
Europa. Con Ia propiedad viene el hogar que en- 
noblece al hombre, y que congrega a Ia familia; y 
el sentimiento dei hogar radicado en un pueblo, 
por nuevo que sea, es Ia fuerza invencible que le 
imprime vigor secular, dándole, como a Ia Unión 
Americana, el poder de sobreponerse a una de Ias 
catástrofes más grandes que han presenciado los 
siglos, y que habría desmoronado sobre sus cimien- 
tos a Ias más fuertes naciones dei viejo continente. 



III 

Para escritir estas páginas hemos necesitado 
pasar largas horas recorriendo los Diários de Se- 
siones de nuestros antiguos Congresos; tarea pe- 
nosa, porque es imposible sustraerse a una impre- 
sión de tristeza, que va lentamente invadiendo el 
espíritu al notar el silencio de muerte que después 
de tan poços anos lia caído ya sobre aquellos de- 
bates tan vivos y tan ardientes, y que sus actores 
reputaban destinados a dejar en Ia memória hue- 
llas de fuego. j Cuántas cosas olvidadas y tan dig- 
nas de vivir eternamente: — el patriotismo enér- 
gico que cree vencer con su valor todos los 
peligros; Ia elocuencia siempre dispuesta a abor- 
dar todas Ias cuestiones; tesoros de Ia inteligência 
y dei sentimiento, sepultados en esta especie de 
necrópolis dei pensamiento sobre Ia que cada su- 
ceso y cada dia arrojan un nuevo punado de polvo! 
Pero hemos salido también de esta lectura, confir- 
mados en nuestras opiniones, al ver que, han sido 
siempre ellas sostenidas por los hombres más sa- 
nos e ilustrados de Ia República, y que podíamos, 
cuando se objetara nuestra insuficiência, contestar 
con su autoridad prestigiosa: 

«El Estado, decía el doctor Agüero, vende una 
vez sus tierras; pero es recaudador de Ia contri- 
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bución que gravita sobre Ia propiedad raiz, cada 
ano y por todos los tiempos. Luego, no se debe 
sacrificar en ninguna combinación el interés per- 
manente de Ia contribución, al interés eventual 
de Ia venta». Esta fórmula encierra Ia demostra- 
ción más acabada de Ias ideas que bemos desen- 
vuelto, sin colocarse bajo otro punto de vista que 
el de los mismos intereses fiscales. 

En otra de Ias sesiones dei mismo Congreso de 
1826, el doctor Pazos, levantándose a Ias alturas 
de Ia elocuencia y de Ia sabiduría política, dejaba 
caer estas palabras magníficas que Ias habrían en- 
vidiado Webster o Benthon, sostenedores de Ias 
mismas ideas en el Senado de Ia TJnión. 

«No tiene tanto interés el Estado, decía el doc- 
tor Pazos, en el repartimiento de sus tierras, ya 
sea en enfiteusis o de cualquiera otra manera, por 
el canon o precio que inmediatamente recoge, 
cuanto por Ia población dei país y Ias rentas fu- 
turas que han de hacer los ingresos dei tesoro con 
Ia opulencia de la nación. Este es el primer objeto 
que debe mirar la República; poblar sus tierras, 
y poblarlas por el sistema que baga mejor y más 
rica la población. Que se ocupe el suelo, que se 
Io siembre, que se levanten bellas ciudades, agru- 
pándose la población dondequiera que; con una 
tierra aparente para la labranza, se baile la pro- 
porción de exportar sus frutos. 

bTo no Io veré—agregaba después, conmovido 
por la perspectiva dei porvenir de su país,—yo no 
Io veré, pero Io verán los que vengan después. 
Guando en la calma de la paz la República atraiga 
copiosas avenidas de gentes industriosas, se for- 
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marán entonces mievoa establecimientos, planteán- 
dose Ias manufacturas, cultivándose Ias artes úti- 
les; y en estos y en otros médios de prosperidad 
bailará el Estado abundante matéria imponible, 
para reportar de ella riqueza y ventajas infinita- 
mente mayores a Ias que podría boy obtener dei 
canon. Esto es lo que sobre todas Ias cosas debe 
preocupamos;—que se consulten con el reparto de 
Ia tierra el fomento dei bienestar y Ia pobla- 
ción» (87). 

(87) Diário de Sesiones, núm. 32, Discursos dc Ia página 5 a 11. 



ly 

Una nueva luz se ha levantado en el horizonte 
de los puetlos sudamericanos para dar un rumho a 
sus esfuerzos, una norma a sus constituciones y 
una dirección a su política; y esta luz que irradia 
en los dos mundos, es el grande ejemplo dei puetlo 
angloamericano. Los homtres pensadores de Ia Eu- 
ropa han vuelto sus ojos para admiraria, y tra- 
tan de explicar el mistério de sus prodigios; mien- 
tras que los pueblos sudamericanos Ia saludan 
desde Ia obscuridad que los envuelve, como un sal- 
vador y como un guia. Ella se ha aparecido como 
un desígnio providencial, para ayudarlos a sohre- 
ponerse a este espectáculo anheloso que hoy ofre- 
cen, debatiéndose bajo todo gênero de incertidum- 
bres, ávidos de romper con el pasado, pero fluc- 
tuando ya tímida, ya osadamente de uno en otro 
ensayo, sin encontrar ni su personalidad política, 
ni Ia verdadera ruta de sus progresos industriales. 

Las combinaciones europeas sobre el poder polí- 
tico, Ias teorias de sus escritores han producido 
en Ia América los mismos desenganos que en Ia 
Europa, con más las descomposiciones internas 
que sobrevienen en cada contraste a los pueblos na- 
cientes, por Ia debilidad y Ia dispersión de los ele- 
mentos que los constituyen. Cuéntase que Sieyes, 



232 NICOLÁS AVELLANEDA 

Uamado el legislador de Ia Francia, contemplando 
Ia vanidad de su propia obra como Ia de todos sus 
contemporâneos, dejaba caer en un momento de 
amargura esta frase que define admirablemente su 
época y su país: «Nuestras palabras son más sa- 
bias que nuestras ideas. Nada hemos hecho»,— 
sentencia triste, pero que debía quedar como el 
epitafio de tantas teorias de falso resplandor y 
de tantas soluciones abortadas en el intento nunca 
conseguido de fundar Ia libertad. 

Pero aun suponiendo Ia eficacia de Ias doctrinas 
europeas, que los resultados no ban comprobado, 
ellas no podrían damos sino el conocimiento de 
Ias instituciones políticas. La democracia, entre- 
tanto, más que una institución política, es una 
organización social; y ella requiere para encar- 
narse en los bechos, para desenvolverse y vivir, 
condiciones esenciales que abrazan bajo todas sus 
fases Ia vida de los pueblos. ^ Qué importa, por 
ejemplo, declarar Ia soberania popular, estable- 
ciendo el sufrágio universal, si se Io entrega a 
mucbedumbres bárbaras caídas en Ia ignorancia 
o esclavas de Ia miséria? 

La democracia para vivir necesita animar Ia 
existencia entera de los pueblos, constituyendo a 
su imagen y para su apoyo todos los elementos so- 
ciales; y Ias naciones de Ia Europa no pueden en 
su presente ^i en su pasado presenteamos en esta 
via ejemplos dignos de imitación. La Europa no 
adolece d© nuestros males, y nosotros no tenemos 
los d© ella. Es necesario, por Io tanto, abjurando 
el culto de los viejos ídolos, poner Ia mirada sobre 
otros pueblos, sobre otros ejelnplos, sobre otros bo- 
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rizontes. Es necesario buscar Ia democracia y el 
estúdio de Ias condiciones que Ia sostienen, allí 
donde no es solamente una frase escrita, una insti- 
tución bosquejada, sino donde vivifica con su 
aliento un pueblo todo, donde se ha hecho carne 
y sangre el dog^mà político y Ia ley viva qu© pre- 
side a Ias relaciones de los hombres. 

Llamados de este modo a estudiar tanto Ias ins- 
tituciones como Ia vida dei pueblo norteamericano, 
nuestra política econômica, siguiendo Ia nueva di- 
rección, será Ia que primero encuentre su via de- 
finitiva. El punto d© partida y el fin buscado aqui, 
realizado allá, son unos mismos. Fueron ellos po- 
ços. Son boy muchos. Fueron pobres. Son ricos. 
Sufrieron el mal dei desierto, y ban aprendido a 
sojuzgarlo. Qué otra parte podrían encontrar 
nuestras leyes econômicas modelos más seguros y 
mejor apropiados? 

La legislación agraria debe sobre todo acudir 
dócil a esta fecunda escuela, Ia única que puede 
imprimirle un rumbo salvador. Imposible es decir 
cuáles serán Ias formas que en sus inanifestacio- 
nes futuras asumirán nuestros fenômenos econômi- 
cos; pero sabemos que el desierto es un mal, y 
que necesitamos combatirlo. Sabemos también que 
el desierto sôlo es vencido por Ia población, y 
que para poblar es menester ocupar Ia tierra. 
áCuál es el mejor sistema para impulsar Ia ocu- 
pación dei suelo? Este es un problema práctico, 
dei que Ias leyes angloamericanas contienen Ia 
solución. Hagámoslas entonces nuestras, adoptán- 
dolas a Io menos en su espíritu y en sus tendên- 
cias, que lejos de contrariar Ias peculiaridades de 
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nuestro modo de ser son su consecuencia racional 
y necesaria. 

No nos basta para realizar Ia democracia norte- 
americana el liaber adoptado su constitución po- 
lítica. La constitnción no es más que una ensena; 
y después de proclamaria réstanos todavia Ia la- 
boriosa y secular tarea de formar Ias condiciones 
econômicas, morales y sociales que Ia convertirán 
en un hecho vivo y duradero. De Io contrario, 
esta luz que hoy saludamos porque ha venido a 
levantàr nuestras convicciones desfallecidas, mos- 
trando el camino a los pueblos y a los hombres 
desorientados en este caos informe de Ia política 
sudamericana, sólo liabrá sido un fenômeno des- 
lumbrador pero enganoso, como Ia aurora boreal 
que regocija al marino inexperto extraviado por 
Ia tempestad en los mares dei Norte, porque piensa 
que le anujicia el nacimiento de un dia que está 
distante y que él no verá amanecer. 







Publicamos por via de Apêndice el trabajo que 
acaba de leerse:—1.° TJn breve estúdio de Ia ley 
de 15 de noviembre dei ano pasado (1864), que 
debe ser nuevamente discutida por Ia Legislatura 
en virtud de una petición introducida por más de 
ochocientos liacendados. Apoyamos esta petición, 
porque Ia creemos legítima y racional.—2.° Una 
descripción dei estado actual en que s© encuentra 
Ia ganadería, y que publicamos tal cual nos ha sido 
comunicada por una persona competente.—3.° TJn 
capítulo de Benthon sobre tierras públicas, al que 
nos referimos en muchos pasajes de este escrito, 
explicando los motivos que nos mueven a incluir 
eu traducción en el presente volumen. 

Hemos creído conveniente no bacer alteración 
alguna en este Apêndice, y Io publicamos como Io 
contiene Ia primera edición.—La ley de noviem- 
bre de 1864 ha sido nuevamente suspendida por Ia 
Legislatura en su ejecución, y será por segunda 
vez discutida en el ano próximo.—El capítulo que 
destinamos a su examen, no ha perdido por Io 
tanto su oportunidad. 

Agregaremos también con placer, que Ia auto- 
ridad de Benthon acaba de tener una consagración 
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en su propio país.—El ministro de Hacienda de 
Ia TJnión impugna en su Memória dei ano pasado 
Ias leyes federales sobre tierras ferruginosas y 
minas, invocando el nombre y Ias doctrinas de 
Benthon.—En los anexos de Ia MemoHa se en- 
cuentra luego integramente copiado todo el capí- 
tulo de Benthon. Después de conocido este heclio, 
que da a Ias ideas de Benthon Ia sanción de un 
Gobiemo como el do Ia TJnión, no ha podido asal- 
tarnos el desgraciado pensamiento de suprimir su 
reproducción. 

Agotada Ia primera edicióa de esta obra, se publicó una segunda, en 
cl mismo ano de 1865.—N. del E. 



LEY DE NOVIEMBRE DE 1864 (««J 

I 

La ley de noviembre, que lia sido el objeto de 
tan diversas apreciaeiones, decreta Ia venta de to- 
das Ias tierras públicas existentes dentro de Ia 
línea de fronteras. Estas tierras, que forman una 
extensión de más de ochocientas léguas cuadra- 
das, se hallan arrendadas, sirviendo de ese modo 
ai pastoreó. El precio médio dei arrendamiento 
es el de cuatro a cinco mil pesos por légua cxia- 
drada; precio que hoy pagan los bacendados sin 
realizar ganancias, después dei descenso que ban 
tenido en sus valores, tanto los ganados como los 
demás productos ruralea. 

(88) Esta ley ordena por 6u artículo l.°«que el Gobierno proceda 
a vender Ias tierras públicas que existen dentro de Ia línea de fron- 
teras». £1 articulo 2.^ senala sus precios, que son: el de 400 mil pesos 
para Ias que se hallan al interior dei Salado;—el de 200 mil para Ias 
dei exterior, con excepción de los terrenos comprendidos en los par- 
tidos de Pergamino, Salto, Rojas, Junín, Bragado, Saladillo y 25 de 
Mayo, que serán vendidos a 250 mil pesds por légua cuadrada. El ar- 
tículo 3.° acuerda un plazo de seis meses a los arrendatarios, para que 
se presenten solicitando Ia compra de los campos que ocupan. Ven- 
cido este término, Ias tierras restantes serán vendidas en subasta, to- 
mando por base los precios mínimos dei artículo 1.°. Las condiciones 
de abono se hallan fijadas en el artículo 4.°, yson las siguientes: 1.° una 
sexta parte al contado; y el resto a uno, dos, treí, cuatro, cinco y seis 
anos, por partes iguales; debiendo abonarse un interés anual de seis 
por ciento por las cantidades adeudadas, hasta el pago total dei precio 
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La ley de noviembre va a cambiar el arrenda- 
miento en propiedad, con Io que indudablemente 
consulta los propios intereses de los ocupantes dei 
suelo, como Ias más altas conveniências públicas. 
La cuestión, por Io tanto, no está allí; y Ia que 
verdaderamente suscita esta ley, es Ia de saber si 
el precio que asigna a Ia propiedad es en Ia reali- 
dad fácil y cômodo, y si es accesible a los actuales 
pobladores, y si éstos pueden pagarlos sin arrui- 
nar Ia industria que ellos explotan en su provecho, 
pero suministrando al país los únicos productos 
que componen Ia exportación y alimentan nuestro 
comercio con el extranjero. 

La cuestión puesta sobre este terreno es una 
cuestión práctica, sujeta a Ia verificación de los 
hechos tangibles que Ia establecen. ^Es cierto o 
no que Ia ganadería, en su estado actual, apenas 
suministra con sus productos Io necesario para que 
el hacendado pueda pagar al Gobiemo los cuatro 
o cinco mil pesos designados como precio por el 
uso de Ia tierra? Establecida como punto de par- 
tida Ia verdad de este heclio, es claro que Ia ley 
de noviembre no püede mantener sus precios, sin 
afectar desastrosamente intereses que se confun- 
den en su generalidad con los intereses de Ia ri- 
queza y de Ia producción dei país. La demostra- 
ción asume entonces Ia exactitud de una cuenta 
aritmética. 

El término médio dei precio de venta fijado por 
Ia ley es de doscientos ochenta y tres mil pesos por 
légua; y el interés de esta cantidad, al uno por 
ciento, interés inferior al corriente pero el más 
normal de nuestro mercado, forma Ia suma de 
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treinta y cuatro mil pesos, con una pequena dife- 
rencia. Resulta así incuestionable que el hacen- 
dado que lioy abona con diíicultad cinco mil pe- 
sos al ano, no podrá pagar una cantidad siete ve- 
ces mayor sin avanzar con paso seguro a su ruina. 
Los datos quo liemos recogido y que sometemos 
en otra parte a Ia consideración de nuestros lec- 
tores, nos inducen a aceptar como verdadero el he- 
cho enunciado; tabiéndonos traído Ia persuasión 
de que Ia ley de noviembre con sus altos precios 
daria efectivamente un golpe de muerte a nuestra 
primera industria (89). 

Reputamos, por Io tanto, no solamente conve- 
niente, sino necesario proceder a Ia reforma de 
Ia ley de noviembre; debiendo ser Ia principal de 
Ias reformas que en ella se introduzcan, Ia dismi- 
nución de los precios. Ásí, trayéndola al terreno 
de Io hacedero y de Io posible, se asegura Ia eje- 
cución de esta ley, que se encuentra vinculada a 
uno de los pensamientos más útiles, o por mejor 
decir, a Ia necesidad más vital dei país, como es 
Ia redención dei papel moneda. Parece que Ia 
Legislatura misma ha comprendido que era me- 
nester someterla a una nueva revisión, siendo 
esta Ia inteligência general que se da al aplaza- 
miento últimamente sancionado. 

Apoyamos, pues. Ia modificación de Ia ley, no 
para contrariar el plan financiero de que forma 
parte, sino para que se le dé una base más firme y 
consistente. 

(89) Véase su demostración en el parágrafo que insertamos al fin 
titulado: «Estado de ia ganaderia». 

16 



II 

Se dirá tal vez: Ias reflexiones anteriores sólo 
demuestran que ei ganado ovino debe substituir al 
vacuno en nuestros campos, entrando a ocuparlos 
el primero, que requiere extensiones menos vastas 
de terreno. Lo que no se hace boy por viejas ha- 
bitudes y por apego a Ia rutina, se precipitará 
por esta ley, que trayendo trastornos momentâ- 
neos, será benéfica y fecunda en sus resultados 
permanentes. 

La objeción provoca una doble respuesta, teó- 
rica y práctica, pero ambas perentorias. Si fuera 
tan fácil Ia substitución d© Ia vaca por Ia oveja, 
ésta se babría verificado sin neoesidad de inter- 
vención directa o indirecta por parte dei legisla- 
dor. El interés individual conoc© bastante bien el 
camino de sus conveniências, para no esperar Ias 
iluminaciones legislativas. Puesto que es tan ven- 
ta joso el reemplazo de Ia vaca por Ia oveja, no 
habiéndose verificado, es que hay para ello incon- 
venientes naturales que no se vencen en un dia ni 
en un ano; y ésta es Ia consecuencia recta que debe 
deducirse. 

Estos inconvenieütes son fáciles de senalarse: 
1.° La oveja requiere terrenos adecuados, que no 
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se encuentran por todas partes. 2.° Dada Ia na- 
turaleza selvática e inculta de nuestros campos, el 
ganado vacuno tiene que preceder en ellos, y por 
muchos anos, a Ia oveja, ya para extirpar los 
altos yerbales que impiden a esta todo acceso, como 
para consolidar los terrenos (90). 

No se debe olvidar que estamos haciendo Ia ocu- 
pación y Ia conquista de un país salvaje. En esta 
obra de toma de posesión, el ganado vacuno es 
nuestra vanguardia. Arruinar nuestra ganadería, 
o paralizarla en su desenvolvimiento, es suprimir 
el único instrumento de dominación, con el que 
hasta hoy bemos sometido el desierto. Este es el 
verdadero punto de vista bajo el cual debe ser 
apreciada toda ley que se relacione con Ias cam- 
panas; y a Ia verdad, que no bay comi>ensación 
posible, cuando se ponen de un lado Ias ganancias 
fiscales y dei otro los progresos de aquéllas conte- 
nidos en su desarrollo. 

Las leyes son impotentes cuando tratan de so- 
breponerse a los impedimentos que se ballan en Ia 
naturaleza misma de las cosas. No es Ia primera 
vez que se piensa desalentar el pastoreo con los 
altos precios impuestos a Ia tierra. Sabido es que 
Ia Inglaterra ensayó en sus colonias de Ia Austra- 
Ha este sistema, ein obtener resultados, y sí cau- 
sando perturbaciones profundas. Mejor que Ia cria 
de Ia oveja, es Ia agricultura; pero ella tampoco 
vendrá traída violentamente por las leyes, sino 
cuando podamos presentar realizadas las dos úni- 
cas condiciones que Ia hacen posible: vias de co- 

(90) Véase el capítulo siguiente: «Estado de Ia ganadería». 
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municación fácilefe y grandes centros de pobla- 
ción (91). 

(91) Stuart Mill. — Economie Politique, toI. 2.®, pág. 347.—Me- 
mória inserta en £■//^acionai Ar^eníino dc 1857, sobre Ia inutilidad de 
los altos precios, experimentada en Australia, para traer ia agricultura 
imposibílitando ei pastoreo. 



III 

Puesto que Ia ley de noviembre debe tener su 
realización inmediata, es necesario tomar en con- 
sideración Ias circunstancias actuales dei mercado. 
La situación es realmente calamitosa para los ha- 
cendados. 

El ganado vacuno vale de cuarenta y cinco a 
cincuenta pesos por cabeza; y este precio es toda- 
via nominal, porque no hay compradores. Si se 
toma en cuenta el diverso valor dei papel moneda, 
al comparar Ias cifras se encontrará que desde hace 
veinticinco anos el ganado no ba descendido ja- 
más a un precio inferior; al mismo tiempo que 
en aquellos anos y bajo el régimen dei enfiteusis, 
el hacendado pagaba por el uso de Ia tierra un ca- 
non apenas perceptible. En los anos 32 y 33 el 
ganado era vendido a 27 pesos por cabeza, al cam- 
bio de 7 por 1, o Io que significa Io mismo—a 3 
pesos ocbenta y cinco céntimos fuertes. Entre- 
tanto, el precio actual de 50 pesos al cambio de 
26 por 1 (inferior al corriente) eqüivale a menos 
de 2 pesos fuertes. Hay, pues, una diferencia real 
de 1 peso 85 céntimos por cabeza, es decir, un 
cincuenta por ciento de disminución eu el valor dcl 
ganado. 

La consecuencia, por Io tanto, no necesita ser 
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deducida. Si se encarece ei precio de Ia tierra, al 
paso que decrece el valor de los ganados, Ia in- 
dustria pastoril no podrá sostenerse. Los capitales, 
abandonando Ia campana, buscarán en Ias ciuda- 
des empleos más reproductivos. 

Bebemos, además, poner en cuenta el alto in- 
terés que tiene boy el dinero; interés que nunca 
acrece sin producir por primero e inevitable re- 
sultado Ia baja en el precio de Ia propiedad terri- 
torial y Ia dísminución comparativa de su ren- 
ta (92). Ni aun durante Ias alarmas y los tras- 
tomos de Ia crisis de 1857, se ba bailado el inte- 
rés a una tasa tan subida. 

Estas circunstancias reunidas patentizan Ia ne- 
cesidad de que presida a Ia nueva discusión de Ia 
ley el intento sincero de bacerla menos gravosa a 
los bacendados, ya disminuyendo los precios o 
aumentando los plazos. Por este camino se con- 
sultará igualmente el cumplimiento completo de 
Ia ley, a fin de que el Gobierno pueda vender sin 
demoras y sin embarazos toda Ia tierra pública 
que se encuentra dentro de Ia línea de fronteras. 

(92) CouRCELLE Seneuill.—Traíflííó rfe Economia Poítííca, vol. 1.®, 
pág. 350. 

/ 



IV 

á Las ventas de Ias tierras públicas deben ser he- 
clias a plazos? Hemos reservado deliberadamente 
esta pregunta, para discutiria en el momento pre- 
sente. Desde luego, salta a Ia vista que no puede 
presentarse sobre un punto semejante una regia 
absoluta y general. El método que a este respecto 
se adopte, depende forzosamente de los tiempos, 
de los lugares y de las circunstancias. ^ Hay abun- 
dancia de capitales que demandan colocación? La 
venta al contado no ofrece entonces inconvenien- 
tes, con tal que Ia moderación de los precios no 
los cree artificialmente, y este procedimiento es 
también el más sencillo y expeditivo para el Go- 
bierno. Pero cuando los capitales faltan y cuando 
existe, como debe existir, al mismo tiempo el em- 
peíio de apresurar Ia ocupación dei suelo, es claro 
entonces que los plazos para el pago constituyen 
una de las primeras facilidades que deben ofre- 
cerse al bombre laborioso que quiere radicarse so- 
bre el suelo, falto boy de los recursos que su tra- 
bajo le dará más tarde. 

Los Estados Unidos han tenido Ia venta a pla- 
zos considerables, desde 1800 a 1820; y sólo cuando 
principio a desenvolverse de un modo pasmoso su 
prosperidad, y después de baber fijado Ia corriente 
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de los tombres y de los capitales que de todas 
partes afluían a Ia TJnión, se resolvieron a cam- 
biar ei sistema, adoptando Ias ventas al contado, 
pero con una disminución notable en el precio pri- 
mitivo. Conducidos por este ejemplo, y sintiendo, 
Io que no puede menos de experimentars© a pri- 
mera vista, Ia falta casi absoluta de capitales que 
dan aliento a nuevas empresas, los autores todos 
que han escrito sobre esta matéria, teniendo en 
vista Ias condiciones actuales de Ia América espa- 
nola, aconsojan como un procedimiento imprescin- 
dible Ia venta a crédito, hasta que ellas no hayan 
cambiado en el sentido de Ia riqueza y dei pro- 
greso. 

«El sistema de crédito aplicado a la venta de 
Ia tierra, dice Mr. Hopkins, cualquiera que sea 
el precio que se íije, no es inevitable hasta que 
la corriente de inmigración espontânea empiece 
de un modo periódico a dirigirse a nuestras pla- 
yas, y hasta que los capitales acrezcan. Estas con- 
diciones de abono Ias encontramos establecidas en 
la ley de 1809, que fué la que principio a im- 
pulsar la emigración y los progresos en la TJnión 
Americana» (93). 

Ahora bien: si los plazos en el pago dei precio 
deben figurar como una circunstancia inevitable 
en el sistema general para la venta de la tierra 
pública, I con cuánta mayor razón deben ser ellos 
requeridos en la situación verdaderamente excep- 
cional que.la ley de noviembre crea para nuestros 

(93) IIopKiNs.—Memória, pág. 121, 
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hacendados! Guando se saca a Ia venta una exten- 
sión de tierra'desocupada, los que no encuentren 
aceptables sus condiciones no comprarán, porque 
ninguna compulsión directa ni indirecta se les 
hace para ello. Los capitales que puedan tomar 
comodamente esta dirección, irán únicamente a 
emplearse en Ia adquisíción de Ia tierra. 

Pero Ia ley de noviembre ha decretado Ia Tenta 
de una vasta extensión de territorio que no se en- 
cuentra desocupada. Existen en ella numerosos 
arrendatarios con sus flanados j con sus poblacio- 
nes que representan su fortuna. Tio se puede, de 
consiguiente, ordenar Ia venta de estos campos, 
sin hacer su compra obligatoria a todos los que 
actualmente los ocupan, bajo una imposición más 
fuerte que todas Ias conminaciones legales, porque 
les ofrece en última perspectiva Ia pérdida de 
cuanto tienen. Para los arrendatarios, comprar Ia 
tierra que han poblado, es salvar sus intereses. Así, 
Ia ley de noviembre abre un empleo forzoso a una 
gran masa dei capital circulante; y es necesario 
que sus disposiciones no pierdan de vista este be- 
cbo grave y trascendental. 



«Yo me pregunto», dice el economista inglês 
Stuart Mill, «si puede existir el empleo conside- 
rable de un capital fijo en Ia industria, cuando 
no se presenta al mismo tiempo un rápido acrecen- 
tamiento en el capital de Ia circulación»;—y exa- 
minando el caso propuesto, el gran economista Io 
declara imposible, siguiendo el desenvolvimiento 
natural de los fenômenos econômicos. 

«Pero es verdad, agrega Mill, que Ias clases 
laboriosas deten sufrir, no sôlo cuando el capital 
fijo se acrecienta a expensas dei capital de 
circulación, sino también cuando aquel capital (el 
fijo) se aumenta rapidamente, impidiendo que lás 
economias ee conviertan en capital de circulación 
tan abundantemente como Io exige el acrecenta- 
miento de Ia población. Necesario es, empero, de- 
cir que este caso no se presenta en Ia práctica, 
porque no existe probablemente país alguno en el 
que el capital fijo ee aumente en una proporción 
más rápida que el capital de circulación.» 

Pero, sin embargo, Io que no ocurre en el des- 
arrollo natural de los hechos, suele sobrevenir por 
Ia direcciôn artificial que pueda imprimirles vio- 
lentamente una disposición gubernativa. Así, 
Stuart Mill continua: «No obstante, si todos los 
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caminos de fierro sancionados por el Parlamento 
se hutieran construído en el tiempo fijado por los 
decretos, aquel fenômeno se habría realizado. Mas 
Io que ocurrió a este respecto, lia demostrado Ia 
dificultad que se presenta siempre que se trata de 
separar de su empleo actual los capitales. Estas 
dificultades son grandes y se hacen sentir en todas 
Ias esferas dei trabajo» (94). 

Nuestro caso es muy semejante. La ley de no- 
viembre no puede tener su realización completa, 
sin que más de ãoscientos millones de pesos sean 
arrancados de sus actuales empleos, para inver- 
tirse en Ia compra de tierras. ^Podrá esto veri- 
ficarse sin sufrimientos y sin trastornos, en un país 
nuevo tan aquejado por Ia falta de población, 
como por Ia de capitales? Pues bien: para evitar- 
los no hay otro médio que el de hacer menos rá- 
pido y menos'violento el, desalojo de los capitales, 
aumentando los plazos y disminuyendo los pre- 
cios (95). 

(94) Stuart Mill.—Economie PolitiquCf libro 1.°, capítulo 6, nú- 
meros 2 y 3. 

(95) Damos esta cifra (200 millones), porque es el importe de 800 
léguas al precio de 250 mil por cada una, que es inferior aí precio médio 
de ia ley. 



VI 

Atribuímos el primer escollo que ha encontrado 
Ia ley en su ejecución, a no haberse tenido pre 
sente sino muy débilmente estas consideraciones 
en su confección. La ley fué aplazada al mismo 
tiempo que se vencia el plazo acordado para Ia 
compra a los ocupantes. áCuántos de estos se ha- 
bían presentado, entretanto, con tal objeto? Los 
informes que suministra a este respecto Ia oficina 
de tierras, no son a Ia verdad satisfactorios. T si 
no se han presentado los arrendatarios y subarren- 
datarios, los que tienen vinculados a Ia posesión 
d© estas tierras su fortuna y su porvenir, (iserán 
más solícitos los compradores extranos? 

La ley no ha dado hasta hoy más que resultados 
neg^ativos, a pesar de su empefio manifiesto en sus- 
citar compradores, dando Ia preferencia a los 
arrendatarios y a los eubarrendatarios, y a estos, 
que son más numerosos, sobre aquéllos; y mucho 
nos tememos que puesta de nuevo a prueba, st 
muestre igualmente impotente (96). Es que para 

(96) No criticamos de modo alguno Ia preferencia acordada a los 
subarrendatarios sobre los arrendatarios, siendo este punto, a nuestro 
juicio, uno de los más dignos de elogio en Ias resoluciones de Ia ley de 
noviembre, Consúltase de este modo el aumento de los propietarios 
y se atienden los intereses legítimos de los verdaderos pobladores dei 
suelo. Esta preferencia, por otra parte no es nueva en nuestra legis- 
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que Ia venta se verifique, no basta que haya oferta, 
sino que se requiere aclemás Ia concurrencia de Ia 
demanda. Ocliocieutas léguas han acrecentado Ia 
oferta de Ia tierra; y ise siente acaso el movi- 
miento de los capitales que Ias solicitan? 

Hay un lieclio significativo que debe llamar Ia 
atención. 

La ley de 7 do agosto de 1857 fijaba el precio 
de Ias tierras al interior dei Salado en doscientos 
mil pesos. La ley de octubre de 1859 confirmo este 
precio, estableciendo el de ciento cincuenta mil 
para Ias situadas al exterior de aquel rio. Estos 
precios fueron mantenidos basta el decreto de di- 
ciembre de 1862, que duplico el de Ias primeras 
aumentando cincuenta mil al de Ias segundas. 
Viene por último Ia nueva ley, e introduce toda- 
via un aumento en los precios, elevando a 250,000 
pesos Ia parte más considerable de Ias tierras de 
200,000. (Partidos dei Pergamino, Saladillo, 25 
de Mayo, etc.) 

Nuestra pregunta se presenta abora por sí mis- 
ma. Los precios oficiales de Ia tierra se ban du- 
plicado en siete anos: (jl^a crecido acaso en Ia 
misma proporción su demanda? Si este último be- 
cbo no se ba verificado a Ia par que el primero, 
Ia elevación de los precios no se deriva entonces 
dei mercado, y no es por tanto sino un obstáculo 
artificial opuesto a Ia adquisición de Ia propiedad. 
—({Comprará fácilmente Ia tierra el arrendatario 
que no Io bizo basta 1863, cuando su precio era 

lación, y consignábala expresamente Ia ley de octubre de 1857.—No es 
por Io tanto cierlo que se hayan conculcado, sancionándola, derechos 
adquiridos. 

cm 1 2 3 4 5 unesp" 9 10 11 12 
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inferior eu Ia mitad? La ley Io coloca en Ia alter- 
nativa de Ia compra o dei desalojo; y para evitar 
éste, es posible que afronte aquélla, aunque sea 
realizando sacrifícios. Pero una buena ley agra- 
ria, (Jpuede jamás tender a que el propietario sólo 
Io sea arruinándose? 

Se lia dicho alguna vez, y hasta repetido con 
insistência—ique era el arrendamiento barato el 
que impedia Ia venta en los anos anteriores». Des- 
confiamos mucho de Ia exactitud de esta observa- 
ción; y suponiéndola verdadera, ella constituiríí* 
el cargo más elocuente contra un sistema que hace 
de tal manera costosa Ia consecución de Ia pro- 
piedad, que resulta más ventajoso el arrenda- 
miento con su carácter transitorio y sus condicio- 
nes precarias. Las leyes de tierras no pueden con- 
tribuir a multiplicar los arrendatarios, sino obran^ 
do contra todas las conveniências econômicas, po- 
líticas y sociales, como Io liemos demostrado. Pa- 
récenos, por otra parte, que los que formulaban 
este argumento ponían en olvido el artículo 1.° de 
Ia ley de octubre de 1857, que muestra que su 
fuerza no es sino aparente. 

Este artículo establece «que el Gobierno se re- 
serva el derecbo de enajenar el campo arrendado, 
aun durante el tiempo dei contrato». Así, apenas 
se presenta un comprador, el arrendamiento des- 
aparece. Luego es más lógico entonces decir que 
no se han vendido las tierras, porque ban faltado 
los compradores. El arrendatario mismo, puesto 
bajo el peligro inminente que para él envolvia esta 
disposición de Ia ley, áno babría salido, a serie 
posible, de Ia condición tan penosa como incierta 
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a que se halla sometido, convirtiéndose en pro- 
pietario? (jCómo podría retenerlo un arrenda- 
miento que, aunque fuera barato, no tenía un dia 
seguro de duración, cuando se trata sobre todo de 
una industria que requiere crecidas anticipacio- 
nes de trabajo y de capital, antes de que se obten- 
gan sus productos? 



VII 

Queremos todavia sujetar a una última refuta- 
ción Ia teoria de los altos precios, considerándola 
ya bajo el solo punto de vista de los intereses fis- 
cales. La célebre fórmula de Bastiat es muy apli- 
cable a esta matéria, porque bay en ella efec- 
tivamente mucbas cosas que no se ven, j que 
exceden a Ias que se ven. 

Guando se realiza Ia venta de una porción de ti©- 
rra pública a un precio elevado, el Estado recoge 
en sus arcas una; cantidad considerable de dinero. 
Esto es Io que se ve; y Io que se ve no va tampoco 
más allá. La operación es única.—Entretanto, Io 
que no se ve es más digno aun de llamar Ia aten- 
ción. El Estado ha reunido algunos millares de 
pesos; pero el bacendado o el agricultor ban que- 
dado desbabilitados, en Ia misma extensión dei 
precio, para mejorar Ia tierra, agrandar sus es- 
tablecimientos, y producir, en una palabra, valo- 
res que aumenten su fortuna particular y Ia ri- 
queza dei país. 

Pero bay más todavia que observar, y es que el 
fisco ba becho en realidad un mal negocio. 

Los 200 mil pesos que toma, por ejemplo, dei 
bacendado como precio excesivo de Ia tierra, que- 
dando en manos d© este y mejorando su situación 
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liabrían ido a emplearse en herramientas, arados, 
materiales de construcción, alambres, etc., objetos 
todos, que pagan un dereclio de introduceión al 
Estado. He ahí una prímera ganancia. Emplea- 
dos en Ia creación de nuevos valores, estos dos- 
cientos mil pesos se encontrarán al ano siguiente 
representados por productos que, para ir a los 
mercados extranjeros, pagan derechos, donde se 
cambian por artículos de importación que al en- 
trar al país abonan un nuevo impuesto. Dos, tres 
anos después, los doscientos mil pesos se hallan 
representados por cuatrocientos mil; y como es- 
tos buscarán siempre empleos reproductivos, te- 
nemos entonoes que aquella cantidad dejada en 
manos dei propietario, habría venido a ser para 
el Estado Ia fuente de una renta inextinguible y 
siempre progresiva. 

El exceso dei precio se aplica a mejorar Ia tie- 
rra; Ia tierra mejorada acrece en su valor; y el 
Estado percibe ano por ano, por médio de Ia con- 
tribución directa, un aumento de renta que sigue 
Ia misma progresión. 

Esta demostración no es nuestra. Pertenece a 
Edmundo Burke, que fué el primero en expo- 
nerla, y a Bentlion, que Ia ha desenvuelto com- 
probándola con el ejemplo de su propio país. Ben- 
tlion muestra Io que han producido ambas fuen- 
tes de renta para el tesoro de Ia Unión, es decir. 
Ia venta y Ia contribución sobre los productos dei 
suelo; y concluye estableciendo, con datos incon- 
trovertibles, que de Ia segunda a Ia primera bay 
una diferencia que se puede marcar sin exagera- 
ción con Ia proporción de 1 a 25. «Esto hace, dice, 

17 
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una diferencia de 25 a 1; con Ia mayor diferen- 
cia, además, de una futura produeción inextin- 
guible por un lado, y Ia ninguna produeción por 
parte dei precio de venta que ha recibido ei Es- 
tado». 

Reputamos inútil insistir sobre este punto, 
desde que nuestros lectores encontrarán al fin dei 
volumen Ias páginas de Benthon, a ias que nos 
venimos refiriendo. Agregaremos solamente, que 
cuanto se dice en ellas es aplicable de todo punto a 
nuestro país, y con fuerza mayor. En los Esta- 
dos Unidos no se pagan dereclios de exportación, 
que no se encuentran así comprendidos en los 
cálculos de Bentbon y que deben figurar en los 
nuestros; aunque nos sea por ahora imposible el 
formarlos por Ia carência de una estadística que 
abrace todos los ramos de Ia administración pú- 
blica. Bástenos solamente mencionar que el ga- 
nado ovino paga un diez por ciento de dereclios 
al Estado, sobre el valor neto de sus lanas. 



c 
VIII 

Pensamos que debe introducirse además una 
tercera modificación en Ia ley. Puesto que ella no 
adopta un precio uniforme para Ia tierra pública 
y trata de ^aduarlo sobre su diversa situación, 
Ia división única que establece el artículo segundo 
no es bastante para responder a este pensamiento. 
La ley brasilera de 1850, que sigue el mismo sis- 
tema, senala cuatro o cinco precios distintos. 

El rio Salado separa Ias tierras, según Ia ley, 
para Ia fijación de su valor; pero el curso de este 
rio es tortuoso en el mayor grado; de suerte que 
tomando por centro a Ia ciudad de Buenos Aires, 
resulta que Ia línea que describe dista unas veces 
treinta, cuarenta y hasta sesenta léguas. Así vie- 
nen, pues, a valer Io mismo dos léguas tomadas 
en puntos diversos, pero de Ias cuales una se baila 
a doble lejanía que Ia otra de Ia ciudad, que es 
el mercado común. Pasando el Salado, se tiene 
todavia por delante una extensión inmensa para 
llegar a Ia línea de fronteras; y en toda ella el 
precio de los campos es uniforme. La légua de 
tierra dei partido de Cbascomús o de Lobos, en 
el centro de Ia campana, aunque al otro lado dei 
Salado, vale Io mismo que Ia que está situada en 
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el "buequén, o más allá de Ias Sierras Volcánicas, 
es decir, eu el desierto. 

Si se quiere reglar el precio de Ia tierra to- 
mando en cxienta su situación respectiva, es ne- 
cesario que Ia ley adopte otro método, dividiendo, 
por ejemplo, Ia tierra pública en zonas de tal ma- 
nera que los precios designados se ajusten: 

1." Sobre Ia distancia de los campos a Ia ciu- 
dad, que es el mercado donde vienen a concurrir 
todos sus productos. 

2." Sobre Ia distancia, de los campos a Ia línea 
de frontera; circunstancia que influye de un modo 
tan decisivo como Ia anterior sobre su diverso va- 
lor, porque sirve de escala para medir el grado 
de peligro a que se encuentran expuestos. 

cm 1 5 unesp 10 11 12 



IX 

La situación en que Ia ley lia venido a colocar 
a los arrendatários o subarrendatarios, ocupantes 
de Ia tierra que pertenece al dominio dei Estado, 
no es nueva en nuestra legislación. El decreto 
de 28 de mayo de 1838, que se propuso concluir 
con el enfiteusis, describía por su artículo 4.° una 
superfície vastísima que avanzaba casi liasta Ia 
línea de fronteras, para ordenar en seguida que 
todos los enfiteutas dentro de ella comprendidos 
compraran sus tierras al Gobierno. 

Nada bay por cierto de común entre aquel de- 
creto y Ia nueva ley, en cuanto a los móviles y 
el fin; pero se advierte, sí, alguna semejanza en 
Ia reglamentación d© ambos. El plazo es uno 
mismo; se acordaba preferencia para Ia compra 
durante él a los enfiteutas, como se Ia reconoce hoy 
en favor de los arrendatários. Pero, al venir a Ia 
designación de los precios, aquel decreto fué más 
benigno con los pobladores de Ia tierra pública. 

El decreto de 1838 no introdujo precios nue- 
vos, sino que confirmo los que dos anos antes ba- 
bían sido establecidos por Ia ley de 1." de mayo 
de 1836, y que no pueden ser tachados como ex- 
cesivos. La ley de noviembre ba agravado, entre- 
tanto, los precios dei decreto de diciembre de 
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1862 que, segiín Io hemos manifestado, eran ya 
el doble d© los sancionados por Ias leyes de 1857 
y 1859. 

Examinemos ahora Ia posición de estos arren- 
datarios, respecto de Ia tierra que se les vende. 
La mayor parte de ellos son antiguos enfiteutas, o 
sus eucesores por títulos legítimos, convertidos 
lioy en arrendatarios en virtud de los câmbios d© 
nuestras leyes. Se dice que los campos que ocupan 
valen doscientos o cuatrocientos mil pesos; pero, 
(iqué valían cuando fueron a arrancarlos al de- 
sierto, fundando establecimientos que basta este 
momento mantienen con grandes peligros perso- 
nales? Ellos, con su trabajo y con su capital, ban 
contribuído poderosa y direetamente a crear estos 
valores territoriales que encienden ya tanta codi- 
cia; y cuando Ia ley se los vende, no puede en 
.iusticia olvidar Ias consideraciones que son debi- 
das a los que tanta parte ban tenido en su pro- 
ducción. 

La ley de noviembre no se ba preocupado de 
esto. Establece un precio alto, el mismo para el 
extrano como para el arrendatario, concediendo 
apenas a este último una preferencia para Ia com- 
pra durante seis meses; los cuales, una vez ven- 
cidos, será inexorablemente arrojado de sus cam- 
pos. Así, no consulta dereebos que si bien no 
pueden ser demandados ante un tribunal, deben 
pesar sobre Ia conciencia dei legislador, si es que 
se propone no salir de Ia equidad y de Ia justicia. i 

Apoyamos por todas estas razones reunidas Ia 
reforma de Ia ley de noviembre, hallándonos ade- 
más convencidos firmemente, de que ella es nece- ' 
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saria para asegurar su ejecución, sin Ia que puede 
flaquear en una de Ias primeras bases el plan 
adoptado para Ia redención dei papel moneda. 
Con Ia reforma se dará a este seguridad mayor, 
consultando al mismo tiempo intereses que pue- 
den reclamar Ia protección legislativa en nombre 
de Ias más altas conveniências públicas. 

Es necesario repetirlo en toda ocasión. Los go- 
biêrnos no son mercaderes de tierras, a quienes 
deba solamente animar el deseo de hacer ganan- 
cias y recoger dinero. Están ante todo llamados a 
fomentar por todos los médios los intereses vitales 
dei país. Su tesoro vive de Ia riqueza pública; y 
nada más contrario a los buenos principies como 
Ias medidas que de cualquier modo tiendan a per- 
turbaria en su desenvolvimiento. i Que Ia venta 
de Ias tierras produzca entonces algunos miles 
menos para Ias arcas públicas; pero que Ia cam- 
pana progrese, que Ia ganadería avance Ia con- 
quista dei desierto, y que el habitante de Rojas o 
Tapalquén pueda reconocerse protegido por Ias 
leyes que se diçtan en Ia ciudad! Pensamos que 
estos resultados valen más, para el provecbo bien 
entendido dei fisco y para el porvenir dei país. 

% 
I 

* 





\ 

ESTADO DE LA GANADEEIA 

Las tierras públicas que se arriendan actual- 
mente en Ia província están situadas, en su ma- 
yor parte, en los partidos fronterizos, y casi en su 
totalidad ocupadas por ganado vacuno. La cali- 
dad de sus pastos los hace por ahora inadecuados 
para mantener ovejas, ganado que se explota con 
más lucro. 

Para que los campos vengan a producir los pas- 
tos tiernos y abundantes que se crían en los que 
se llaman de buena calidad, es necesaria su ocu- 
pación previa con ganado vacuno por el término 
de veinticinco a treinta anos, cuando menos. En 
su estado primitivo, estos campos se encuentran 
cubiertos por pajonales y otras yerbas altas o du- 
ras, pero siempre muy poco nutritivas y entre las 
que se estancan las aguas pluviales, que los re- 
blandecen y hacen de caracter fangoso. 

Sólo el ganado vacuno, con su fuerte constitu- 
ción y Ia indiferencia que pone en Ia elección de 
las yerbas con que se alimenta, puede mantenerse 
allí; pero para esto necesita holgura y conside- 
rables extensiones de terreno. 

La habitud que tienen las vacas de seguirse 
las unas a las otras para llegar a las aguadas o 
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puntos de descanso, hace que tracen senderos, los 
que facilitan luego el desagüe de los campos. El 
despunte de Ia paja, verde impide su alto creci- 
miento y penetran los rayos dei sol promoviendo 
el nacimiento de los buenos pastos; a Io que con- 
tribuyen también el pispteo, que destruye Ias yer- 
bas duras y menos altas, y el huano que dejan 
los mismos animales cuando se extienden a comer. 

Estas causas y Ia acción dei fuego a que se so- 
meten esos campos periodicamente, bacen que me- 
joren en los pastos pero muy lentamente; y en 
épocas normales, más allá aun dei término que 
hemos senalado. 

En épocas extraordinarias, Ia aglomeración de 
animales y Ias secas precipitan Ia desaparición 
de Ia paja, operando Ia transformación de los 
campos en menos tiempo; pero entonces mueren 
allí de flacura centenares de animales, como ha 
sucedido en mucbas partes en los anos anterio- 
res, viniendo por esta causa a costar muy caro 
el mejoramiento dei campo a los poseedores. 

Los campos primitivos, por su naturaleza mis- 
ma, crían a más en ciertas estaciones innumera- 
bles insectos, a cuya persecución continua eólo 
pueden resistir Ia robustez y naturaleza pasiva 
dei ganado vacuno, no sin enflaquecerse notable- 
mente con grave perjuicio de los criadores. 

Si a todo esto se agrega Ia dificultad de los 
transportes por Ias distancias y Ia poca solidez 
dei suelo, tendremos que el ganado vacuno, y 
sólo el ganado vacuno, puede ocupar esos terre- 
nos por mucho tiempo; y que debemos propender 
a que los ocupe, a fin de prepararlos para Ia cria 

) 
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dei ganado lanar, de reconocida ventaja para el 
criador y para el país. 

Vengamos ahora a calcular si Ia industria pas- 
toril vacuna puede sostenerse actualmente, sin Ia 
baratura de los campos en que se cultiva. 

Tomados en su conjunto los campos de que nos 
ocupamos pueden mantener apenas de mil qui- 
nientas a dos mil cabezas de ganado vacuno en 
cada légua, si se tiene presente Io pobre de sus 
pastos y Ia necesidad de que engorden en Ia es« 
tación de Ias ventas. 

Calcularemos sobre el mayor número que puede 
mantener una légua, para que nos sobre razón. 
En un establecimiento pastoril con dos mil va- 
cas, prescindiendo dei capital en campo, hay in- 
vertido el capital siguiente: 

En 2.000 vacas al corte a 60 $. . . . 
En un potrero de 400 varas de zanja a 11 
En los paios de nandubay, durazno y palmas 

para Ia puerta dei potrero  
En un rancho y cocina para el capataz 

peones  
En un jagüel de 12 varas de largo, porque 

nuestros campos no tienen aguas perma- 
nentes en general, como es sabido. 

En una represa de tierra  
En cajones de madera para bebederos, cin 

cuenta varas   
En palmas y roldana para sacar el agua. 
En 30 caballos a 300 $  
Un potrerito de 100 varas para tomar caba 

lios, y paios para Ia puerta  
Y por último pondremos: 

En paleno[ues, paios de repuesto, útiles dei 
establecimiento, pozo de balde, etcétera. . 

Suma  

120.000 
4.400 

1.000 

7.000 

7.000 
300 

4.750 
600 

9.000 

1.700 

2.350 
158.000 
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Resulta que tendremos como capital invertido 
en un establecimiento con 2,000 vacas Ia cantidad 
de dento cincuenta y ocho mil pesos moneãa co- 
rriente. ^ 

Los gastos que demanda el cuidado y conser- 
vación de ese establecimiento, son: 

Al ano 
Un capataz con 500 $ al mes $ 6.000 
Dos peones con 300 $ al mes cada uno. . . » 7.200 
Reposioión de 10 caballos que se inutilizan 

o pierden, a 300 $   3.000 
Yerba, sal y farina para consumo dei capataz 

y de los peones » 1.850 
Apartes, maroaciòn y castración de toros. . » 2.500 
Reparaciones de potreros, ranchos y zanjas 

dei pátio » 1.500 
Reparaciones dei jagüel, represa y bebidas. » 1.300 
Mangas y otros útiles » 2.500 

Suma $ 25.850 

Los gastos de cuidado y conservación dei esta- 
blecimiento son, pues, veinticinco mil ocbocien- 
tos cincuenta pesos. 

Los productos dei mismo en un ano bueno, su- 
poniendo Ias circunstancias más favorables de 
abundancia de pastos, ausência de temporales, es- 
mero en el cuidado, etc., nos darían un aumento 
de 25 por ciento, o sea una cuarta parte dei ca- 
pital en ganado: 500 cabezas. De estas quinien- 
tas cabezas, mitad machos y mitad bembras, ten- 
dríamos consumidos en el establecimiento sesenta 
novillos al ano, quedando para vender: 
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190 novillos, desde 2 anos y médio y desde 
carnudo, a 140 $ $ 26.600 

250 cabezas al corte a 60 | » 15.000 
45 cueros de Ias reses consumidas, porque 

quinoe s© emplean por Io menos, en sogaa, 
lazos, maneas, bozales, etcétera, al precio 
de 45 $ uno » 2.025 

Suma $ 43.625 

Nos dará Io producido por el establecimiento 
Ia cantidad de cuarenta y três mil seiscientos 
veinticinco pesos. 

Doduciendo de estos ' . . . $ 43.625 
Los gastos, que suben a » 25.850 

Nos quedarían. ... $ 17.775 

Esta cantidad no representa siquiera el interés 
mínimo corriente dei capital invertido, pues ese 
capital, que es como queda demostrado de 158,000 
pesos, nos daria al 1 por 100 mensual o 12 por 100 
al ano Ia cantidad de 18,960 pesos. 

Hemos hecho completa prescindencia en nues- 
tro cómputo de los gastos de arrendámiento, cal- 
culando también sobre el aumento de los ganados 
vacunos en buenos tiempos, bajo circunstancias 
favorables; y, sin embargo, nuestro negocio es 
evidentemeníe maio. 

Pero es mucho peor, si se tiene presente que Ia 
vaca ha sufrido una depreciación de un 30 por 100 
de dos anos a esta parte; Io que produce una enor- 
me pérdida en los capitales invertidos. Es aún peor 
si se reflexiona cuán espuestos están esos capitales 
en bienes semovientes por invasiones de indios, 

T 
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temporales, grandes secas, epidemias, quemazo- 
nes de los puestos, robos y demás accidentes que 
les son peculiares; y cuán lejos estamos dei inte- 
rés que debían producirnos capitales con tanto 
riesgo colocados. 
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CAPITULO 
DE LA OBEA DEL SEÍTOE BENTHONO') 

De Ias tierras públicas.— Del mejor modo de 
disponer de ellas.—Precios graduados.—De- 
rechos de preención o de preferencia en Ia 
venta. — Donaciones a los ocupantes y po- 
bladorei. 

El célebre Edmundo Burke, en el ano de 1785, 
introdujo en Ia Câmara de Comunes dei Parla- 
mento Britânico un proyecto de ley para Ia venta 
de Ias tierras de Ia Corona, y fundándolo, esta- 
bleció princípios de economia política con rela- 
ción a Ia propiedad territorial, profundamente 
sagaces, aplicables a Ias posesioneg territoriales de 
todos los países, ya sean reinos o repúblicas; y en 
ninguna parte más aplicables y menos conocidos 
y observados que en los Estados Unidos. En su 
discurso dijo: 

«Los tierras se venden al precio corriente, y 
ninguna otra cosa se puede vender por más. Pero 
sea el precio que fuere, un grande objeto se con- 
signe siempre toda vez que alguna propiedad se 
transfiere de manos que no son propias para ha- 

(97) Treinta ãnos en el Senado de los^ Esiados Unidos^ cap. 35, 

18 
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cerla producir, a otras que son capaces de fecun- 
daria. El comprador y el vendedor se benefician 
mutuamente en esa transacción, y Io que raras 
veces sucede en matéria de rentas públicas, el be- 
neficio dei súbdito marcha a paso igual con el 
provecho dei tesoro. La renta que se deriva de Ia 
venta de Ias tierras nacionales, jamás es tan con- 
siderable como muchos se imaginan; y concibo 
que es imprudente e inhábil elevaria al más alto 
precio o permitir que los postores en remate Ias 
hagan subir según su capricho, puesto que su 
coste debilita el capital que se ha de emplear 
para cultivar y hacer valer Ia tierra. 

íLa principal y más atendible renta que me 
propongo sacar de esos yermos sin cultivos, ha de 
resultar de Ia mejora que reciban en su cultivo y 
aumento de Ia población dei reino;—circunstan- 
cias más ventajosas para Ias rentas de Ia Corona 
que los provechos que puedan resultarle de Ia 
venta de Ias mejores tierras. Así £S como yo 
quiero que se disponga de Ias inútiles tierras de 
Ia Corona, echándolas dentro de Ia masa de Ia 
propiedad privada; por cuyo médio, con Ia ayuda 
de Ia circulación y de los capitales que sobre ellas 
arroja el cambio, vendrán a constituir una renta 
permanente, abundante y bien reglada y siem- 
pre creciente para el tesoro nacional. Así también 
caerá Ia dispendiosa e inútil administración que 
requiere en todas partes el cuidado de Ias tie- 
rras públicas.» 

No recuerdo en qué altura de mi vida, o más 
bien de mi juventud, fué que adquiri por primera 
vez Ia noción de que Ias ventas de Ias tierras por 
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un Gobierno a sus conciudadanos, y al más alto 
postor, era una política inconveniente y falsa; 
y que Ias concesiones gratuitas a los actuales po- 
bladores y ocupantes era Ia verdadera política, y 
su trabajo el verdadero médio de sacar de Ia tie- 
rra Ia riqueza y el poder nacional. Puedo baber 
adquirido esta impresión en mi ninez, leyendo Ia 
Biblia y viendo Ia división de Ia tierra prometida 
entre los bijos de Israel; puede baber sido más 
tarde, instruyéndome en Ia historia de Ia opera- 
ción dei sistema feudal, en virtud dei cual se daba 
Ia tierra a todos aquellos que quisieran defen- 
deria; puede ser que baya sido en los primeros 
anos de mi vida en el Tennessee, viendo Ias for- 
tunas y respetabilidad de mucbas familias, deri- 
vadas de Ia propiedad de los 640 acres concedida 
por el Estado de Ia Carolina dei Norte a todas 
Ias cabezas de familia y primeros pobladores; pero 
ciertamente ha sido antes que hubiese leído el 
discurso de Burke, dei que he sacado el extracto 
citado arriba; porque yo no babía visto ese dis- 
curso hasta el ano de 1826, y diez y siete anos 
antes de ese tiempo, eiendo yo miembro de Ia 
Asamblea General de Tennessee, muy joven to- 
davia, ya estaba completamente imbuído en Ia 
doctrina de Ias donaciones a los pobladores, y 
obrando con mis convicciones, en cuanto Io per- 
mitia el caso, abogué y sostuve los derechos de 
'preención o preferencia en favor de los ocupantes 
en Big y lÂtle Pigeon, French Broaã y Nolichn- 
ky; y cuando pasé al entonces territorio de Mi- 
souri en 1815 y vi Ia tierra sacada a remate al 
más alto postor, y Ias minas de plomo y Ias sa- 
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linas reservadas a Ia venta y arrendadas por 
cuenta dei tesoro federal, senti una fuerte re- 
puf^nancia por todo ese sistema y determiné ha- 
cerle Ia guerra y comtatirle cuando tuviese po- 
der para ello. Se me presentó Ia ocasión al ser ele- 
gido senador de los Estados Unidos en 1820; y los 
anos 24, 26 y 28 me han encontrado combatiendo 
en favor de un sistema más adelantado en Ia dis- 
tribución y venta de Ias tierras públicas, y con 
algún suceso. El sistema de preención fué esta- 
blecido; aun cuando al principio el reclamante de 
este derecho de preferencia en Ia compra de Ia 
tierra que babía ocupado, poblado y mejorado, 
era mirado como un criminal invasor de Ia tierra 
pública. Las minas reservadas y Ias fuentes sa- 
linas en el Estado de Misouri, se sacaron al mer- 
cado como las otras tierras. Las tierras ferrugi- 
nosas que se pretendió también reservar de Ia 
venta, fueron libertadas de esta fatalidad y lleva- 
das al mercado. Todavia subsisten, sin embargo, 
los dos puntos más repugnantes dei sistema fede- 
ral sobre las tierras:—las ventas al más alto pos- 
tor y donaciones a nadie, con un precio mínimum 
arbitrario que coloca el valor de todas las tierras, 
buenas y malas, al mismo uniforme precio (termi- 
nadas las ventas en remate) de un peso y 25 cén- 
timos el acre. 

Me resolvi a hacer una moción contra todo el 
sistema, y especialmente en favor de los precios 
graduados y donaciones a los actuales pobres po- 
seedores. Así Io hice por un proyecto de ley anual- 
mente presentado por largo tiempo: cada vez Io 
fundaba con discursos y argumentos que han pro- 
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ducido más impresíón sobre Ia opinión pública 
que sobre Ia Legislatura federal. Mi plan ha sido 
desgraciadamente contrariado por los proyectos 
ilusorios de dividir Ias tierras públicas, o el di- 
nero producido por su venta, entre los Estados. 

En apoyo de mis proyectos produje el extrãcto 
de Burke que se ba leído, y nadie se penetro de 
su espíritu y verdad más rápidamente que el pre- 
sidente Jackson. El acloptó los principios dei céle- 
bre Burke tan de lleno que en uno de sus mensajes 
anuales recomendo ai Conf^reso que tan pronto se 
extinguiera Ia deuda de la revolución, a cuyo pago 
estaba afectado el producto de la venta de Ias tie- 
rras cedidas por los Estados, él propondría al Con- 
greso que la tierra pública cesase de ser una fuente 
de renta para el tesoro, y que se dispusiese de ella 
muy especialmente con el objeto de facilitar su 
ocupación y cultivo. El término de sus servicios 
como Presidente expiro muy luego después de ba- 
ber alcanzado la extinción de la deuda, de tal ma- 
nera que le faltó la oportunidad de llevar a cabo 
su sábio y benéfico designio. 

Mr. Burke consideraba la renta que se obten- 
dría por la venta de Ias tierras de la Corona, como 
una friolera que no debía tenerse en cuenta com- 
parándola con el monto de la renta que produci- 
rían Ias mismas tierras entregadas a la ocupación 
y cultivo de la propiedad privada. El pensaba a 
este respecto con profunda exactitud; y probable- 
mente fundado en la experiencia y la razón. La 
venta de la tierra es \ina operación única. Algún 
dinero se recibe; pero el cultivador queda desba- 
bilitado en la misma extensión dei precio para 
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hacer mejoras y producir valores sobre Ia tierra 
que lia comprado. El cultivo es perenne, y Ia con- 
dición mejorada dei propietario Io habilita para 
pag-ar impuestos y consumir efectos su.ietos a de- 
rechos, y para vender productos que demandan en 
retorno ias importaciones que pagan derecbos al 
tesoro; y así es como se produce Ia «renta bien 
arreglada», que proviene dei curso de Ia circula- 
ción y el movimiento de los capitales, y que 
Mr. Burke recomienda sobre Ia renta que produce 
Ia venta fiscal de Ias tierras. (iConoce alguno el 
monto comparativo de Ias rentas recaudadas res- 
pectivamente a Ias ventas de Ias tierras y al cul- 
tivo de Ias mismas en alguno de nuestros nuevos 
Estados en los que el Gobierno federal ha sido 
propietario y subastador de Ias tierras? gy puede 
decir alguno cuál de estos modos de obtener dinero 
dei pueblo lia sido el más productivo? Tomemos 
a Álabama por ejemplo—ácuánta cantidad de di- 
nero ha recibido el tesoro por Ias tierras vendi- 
das dentro de sus limites? éj cuánta en derechos 
pagados sobre Ia importación consumida y com- 
prada con Ias esportaciones producidás por su 
suelo? No se puede alcanzar a una perfecta exac- 
titud en Ia respuesta; pero es ella bastante para 
conocer que Ia última, por Io menos, excede a Ia 
primera en Ia mayor parte de los casos, diez ve- 
ces más; jy este resultado es perenne y creciente 
siempre! Entretanto, Ia venta de Ia tierra ha sido 
una sola operación, verificada una vez por el fisco 
para no repetirse jamás, e inhabilitando por este 
médio al cultivador que carece dei dinero que el 
tesoro le tomo por precio de Ia tierra. Haciendo el 
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cálculo en una grande escala y aplicándolo a to- 
dos los Estados Unidos, Ia respuesta se hace más 
definida, pero no enteramente esacta. 

La entrada anual por venta de tierras en el te- 
soro áe los Estados Unidos hasta el presente ano 
de 1850, está oficialmente computada en cerca de 
dos millones de pesos; y Ia entrada anual de Ias 
aduanas por derechos adeudados sobre objetos di- 
recta o indirectamente producidos por Ia tierra, 
pasa de cincuenta millones de pesos, dando una 
diferencia comparativa de veinticinco por uno 
dei producto sobre Ias ventas; Io que comprueba 
de un modo triunfante Ia doctrina de Burke. 

He estudiado Ias respectivas partidas de que se 
compone Ia renta federal, y Io que se ha reci- 
bido en el tesoro proveniente de Ias fuentes que 
estamos considerando, desde el establecimiento 
dei Gobierno de Ia Unión; y encuentro que Ias 
aduanas han recogido por los impuestos sobre es- 
tos productos en todo este tiempo, algo más de 
mil millones, neto, mientras que Ias tierras han 
dado poco menos de ciento treinta millones, bruto, 
cerca de cuarenta millones líquido, después de pa- 
gar todos los gastos de mensura, venta y adminis- 
tración. Esto hace una diferencia de veinticinco 
a uno, con otra diferencia más de un futuro pro- 
ducto interminable, por un lado, mientras que por 
el otro Ia tierra una vez vendida ya no produce 
más para el Estado; es decir, el mismo acre de 
tierra paga constantemente al tesoro por médio 
dei cultivo, y no paga más que una sola vez por 
el mismo acre al tiempo de Ia enajenación. 

Hasta aqui he considerado Ia teoria de mister 
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Burke solamente por uno de sus aspectos, es decir, 
el de Ia renta fiscal. Ella presenta otro no menos 
importante, el de Ia población, y aqui toda me- 
dida de comparación cesa. La venta de Ia tierra 
no trae Ia potlación; el cultivo, sí, produce Ia 
población, y esta es Ia verdadera riqueza y poder 
de Ias naciones. Estas variadas vistas fueron pre- 
sentadas y desenvueltas ampliamente en los diver- 
sos discursos que hice en apoyo de mis proyectos 
de ley de precios graduados y de donaciones en 
propiedad, de moderadas porciones a los ocupan- 
tes, según sus médios de cultivo. T sobre Ia po- 
blación y los propietarios libres y contra los arren- 
damientos expresé en varias ocasiones mis opi- 
niones, como si^ue: 

«El arrendamiento es deplorable a Ia libertad. 
Abre los cimientos para que se levanten diversas 
clases en Ia sociedad, amengua el amor a Ia pa- 
tria y debilita el espíritu de independencia. El 
cbacarero o hacendado arrendatario, de Iiecho no 
tiene patria, ni hogar, ni altar doméstico, ni fa- 
milia arraigada y solariega. El propietario, al 
contrario, es el sustentáculo natural de un go- 
bierno libre; y Ia buena política de una Repú- 
blica debe ser multiplicar el número de los pro- 
pietarios libres, así como Ia política de Ias mo- 
narquias es Ia de multiplicar los arrendatarios. 
Somos una Eepública y deseamos que nuestro 
país continue en ese régimen; entonces multipli- 
quemos Ia clase de los propietarios libres. Entre- 
guemos Ia tierra pública barata y fácilmente a Ias 
manos dei pueblo; vénãase por precio moderado 
y razonable a aquellos que sean capaces de com- 
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prarla; y dése sin precio a los que no puedan pa- 
garia. 

»Digo que se den sin precio a los que no son ca- 
paces de pagaria; y Io que así se dé Io considero 
vendido al mejor de los precios, por un precio 
superior al dei oro y Ia plata: un precio que no 
pueden llevarse empleados delincuentes, ni per- 
derse en Bancos que quiebran, ni ser robado por 
ladrones, ni malversado por _una administración 
inepta y extravagante. Así enajenados, dan un 
precio que excede al valor de los rubíes; produ- 
cen una raza de virtuosos e independientes labra- 
dores, los verdaderos sostenes de su patria y Ia 
estirpe de donde deben sacars© sus mejores de- 
fensores. 

»(jQué constituye un Estado? No altas almenas, 
ni fuertes baluartes, ni puentes levadizos, ni ciu- 
dades orgullosas coronadas con torres y campana- 
rios, ni lujosas y esplendidas cortes en donde Ia 
bajeza mal nacida quema incienso al orgullo; 
nada de esto, sino homhres; hombres de elevada 
inteligência que conocen sus deheres y también 
conocen sus ãerechos, y conociéndolos, tienen va- 
lor y energia para sostenerlos.» 

En favor de los precios bajos y de Ias donacio- 
nes, cite el ejemplo de los Estados dei Atlântico 
de esta Unión, todos poblados bajo un sistema de 
distribución liberal de Ia tierra, que bizo casi 
innecesaria, y totalmente en mucbos casos, Ia 
venta por dinero.—To dije: 

«Esos Estados dei Atlântico fueron donaciones 
de Ia Corona Britânica; y los grandes propietarios 
distribuyeron sus posesiones con libre y generosa 
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mano. Unos poços chelines por una centena de 
acres, un canon nominal, y donaciones de ciento, 
de quinientos y de mil acres a los actuales pobla- 
dores; tales fueron los términos con que distri- 
buyeron el suelo, cubierto aliora por una nación 
de liombres libres. Províncias que forman abora 
Estados soberanos, fueron vendidas de mano a 
mano, por una suma menor que Ia que el Gobierno 
federal pide actualmente por una área de dos mi- 
llas cuadradas. Puedo citar ejemplos: puedo nom- 
brar el Estado dei Maine—un nombre, por mu- 
chas razones, familiar y agradable de Missouri— 
y cuyo primitivo territorio fué vendido por sir 
Eernando Georges a los propietarios de Ia Babía 
de Massacbusets por 1,200 libras, moneda provin- 
cial. T lia sido una, fortuna para el Maine que así 
se vendiese: fortuna ha sido para él que Ia polí- 
tica moderna no Io pusiese en el caso de esperar Ia 
suha de Ias tierras y que el mínimum de un peso 
25 céntimos no haya entonces estado en boga. A 
ser así, el Maine seria hoy un desierto. En lugai- 
de una numerosa, inteligente y virtuosa pobla- 
ción, tendríamos ocupando Ia tierra con sólo ár- 
boles y bestias. Mi respetable amigo el general 
Cbandler, senador por aquel Estado, no estaria 
en este recinto vigilando con tanta íirmeza los 
intereses dei público y para oponerse a los pro- 
yectos de ley que yo be introducido en favor de 
los ocupantes y pobladores de Ia tierra que son 
dignos de nuestra solicitud. T menciono esta cir- 
cunstancia, para tener Ia ocasión de bacer jiisticia 
a Ia rectitud de su corazón y a Ia solidez de sus 
talentos; cualidades en que no le sobrepasa nin- 
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gún senador; y para expresar mi creencia de que 
al fin nos hemos de poner de acuerdo al sancio- 
narse este proyecto, porque los puntos cardinales 
de nuestra política son los mismos al fin—econo- 
mia en los gastos públicos y Ia pronta extinción 
de Ia deuda nacional. He dicho que lia sido una 
fortuna para el Maine que hubiera sido vendido, 
por Io que importan aliora, segiín el precio fede- 
ral, cuatro secciones de bosques de pino en Ala- 
bama o de praderías en el Missouri, o de panta- 
nos en Luisiana. Fortuna fué para cada uno de 
los Estados de Ia Unión que su suelo fuese ven- 
dido por una canción, o dado como regalo al que 
quisiera tomarlo. 

sFortuna y felicidad para ellos y para Ia liber- 
tad de Ia raza humana, que los reyes de Inglaterra ' 
y los lores propietarios agraciados no bubieran 
concebido Ia luminosa idea de esperar el alza y 
de fijar el mínimum arbitrario de un peso y 25 
céntimos. ; Felices Kentucky, Tennessee y Ohio 
que han sido poblados bajo el régimen de los Es- 
tados, y no baio el dei Gobierno federal! A esta 
feliz escepción deben ellos su presente grandeza 
y su prosperidad. Guando fueron poblados. Ias 
leyes de los Estados regían para Ia adquisición 
de Ias tierras; y Ias donaciones. Ias pre-emciones 
y los dereclios dei ocupante y poblador, y Ias ven- 
tas a dos centavos el acre, estaban a Ia orden dei 
dia. Incluyo el Ohio, y Io hago con conocimiento 
de Io que digo. Pues diez millones de acres de su 
suelo, en Io que consiste ahora principalmente su 
riqueza y poder, fueron poblados bajo el sistema 
liberal que he mencionado. El sistema dei Go- 
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bierno federal sólo ejerció su presión sobre quince 
millones de acres de su suelo; y de esta cantidad, 
Ia mitad yace ahora desierta e inútil, no pagando 
impuesto alguno al Estado, no produciendo nada 
a Ia agricultura, lunares de tierra desierta en mé- 
dio de un risueno jardín, esperando el alza dei 
preeio y exhibiendo en alto y duro relieve la mi- 
serable locura de prescribir un mínimum arbitrá- 
rio sobre el artículo que es una donación de Dios 
al bombre y que ningún gobierno paternal ba in- 
tentado jamás convertir en una fuent© de renta 
y en un artículo de mercadería.» 

Contra la política de conservar Ias tierras de 
desecbo basta que alcancen el precio de Ias bue- 
nas, y contra la reserva de Ias salinas y de Ias 
tierras minerales para bacer bervir agua salada 
por cuenta dei Gobierno federal, y de cavar Ias 
venas de estano y de plomo, o de criar una clase 
de arrendatarios para bervir y cavar, be expre- 
sado mis sentimientos en la forma siguiente: 

«To creo y confio, senor Presidente, que el 
Ejecutivp de este Gobierno libre no será inferior 
a Jorge III en patriotismo, y que un Congreso 
Americano se coloque en una escala inferior a un 
Parlamento Britânico en sabiduría política. To 
confio y creo que todo este sistema de reservar 
Ias tierras esperando el alza, esforzándose en sa- 
car renta dei suelo, arrendando Ias minas y Ias 
fuentes saladas y los médanos ferruginosos, con 
todo el tren adberente de leyes penales, de agen- 
tes civiles y militares, ba de ser condenado y abo- 
lido. Confio en que el Presidente mismo ba de 
dar un lugar distinguido en su próximo mensaje 
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a este interesante asunto, y ha d© prestar Ia ayuda 
de sus recomendaeiones al suceso de tan impor- 
tante objeto. Las operaciones minerales especial- 
mente, deben llamar Ia atención dei Congreso. 
Esa lef^islación, como existe, es un reproche al 
siglo en que vivimos. La explotación de las mi- 
nas por Ia nación está condenada por los dictados 
de Ia prudência más común, por todas las máxi- 
mas de Ia economia política, y por Ia voz de Ia 
experiencia en todas las edades y en todos los 
países, i T todavia nosotros nos ocupamos de este 
neffocio! Este esplendido Gobierno federal, creado 
para grandes objetos nacionales, ha ido a ocu- 
parse de las minas de plomo de Ia alta Luisiana, 
para darnos sin duda una segunda edición dei 
célebre proyecto dei Misisipi, de John Law. Por- 
que tal proyecto no era, ni más ni menos, que el 
de hacer dinero con las mismas e idênticas mi- 
nas. Sí, senor Presidente, sobre el mismo, idên- 
tico teatro, en los mismos hoyos y pozos cavados 
por los hombres de John Law, en 1720; entre los 
carbones, cenizas, picos rotos y humeantes horna- 
zas de aquel célebre proyectista, tiene ahora sus 
labores nuestro Gobierno nacional; y para que 
ninguna circunstancia falte a íin de completar Ia 
locura de semejante empresa. Ia tarea de sacar 
renta de estas operaciones ha sido confiada, no al 
tesoro público, sino al departamento de Ia Guerra. 

sLas salinas y las fuentes salobres están sujetas 
al mismo sistema—reservadas de Ia venta y arren- 
dadas con el objeto de sacar renta. Pero me li- 
sonjeo de que veo ya el fin de esa parte dei sis- 
tema. El debate que tuvo lugar ahora poças se- 
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manas sobre el hill para revocar el derecho im- 
puesto sobre Ia sal, es enteramente aplicable al 
hill que yo, introduie para Ia venta de Ias fuen- 
tes de sal reservadas. Reclamo en consecuencia 
el beneficio de ese debate, y espero el apoyo de 
todos los que abogan por Ia revocación de ese im- 
puesto, cuando se ponga a votación el hill para Ia 
venta de Ias salinas.» 

Estos argumentos y sarcasmos liicieron su efecto 
en cuanto a Ias tierras mineralógicas y a Ias sa- 
linas reservadas en el Estado en que vivia: Mis- 
souri. Una ley se sanciono en 1828 para entre- 
garlas a Ia masa de Ia propiedad privada, para 
venderlas como Ias otras tierras públicas. T así el 
Gobierno federal en aquel Estado, se desprendió 
de esa degradante e improductiva explotación; y 
el Estado ganó mucbos propietarios libres en lu- 
gar de arrendatarios federales, y ventajosament© 
se desarroUaron en manos de Ia industria privada 
empresas que desfallecían en manos de los arren- 
datarios y agentes federales. 

Pero el sistema continuo por algún tiempo res- 
pecto a Ias minas de plomo en el alto Misisipi, 
hasta qu© sobrevino un argumento que impuso 
respeto a Ia Legislatura; este argumento fué ©1 
de Ias ganancias y pérdidas, argumento que mu- 
clias veces toca un nervio, muerto a Ia razón. 
Mr. Polk, en su mensaje al Congreso de 1845 a 46, 
el primero'de su administración, bizo presente 
que los gastos dei sistema, durante los cuatro anos 
precedentes, los de Ia administración dei senor 
Taylor, se elevaron a 26,111 pesos, y que el total 
de Ia renta recaudada durante el mismo período 
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alcanzaba a 6,354 pesos; y recomendaba en conse- 
cuencia Ia abolición de todo el sistema y Ia venta 
de Ias minas reservadas; Io que tuvo efecto, y 
así so completo en el alto Misisipi Io que yo había 
conseguido cerca de veinte anos antes para el Mis- 
souri. 

Las ventajas de dar Ia tierra a los que quieran 
poblarla y cultivaria, fué ilustrada en uno de 
mia discursos, refiriendo el caso de Granny White, 
muy conocido en su tiempo por toda Ia pobla- 
ción dei centro de Tennessee, y especialmente por 
todos los que transitaban al Sud dei Nasbville 
por el gran camino que cruza Ia división de las 
aguas de Cumberland y Harpetb, en el punto 
donde estaba Ia siempreviva que dió el nombre 
al boquete: Boquete dei árbol de Acebo. La an- 
ciana y las vicisitudes de eu vida fueron así intro- 
ducidas a nuestros debates senatoriales, y consig- 
nadas en una página de nuestra historia parla- 
mentaria para ilustrar por sus incidentes los con- 
sejos de Ia legislación nacional. , 

«A Ia edad de sesenta anos babía quedado 
viuda en uno de los condados, en Ia costa dei 
mar, en Ia Carolina dei Norte; su pobreza era tan 
extrema, que cuando se presentó a Ia corte dei 
condado a pedir que se le discerniese Ia tu- 
tela que le correspondia, de dos nietos buerfani- 
tos, los jueces rebusaron concedérsela, porque no 
podia dar fianza de no tener que ocurrir a Ia ca- 
ridad de Ia parroquia. Esta Ia obligó a emigrar, 
y emprendió con los dos ninos un viaje de 800 a 
900 millas, a Io que entonces se llamaba Ia po- 
blación de Cumberland. Luego que llegó a las in- 
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mediaciones de Nashville, un irlandês de corazón 
generoso, su nombre es digno de conservarse,— 
Tliomás Marcrovy—le cpncedió un rincón de su 
terreno en los términos que ella misma propuso, 
a precio nominal y plazo indefinido. Este rincón 
tenía cincuenta acres de extensión y comprendía 
Ias dos laderas de un par de colinas que se en- 
frentaban, cuyos declives eran tan pendientes que 
faltaban poços grados para una perpendicular ma- 
temática. To agregue que Io conocía bien, pues 
había visto los zapallos de Ia anciana apuntala- 
dos y sostenidos por estacas, para impedir que su 
mucbo peso los arrancase de Ia planta y los hi- 
ciera caer al fondo de Ias colinas. En este fondo 
había apenas lugar para un camino entre ambas, 
y no había Ia planície suficiente para una casa, 
para cuyo objeto fué preciso excavar una parte 
de Ia colina. T sin embargo, con este principio 
tan desesperado, pero con Ia ventaj a de poseer en 
propiedad un pedacito de terreno, esta anciana 
viuda, con sus dos nietecitos de ocho y nueve anos 
de edad, alcanzó una comparativa riqueza, en 
dinero, esclavos, caballos y ganados. Sus campos 
de labor se extendieron hasta el valle; y sus huér- 
fanos nietos se elevaron a una posición elevada 
e independiente; estos fueron los frutos de Ia 
economia y de Ia industria, y constituye un noble 
ejemplo de Ia ventaja de dar tierra a los pobres. 
Pero el Gobierno federal habría exigido sesenta 
y dos pesos y cincuenta céntimos, dinero de con- 
tado, por esa tierra, y Ia anciana Granny White 
y sus nietos hubieran vivido en Ia miséria y hun- 

% 
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dídose eu el vicio, antes que los opositores a este 
hill hubieran aceptado menos.» 

Cite el ejemplo de todas Ias naciones antiguas 
y modernas, republicanas y monárquicas, en fa- 
vor de Ia idea de dar Ias tierras en proporciones 
convenientes y adecuadas a Ias necesidades de los 
cultivadores meritorios; y negué que pudiera ci- 
tarse ejemplo alguno en todo el mundo, excepto 
el de nuestro Gobiemo federal, que hieiese de Ia 
tierra una mercadería para los ciudadanos, que 
arrancase de ellos el más alto precio que podia 
obtenerse y no permitiera que el país se poblara 
hasta que no se hieiese el pago. La tierra prome- 
tida fué dividida entre los hijos de Israel, obte- 
niendo Ias mujeres una parte cuando no había. 
hombre a Ia cabeza de Ia familia, como aconte- 
ció con Ias hijas de Manasés. Todos los Estados dei 
Atlântico, cuando eran colonias britânicas, fueron 
poblados por donaciones gratuitas o ventas nomi- 
nales. Kentucky y Tennessee se poblaron en su 
mayor parte de ese modo. Las dos Floridas y Ia 
Alta y Ia Baja Luisiana, fueron gratuitamente 
distribuídas por los reyes de Espana a los ocu- 
pantes y pobladores, en cantidades adecuadas a 
sus médios de cultivo y con Ia facultad de elegir 
de entre todo el dominio vacante Io que mejor 
les conviniese. La tierra se da hoy a los pobla- 
dores en el Canadá, y treinta mil libras esterlinas 
fueron votadas en una sola sesión dei Parlamento 
para auxiliar a los emigrantes que se trasladaban 
a esos parajes, y para que puedan comenzar a 
vivir en ellos. La República de Colombia hoy da 
cuatrocientos acres a cada poblador; otras Repú- 

19 
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blicas sudamericanas dan más o menos. Citando 
estos ejemplos agregué: 

«Tal es, senor Presidente, Ia conducta de Ias 
libres Repúblicas dei Sud: digo Repúblicas, pues 
sucede Io mismo en todas ellas; y seria cansado 
y monótono repetir sus numerosos decretos. Con 
efecto, en todo el Nuevo Mundo, desde Ia Bahia 
de Hudson basta el Cabo de Hornos (con Ia sola 
excepción de estos Estados Unidos), Ia tierra, 
esta donación de Dios al bombre, es también una 
concesión gratuita dei Gobierno a sus ciudadanos; 
y esta sabia política no está limitada al Nuevo 
Mundo. Prevalece también en Asia, y el presente 
siglo ba visto, como bemos visto también nos- 
otros, publicarse en Ia capital dei mundo euro- 
peo Ia proclama dei rey de Pérsia, invitando a 
los cristianos a ir al antiguo reino de Cyro, Cam- 
bises y Darío, a recibir allí donaciones de tierras 
de primera clase, no de desecbo, con una total 
exención de contribuciones y cl libre goce de su 
religión. He aqui Ia proclama; escucbadla: 

PllOCLAMA : 

Mirza Mahomed Soul, Embajador en Inglate- 
rra, on nombre y por autoridad de Abba Mirza, 
Rey de Pérsia, ofrece a los que quieran trasla- 
darse a Pérsia, concesiones gratuitas de tierras, 
bueuas para Ia producción dei trigo, cobada, 
arroz, algodón y demás frutos, libres de impues- 
tos y contribuciones de todo gênero, con el libro 
ejerciciò de su religión, siendo ei> objeto dei, 
ReT LA MEJORA Y PEOGRESO DE Sü PAÍS. Londres, 
agosto de 1823. 
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La injusticia de mantener todas Ias tierras 
a un precio uniforme esperando que ei cultivo de 
Ias buenas dé valor a Ias tierras pobres, y a que 
Ias inferiores se eleven al valor de Ias superiores, 
fué demostrada con Ia comparación de Ia venta 
privada de los artículos en general, en todas Ias 
que el precio se gradua según Ias diferentes ca- 
lidades dei artículo. La cruel y miserable polí- 
tica dei Gobierno, de esperar que sus tierras se 
eleven a un precio alto por el cultivo de Ias tie- 
rras inmediatas de propiedad privada, fué de- 
nunciada como injusta e inhábil. Los nuevos Es- 
tados dei Oeste sufrieron por esta política dei Go- 
bierno federal. Estaban en una condición dife- 
rente de los otros Estados. En estos, Ias Legisla- 
turas locales tuvieron a su disposición Ia venta 
primaria de su suelo, todo Io que quedo vacante 
dentro de sus limites; y siendo de Ia misma co- 
munidad liicieron enajenaciones equitativas eu 
favor de sus representados. Eu los nuevos Esta- 
dos todo era diferente. El Gobierno federal era 
el que disponía primero dei suelo; y Ia mayoría 
dei Congreso, siendo independiente dei pueblo de 
esos Estados, fué menos cuidadosa de sus necesi- 
dades y deseos. Eué madrastra en lugar de madre 
natural, y el Gobierno federal, siendo el único 
comprador a naciones estraSas y el que sola- 
mente recibía Ias cesiones de los indios, se hizo 
el monopolizador de todas Ias tierras baldias dei 
Oeste; y este monopolio, como todos los mono- 
polios, resultó en gravamen y perjuicio de todos 
aquellos sobre quienes recaia. Poços o ninguno 
de nuestros hombres piíblicos habían alzado Ia 
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VOZ contra esta dura política, antes de que entrase 
yo en los consejos nacíonales. La mia Ia alcé in- 
mediatamente contra ella; y cierto es que durante 
mi tiempo una gran mejora lia tenido lugar en Ia 
política sobre Ias tierras dei Gobierno federal; 
y que los sentimientos dei Congreso y los dei pú- 
blico en general, han mudado y se han con- 
vertido en más liberales para Ias enajenaciones, 
aproximándose más a los sistemas benéficos dei 
resto dei mundo. Pero los miembros dei Congreso 
de los Estados nuevos no deben interrumpir sus 
esfuerzos ni variar su política; y deben, sí, fijar 
su vista permanentemente sobre Ia época de Ia 
pronta extinción dei derecbo dei Gobierno fede- 
ral sobre todas Ias tierras dentro de los limites 
de los respectivos Estados. Entonces un nuevo sis- 
tema podrá plantearse por médio dei derecbo de 
pre-emción, por Ias donaciones y por Ia venta a 
precios graduados, adecuados a Ias distintas cuali- 
dades de los lotes, que deben estimarse según el 
tiempo que bayan estado ofrecidos sin venderse, 
y por concesiones liberales para objetos de ade- 
lanto común, tanto nacionales como territoriales. 
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